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prestigioso amigo el señor Felipe Herre­
ra, el último Ministro de Hacienda socia­
lista que ha tenido la República. Pues 
bien, en 1953, con la firma del señor He­
rrera, y en varias otras oportunidades, se 
escribieron cartas al Fondo Monetario 
Internacional informándole de una serie 
de asuntos. j Si éstas son operaciones que 
se plantean periódicamente! 

Alegue Su Señoría su ignorancia sobre 
la materia, pero no nos venga a dar lec­
ciones sobre defensa de la soberanía na­
cional y otros problemas cuando discuti­
mos un asunto que nada tiene que ver con 
eso. 

M uchas gracias. 
El señor AMPUERO.- ¿ Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 
Las palabras del Honorable señor Amu­

nátegui me obligan a intervenir de nuevo. 
Por no tener la memoria prodigiosa del 

Honorable colega que acaba de referirse 
a mis palabras ... 

El señor AMUNATEGUI.-Me voy a 
sentir mal si siguen alabándome tanto. 

El señor AMPUERO.-... ni la res­
ponsabilidad de sostener este asunto en 
el Senado, he' tenido la precaución de vol­
ver a leer los convenios monetarios de 
Bretton Woods y la ley 8.403, que aprobó 
esos convenios. Pues bien, en ninguna de 
las disposiciones de dicha ley aparece la 
facultad exagerada del Fondo Monetario 
de imponer determinadas condiciones co­
mo requisitos previos para proporcionar 
sus préstamos. 

El señor AMUNATEGUI.-Debe reci­
bir informes del Gobierno. ¿ Su Señoría 
está de acuerdo con eso? 

El señor AMPUERO.-¿Cómo dice Su 
Señoría? 

El señor AMUNATEGUI.-Los países 
miembros del Fondo Monetario Interna­
cional están obligados a proporcionar los 
informes que éste solicita y deben consul­
tarlo antes de proceder en diversas ma­
terias. 

El señor AMPUERO.-Indudablemen­
te, señor Senador. Pero la verdad es que 

-

aquí estamos cayendo en el bizantinismo 
que no cree nadie de que ésta fue una ocu­
rrencia espontánea del señor Ministro de 
Hacienda. Así como se conoce el texto li­
teral de este verdadero formulario que el 
Fondo Monetario hace circular en todos 
los países para que sea suscrito por sus 
Gobiernos como requisito previo para la 
concesión de préstamos, así también se sa­
be perfectamente la forma como se ope­
ra. No es, evidentemente, un contrato sus­
crito en una notaría y en el cual queda 
constancia de las conversaciones prelimi­
nares; pero es obvio, es conocido por toda 
la opinión pública, es evidente -resulta 
ya un cinismo negarlo-que el Fondo Mo­
netario Internacional establece determina­
da pauta para la actuación económica y 
financiera de los Gobiernos ... 

El señor AMUNATEGUI.-Eso ya es 
otra cosa. 

El señor AMPUERO.-... , por la vía 
privada o verbal. 

El señor AMUNATEGUI.-Eso no es­
tá en discusión. 

El señor AMPUERO.-Sobre la base de 
esas condiciones planteadas por el Fondo, 
los Gobiernos aparecen suscribiendo esta 
clase de documentos. 

Ello, aunque se haya hecho otras veces, 
resulta tan malo ahora como antes. 

Sostengo que el Fondo Monetario debe 
atenerse, para proporcionar ayuda, a los 
requisitos taxativamente enumerados en 
los acuerdos de Bretton Woods, que no 
hablan en ninguna parte de que aquel or­
ganismo puede forzar a l,?s países a sos­
tener una política económica que la expe­
riencia está demostrando contraviene los 
intereses más legítimos de ellos. 

Ese es el punto de vista en que está si­
tuada nuestra actuación polémica en el 
Senado, señor Presidente. Lo demás es ir­
se por las ramas en asuntos de importan­
cia secundaria. 

El señor AMUNATEGUI.-Su Señoría 
se está yendo por las ramas, como me es 
muy fácil demostrarlo. 

El señor MARTONES.-Voy arecupe-
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rar mi derecho a usar de la palabra, con 
el perdón del señor Senador ... 

El señor CERDA (President~).- El 
señor Senador no desea ser interrumpido. 

El señor MARTONES.- ... , a fin de 
no olvidar las últimas palabras del Ho­
norable señor Amunátegui, cuando expre­
saba que la carta fue aprobada unánime­
mente por el Consejo del Banco Central. 
Es decir, concurrieron con su voto favo­
rable a la aprobación de ella tres distin­
guidos Senadores que en este momento es­
tán ocupando asiento en el Hemiciclo. 

El señor VIAL.-Fueron cuatro. 
El señor MARTONES.-Uno está au­

sente. 
El señor AMUNATEGUI.-Concurrie­

ron los cuatro Senadores. 
El señor MARTONES.-Pues bien, a 

pesar de que esos cuatro Senadores son 
representantes del Congreso en el Direc­
torio del Banco Central, frente a un he­
cho de tal magnitud. no tuviéron la ele­
mental deferencia con sus colegas, de in .. 
vitarlos a cambiar ideas al respecto o de 
informarlos. Y si físicamente les era im­
posible hacerlo, bien pudieron tener -per­
rlónenme los señores Senadores- la deli­
cadeza de solicitar del señor Presidente de 
la Comisión de' Hacienda del Senado una 
reunión para darles a conocer un hecho 
tan grave que no sólo ha conmovido a la 
opinión pública de América Latina, sino 
también a la de los Estados Unidos 
de N,orteamérica. Solamente el día 10 de 
junio ... 

El señor VIAL.-¿ Me permite una pe­
queña interrupción, señor Senador? 

El señor MARTONES.- Perdóneme, 
señor Senador, voy a continuar. Luego po­
dTá hablar. Su Señoría, porque está inscri­
to para una intervención larga. 

El señor VIAL.-Me parece que será 
imposible, por la hora. Por eso, le ruego 
al señor Senador que me conceda una pe­
queña interrupción. 

El señor MARTONES.- Ruego a Su 
Señoría que me deje completar, por lo me­
nos, la idea que estoy exponiendo. 

El señor VIAL.-Muy bien. Está en su 
derecho el señor Senador. 

El señor MARTONES.-Decía que só­
lo el día 10 de junio, o sea, tres meses des­
pués de que fue enviada la carta -por­
que ese documento se mandó el 11 de mar­
zo-, el Senado tuvo una información mu\y. 
limitada del acuerdo del Consejo del Ban­
co Central, dada por el Honorable señor 
Amunátegúi. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Cómo va 
a ser limitada, si en la Versión se publicó 
la carta. íntegra? 

El señor l\IARTONES.-Me estoy re­
firiendo al acuerdo del Banco Central ... 

El señor AMUN A TEG UI.-j Ese acuer­
do es la carta misma! 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, mientras las interrupciones contri­
buían a aclarar el debate, yo no tenía nin­
gún inconv~niente en concederlas; pero 
cuando tienden a desvirtuar los argumen­
tos de quien está haciendo uso de un de­
recho, me veo obligado a rogar a Sus Se­
ñorías que no me interrumpan. 

El día 10 de junio -repito-, tres me­
ses después de haber sido enviada la car­
ta, ·con el asentimiento unánime del Con­
sejo y con la aprobación de nuestros cua­
tro representantes ante el Banco' Central 
de Chile, desconociendo nosotros en su to­
talidad el asunto, el Honorable señor Amu­
nátegui nos dice: "Debo J manifestar que 
el Banco Central, en su sesión de Consejo 
de fecha 12 de marzo, después de aprobar 
el texto de la carta, adoptó el siguiente 
acuerdo: "No obstante, se hace presente 
al Ministro la conveniencia de obtener de 
ese organismo financiero que acepte una 
mayor expansión crediticia si las activi- . 
dades económicas del País se vieran en 
el caso de requerirla como consecuencia 
de un aumento de la productividad, ya 
que, en\tal caso, sería necesario dotar al 
País de los medios de pago adecuados 
que permitan el desarrollo normal de sus 
actividades" . 

"Este fue el acuerdo completo del Ban­
co Central de fecha 12 de marzo" -con-
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tinúa diciendo el Honorable señor Amuná- Señor Senador, el Gobierno no ha tra­
tegui-. "Posteriormente, el señor Minis- ducido nada. El acuerdo que el Banco Cen­
tro envió la carta al Fondo Monetario In- tral aprobó por unanimidad, se redactó, 
ternacional, actitud que ha merecido con- lógicamente, en castellano, señor Senador~ 
ceptos tan hirientes, injustos y duros de j N o se tradujo nada! En el acuerdo, ex­
parte del Honorable señor Rodríguez". presa do en idioma castellano, se usó. la 

De modo, señor Presidente, que si se palabra "convendrá". Más tarde, la carta 
ha incurrido en algún error, no somos nos- se tradujo al idioma inglés, para conoci­
otros los responsables. Hemos tomado co- miento del Fondo Monetario, y entonces 
nacimiento de la carta no por conducto se empleó el término "agree". El infor­
oficial, pues, como lo recordaba el Hono- mante de "Panorama Económico", a sU' 
rabIe señor Ampuero, nuestro estima- vez, tradujo del inglés al castellano la pa­
do colega el Honorable señor Allende, en labra "agree" y, en lugar de darle su sig­
reiteradas peticiones de oficio, solicitó que nificado original, usó la expresión "es­
se le enviara, para conocimiento del Se- tará de acuerdo". 
nado. Y los Senadores miembros del Di- De manera, pues, que no se trata de 
rectorio del Banco Central de Chile, no que el Gobierno haya hecho una traduc-­
obstante conocer la petición de oficio no la ción y "Panorama Económico" otra. La_ 
atendieron, ni siquiera por el hecho de carta aprobada por el Directorio del 
que provenía de su colega, el Honorable Banco se redactó, naturalmente, en cas-­
señor Allende, ex Director de esa insti- tellano. 
tución emisora en representación, tam-, Pero quiero dar otra explicación al se­
bién, del Senado, quien se ausentó de ese ñor Senador. Creo que ninguno de los Se­
Consejo por razones políticas yno por la nadares que tenemos el honor de repre-­
voluntad de nuestro partido, el cual qui- sentar al Senado en el Banco Central de 
siera verlo nuevamente allí defendiendo Chile supo de la petición de oficio del Ho­
el interés de Chile. Pues bien, el Honora- norable señor Allende. Tenga la seguridad~ 
ble señor Allende no pudo obtener allí ni Su Señoría de que, dada la amistad que 
en el Senado el texto oficial de esta carta, tenemos con el Honorable señor Allende, 
que hemos conocido gracias a la revista habría bastado la más simple insinuación 
"Panorama Económico". La revista men- del señor Senador para que le hubiéramos' 
cionada tradujo: "El Gobierno consultará solicitado copia de ese documento, que 

I 

con el Fondo antes de cualquier giro y figura--en las actas del Banco. Así lo hice 
estará de acuerde -así interpreta la pa- en cuanto supe del interés que manifes-· 
labra "agree"- con el Fondo... taba Su Señoría y me apresuré a dejar 

El Gobierno tradujo: consultará al Fon- constanc.ia del documento entero, que, por 
do antes de cualquier nuevo giro y con- lo demás, ya era conociao en todos los 
vendrá las condiciones bajo fas cuales esos círculos económicos del País .. No era un 
giros pueda.u hacerse. misterio para nadie. Repito que, en cuan-

La diferencia rádica en que "Panorama to a la información que pedía el Honora­
Económico" traduce "agree" por estar de ble señor Allende, de haberlo sabido an­
acuerdo y en que el Gobierno le da el sig- tes, le habríamos dado noticia.. amplísima; 
nificado de convendrá. Esta palabra, que no era, por lo demás, un documen-
según el Diccionario tiene ambos signifi-- to reservado. -
cados: estar de acuerdo y convenir. De El señor MARTONES.- No lo dudo; 
tal modo que ambas traducciones están pero el Banco Central no respondió el ofi-
perfectamente correctas. . . cio del Senado. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Le puedo El señor AMUNATEGUL-No es cul-
pedir una interrupción? pa nuestra. Ya se lo dije así. 
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El señor MARTONES.-En cuanto a 
la copia de la carta del Gobierno argenti­
no, me fue tan difícil conseguirla que la 
copia que tengo en mis manos me llegó 
por intermedio del periodista de "Ultima 
Hora", señor Augusto Olivares, quien hi­
zo un viaje especial a Argentina para co­
nocer de cerca el momento que está vi­
viendo ese país. Me permití encomendarle 
me consiguiera allí la copia de esta 
carta, y él me la ha traído. Por interme­
dio del Senado me fue imposiblE) obtener­
la. No obstante, según lo expresaron Sus 
Señorías, existe copia de esta carta en el 
Banco Central. 

El señor AMUNATEGUI.-Yo no la 
tengo, señor Senador, y no creo que exista 
tampoco en el Banco Central. 

El señor MARTONES.-No quiero in­
ventar palabras, sino que me remito a las 
de Vuestras Señorías. Dice el Honorable 
señor Amunátegui en la sesión del 10 de 
junio: 

"Veamos ahora el caso de Argentina, 
por ejemplo. No sé si el señor Senador 
conoce la carta que se vio obligado a fir­
mar el Presidente de Argentina ... 

"El señor MAR TONE S.-Igual a la de 
Chile. 

"El señor AMUNATEGUI.-¡No, se­
ñor Senador !". 

"El señor VIAL.-j No ... ! 
El señor MARTONES.-Ahora oien; si 

no la conocía Su Señoría, ¿ cómo pudo de­
cir que no era igual? 

El señor AMUNATEGUI.-¿Por qué 
no sigue leyend~? 

Siga leyendo, no más. 
El señor VIAL.-A mí no' me da inte­

rrupciones. 
El señor MARTONES.-¡ Si sigo! 
"El señor AMUNATEGUI.-Ruego al 

. Honorable señor Vial que explique los al­
cances de esa carta ... 

"El señor VIAL.-Es totalmente dife­
rente. 

"El señor MARTONES.-Son las mis­
mas medidas que se han tomado en Ar­
gentina. 

"El señor AMUNATEGUI.-Tuve .el 
agrado de oir al Excelentísimo señor Ales­
sandri ... ". 

El señor AMUNATEGUL-¡Ahí, ahí! 
El señor MARTONES.-" ... y a su 

Ministro de Hacienda, señor V ergara, que 
jamás firmarían un documento como ése, 
y no lo han firmado". 

El señor AMUNATEGUI.-Lógico. 
El señor MAR TONE S.-Continúa el 

señor Amunátegui: 
"Lo que el Gobierno de Chile ha pro­

puesto es una serie de sensatas medidas 
para combatir la inflación. En su esen­
cia, son medidas clásicas de combate con­
tra la inflación". 

El señor AMUNATEGUI.-Etcétera. 
El señor MARTONES.-No se ponga 

nervioso. 
"El señor MARTONES.-Va a opinar 

distinto Su Señoría cuando vea que los 
resultados en Chile son los mismos que se 
están produciendo en Argentina. 

"El señor VIAL.-Por otras razones. 
"El señor MARTONES.-Son razones 

de orden económico social, como en todas 
partes del mundo ... ". 

Ahí termino. 
El señor AMUNATEGUI.-¿Puedo ex­

plicarle a Su Señoría? 
El señor MARTONES.-Un momenti­

to ... 
El señor AMUNATEGUI.-Pero, señor 

Senador. " 
El señor MARTONES.-Perdóneme. 

Las interrupciones se toman cuando se 
conceden. Tomarlas cuando no están con­
cedidas tiene otro nombre. Yo les ruego 
que no me interrumpan, sencillamente ... 

El señor AMUNATEGUI.-Si no quie­
re escucharme ... 

El señor MAR TONE S.- .. , porque 
Sus Señorías van a disponer del tiempo 
necesario para hablar cuanto deseen. 

El señr AMUNATEGUI.-Muy bien. 
El señor MARTONES.-El hecho cier­

to es que si Sus Señorías no conocían es­
ta carta ... 

El señor AMUNATEGUI.- Yo no la 



SESION 12'1-, EN 7 DE JULIO DE 1959 643 

conocía por el Banco Central, sino de otra 
fuente. 

El señor MARTONES.- ... ¿por qué, 
entonces, Sus Señorías afirmaron tan en­
fáticamente que era distinta de la carta 
de Chile? 

El señor VIAL.-Yola conocía. 
El señor MARTONES.-Pero nosotros 

no pudimos jamás obtenerla por interme- . 
dio del Senado y tuvo que hacerse un viaje 
a la República Argentina para traerla. 
¿ Por qué ocurre esto?' Porque en Chile se 
hacen cosas ocultas. 

T~ngo a mano un boletín semanal que 
se publica en Argentina, -"Economic Sur. 
vey" - en el que aparecen la carta que en· 
vió el Gobierno argentino y el acuerdo 
que se adoptó, acuerdo que en el caso nues­
tro aún no conocemos, y quizá con qué sor· 
presa nos vamos a encontrar cuando lo 
conozcamos. Refiriéndose al acuerdo de 
ayuda de emergencia, como lo llaman allá, 
entre Argentina y el Fondo Monetario 
Internacional, acuerdo también que ya 
debe de estar en conocimiento del Gobier­
no de Chile y de Sus Señorías -pero que 
el Senado no conoce-, porque es paralelo 
a las cartas de compromiso, este boletín 
semanal publica los documentos diciendo: 

"Publicamos a continuación ciertos do­
cumentos referentes al acuerdo de ayuda 
de emergencia celebrado con el Fondo Mo­
netario Internacional (FMI). N os parece 
que así cumplimos con nuestra obligación, 
pues ellos contienen disposiciones que 
afectan materialmente a la industria, la 
agricultura, el comercio y los bancos, y 
resulta esencial que estos sectores de liues­
tra economía tengan un conocimiento exas­
to de las obligaciones del Gobierno al res­
pecto". 

De tal manera que, precisamente para 
que los distintos sectores de la opinión 
pública sepan cuál es el nuevo giro que 
que se va a dar a la vida económica de la 
Nación se publica; aquí, en cambio, ocu­
rre lo contrario y es necesario que casi 

i·. 

de contrabando tengamos que obtener la. 
documentación, para saber qué está ocu­
rriendo en nuestro país y hasta qué pun­
to, aparte la dignidad nacional, se ha 
comprometido nuestra economía. 

Pero, como se hace mucha fuerza en' 
que todo esto es consecuencia de l¿s Con-­
venios de Bretton Woods, donde estarían 
fundadas estas formalidades, querría de·· 
cir que si estos convenios sirven· para 
arrasar contra lo que nosotros llamamos. 
nuestra dignidad naéional, debemos des­
ahuciados. 

j Qué distinta, no obstante,es la con­
ducta de los hombres públicos de Chile de 
la de los de Brasil! 

El señor AMUNATEGUI.--¿De quién? 
El señor MARTONES.-Con el propó­

sito de acortar el debate .y preocupado de 
que pudiera usar de su derecho el Hono­
rable señor Vial, quien está inscrito a con­
tinuación, había pensado pedir solamente 
que se insertaran en el debate otros tres 
documentos que tengo en mi poder; pero, 
después de oír al Honorable señor Amu­
nátegui, no me resisto a leer los comen­
tarios publicados en la revista "Time" de 
22 de junio recién pasado, en la página 
18, sección "The Hemisphere". 

"BRASIL. Enérgicas declaraciones. El 
Presidente Juscelino Kubistschek des­
encadenó su furia, 1ª, semana pasada, con­
tra el Fondo Monetario Internacional, en 
cuya apreciación de la economía del Bra­
sil descansan las posibilidades de obten­
ción de los empréstitos que Kubitschek 
necesita. "La política financiera del Bra­
sil ha sido suficientemente clarificada en 
las conv,ersaciones con el Fondo Moneta­
rio", dijo en tono exasperado a un grupo 
de catorce Senadores brasileños en una 
comida. 

Lo que enojó a Kubitschek fueron las 
condiciones del Fondo Monetario para la 
ayuda. Después de cinco meses de inves­
tigaciones y consultas, el Fondo insistió 
en que Brasil 

19 reduzca el déficit de su presupuesto. 
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anual, que actualmente llega a cerca de 
300 millones de pesos al año -la misma 
medida que para Chile-; 

29 restrinja la expansión de emisiones 
'(printing-press credit) por el Banco del 
Brasil r-la misma medida que para Chi­
le-; y 

39 revise el artificial sistema de cam­
bios múltiples, el cual, en la realidad, da 
costosos subsidios a algunas importacio­
nes y exportaciones -la misma medida 
-que para Chile-. 

Kubitschek, quien está usando el cré­
dito y una política contra la inflación 
(hang-the-inflation policy) para el des­

.arrollo del Brasil, explotó. "El Fondo Mo-. 
netario tiene una especie de '~molde de 
sastre" para todos sus planes", dijo a los 
Senadores. "El molde no le cuadra al Bra­
.sil; pero el Fondo es rígido". 

Cómo él sabía que ocurriría, los Sena­
dores se fueron derecho a las grandes ti­
tulares. El diario nacionalista "Ultima 
Hora" dijo: "Brasil no es una de las re­
públicas-bananas" . 

Todos los titulares no lograron escon­
der el hecho de que Kubitschek había ha­
blado solo en un rincón. El Brasil necesi­
ta como 300 millones de pesos para cu­
brir el déficit de su balanza de pagos este 
año. Los 37,5 millones de pesos que obtu­
viera del Fondo habrían sido sólo una 
:gota en el canasto; pero, el año pasado, 
Estados Unidos ha estado insistiendo en 
una aprobación del Fondo Monetario an­
tes de otorgar su propio empréstito. 

"De ahora en adelante, el Brasil trata­
rá directamente con el Gobierno de los 
Estados Unidos", dijo Kubitschek. Pero 
Estados Unidos ha insistido en la apro­
bación del Fondo Monetario para emprés­
titos para Argentina, Bolivia y Chile, y 
será difícil una excepción para el Brasil. 

Buscando alternativas de ayuda, los téc­
nicos financieros de los Estados Unidos 
consideraron en Washington la semana 
pasada la postergación de los pagos por 
el Brasil de préstamos que vencen este 
año. De todas maneras, los intereses y pa-

gOS para el año llegarían a cerca de la 
fantástica suma de $ 300 millones; pero 
hay todavía más. Los pagos al Gobierno 
de los Estados Unidos son alrededor de un' 
tercio del total; el resto corresponde a 
bancos privados de los Estados Unidos y 
de Europa". 

Señor Presidente: 
j Qué distinta conducta la del Gobierno 

del Brasil, que tiene un déficit de 300 mi­
llones de cruzeiros, frente a la conducta de 
los hombres públicos de Chile, que se entre_ 
gan al fatalismo de tener que aceptar im-

. posiciones porque así está establecid~ en 
el Convenio de Bretton Waods! 

Luego después, señor Presidente, soli­
cito también -pues no quiero quitar más 
tiempo a la atención de los Honorables 
colegas- que se inserte en el Diario ae 
Sesiones, el editorial del "New York Ti­
mes", que no es un diario de nuestra Amé­
rica, de fecha 17 de junio, en que se. habla 
de la rebelión que están despertando en 
la conciencia de América las medidas im­
puestas por el Fondo Monetario Interna­
cional en Colombia, Perú, Brasil, Bolivia, 
etc. Asimismo, solicito se incorpore en, mi 
intervención, una correspondencia del re­
dactor del "N ew York Times" Tad Szulc, 
aparecida en la edición de fecha 15 de ju­
nio recién pasado, es decir, no hace toda­
vía treinta días. Tal correspondencia fue 
enviada desde Lima y en ella se relata la 
forma cómo se está produciendo la reac­
ción en aquella república del Norte, don­
de se aplicaron primero las medidas acon­
sejadas por lá Misión Klein-Saks, que Sus 
Se~rías presentaban como un ejemplo 
de buena organización de la economía en 
aquella nación. Y, a corto plazo, aparece 
el desastre producido, con un país cada 
vez más pauperizado, que tiene una renta 
"per cápita" muy inferior a la que existe 
en Chile. Luego después, la aplicaci(m de 
las medidas aconsejadas por el Fondo Mo­
netario Internacional ya están producien­
do la insurgencia, y los cables ya hablan 
de ella, en los últimos díás, porque las in­
surgencias y las rebeliones no son sino la 
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consecuencia de graves crisis económicas 
por que atraviesan los pueblos. Y, cuando 
103 pueblos entran por, esos períodos de 
crisis económicas tan extraordinariamen­
te agudas, es imposible sostener en toda 
su integridad las instituciones en los res­
pectivos países. 

He quérido, señor Presidente, eo esta 
exposición un tanto desordenada y atro­
pellada, dejar en claro que nosotros te­
níamos íntegramente la razón cuando di­
jimos: "Para Argentina y para Chile, la 
misma receta':. 

He dicho. 
El señor VIAL.- Completamente dis­

tinta, señol' Senado]', come v,:)r ::: l:e:~1f)";­

trárselo en forma de que se convenza. 
El señor CERDA (Presidente).- He 

consultado a la Secretaría y se" me dice 
que el oficio en que el Honorable señor 
Allende solicitó el' envío de la carta tra­
ducida, fue remitido al señor Ministro de 
Hacienda, y no al Bapco Central. 

El señor AMUNATEGUI. - Muchas 
gracias. 

El señor MARTONES.--Lógico. Debía 
ser enviado al Ministro de Hacienda. 

El señor AMUNATEGUI.-Señor Pre­
sidente, quiero decir sólo dos palabras, 
pues deseo nit· al HonoJ'able SeÜt1l' "ial, 
quien se va a hacer cargo, seguramente, 
de las afirmaciones inexactas del Hono-
rabie ~eüur ~,~a.i.'~(;i~(;0. 

He tenido mucho agrado en que se ha­
ya e:'\clarecido que los hechos habían ocu­
rrido como he expresado y no como los 
enunciaba el Honorable señor l\'Iartone~;, 

esto es, que no se había pedido ninguna 
información al Banco Central y que, na­
turalmente, los Senadores que I'I:lpresen­
tamos al Congreso en esa instituCión nada 
sabíamos del deseo del Honorable señor 
Allende de conocer la carta. Insisto -y 
estoy seguro de que él me daría la razón 
si estuviera presente-- en que hubiera 
bastado una insinuación del Honorable 
señor Allende para que me hubiera apre­
surado en pedir al Banco Central una co­
pia de la carta por la cual se interesaba. 

Ahora, yo me felicito de haber escu­
chado al Honorable señor Martones, por. 
que su discurso es, en verdad, el mejor 
alegato en favor de lo que sosteníamos el 
Honorable señor Vial y yo, ~sto es, qu'e 
nada hay más diferente que lo firmado 
pOlO el señor Del Canil, l\Iinistro al'g,m­

tino, y la comunicación enviada por el 
Ministro de Finanzas de Chile, señor Ver­
glua, y el ex Presidente del Banco Cen­
tral, señor Maschke, al Fondo Monetario 
Internacional. Nada puede ser más dis­
tinto. Por esto, señor Presidente, oportu­
namEmte solicité, cuando hacía. uso de la 
palabra el Honorable señor .. Martones y 
hal)ía terminado ya la lectura del docu­
mento argentino, que se insertara nueva­
mente la copia -bien exacta en sus tér­
minos, y no motivo de una traducción­
de la carta enviada por el Banco Central. 
Cualquier lector desapasionado y acucio­
so podrá ver las fundamentales diferen­
ei;):\ que existen entre uno ~. otro docu­
mentfJ. 

Ahora bien, señor Pl'esidente, siempre 
he ."ido enemigo de preocuparme, en este 
recinLo, de lo que ocurre en otros países 
y qn2 no ti<.>ne relación directa con lo que 
1)8 sa en Chile. Creo que no es una· buena 
pe,lEica el estar ocupándonos aquí de lo 
que nuestros amigos argentinos hayan de­
bido pedir o soportar en sus relaciones co­
merciales o económicas con otras entida­
des. Pero, señor Presidente, ya que aquí 
se ha leído la carta argentina y se va a 
publicar, quiero también referirme bre­
vemente a ella. 

En primer lugar" esa carta no la he 
conocido por medio del Banco Central. 
Ella no ha sido motivo de debate en el 
seno del Consejo del Banco ni podía serlo. 
desde que no tiene ninguna relación con 
nuestra propia política económica. 

El Honorable señor Martones, con no 
disimulado júbilo, de algunos de sus Ho­
norables co'Iegas, creía encontrarme en 
un renuncio al leer algunas palabras mías 
según las cuales yo habría oído de labios 
del Excelentísimo señor Alessandri qUe él 
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jamás habría firmaflo un documento 
como ése. 

Yo tenía la razón al decir que no co­
nozco de parte del Banco Central de Chile 
la carta argentina. N o tiene por qué estar 
en sus archivos desde el momento en que es 
la nota con que un gobernante extranjero 
se dirije a una entidad que tiene su sede 
en Nueva York. El Banco Central de Chile 
no tiene por qué estar ocupándose en las 
comunicaciones que dirigen otros países 
miembros del Fonlio Monetario Internacio_ 
nal al organismo central. 

Pero, varios meses antes de que se en­
viara por la~ autoridades chilenas el tan­
tas veces mencionado documento dirigido 
al Fondo Monetario, yo oí, de labios del 
Ministro de Hacienda señor Vergara, en 
presencia del señor Presidente de la Re­
pública, .la carta argentina. Tuve enton­
ces la satisfacción de escuchar del señor 
Presidente de la República, tal como Su 
Señoría 10 ha leído en la versión de la 
sesión del 17 de junio, que Su Excelencia 
no aceptaría jamás firmar un documerito 
semejante. 

Los Honorables Senadores han oído la 
. lectura de esa carta, la cual tiene funda­
mentales diferencias con el documento 
chileno. Lógicamente, en cuanto a. la 
política general .de medidas de ordena­
miento ,económico, respecto de un país que 
lucha contra la inflación, ella no puede 
tener sino una sola Órientación en cual­
quier documento. Hay medidas fundamen­
tales que son las mismas que en tal caso 
deben adoptarse en cualquier país del 
mundo; pero lo que se ofrece en uno u 
otro documento no tiene parangón nin­
guno. 

Como estoy seguro de que el Honorable 
señor Vial se preocupará de esta materia, 
solamente quiero mencionar algunas pro­
posiciones del Gobierno argentino. Por 
ejemplo, "que establecerá una disminu­
ción mensual de los empleados fiscales de 
15% en el año". En la, carta chilena, se 
habla del 5% ; o sea, para Argentina tres 
veces superior. 

En otra parte, se dice que se hará una 
economía aproximadamente de 2.000 mi­
llones . de nacionales, abandonando la pro­
secución de obras públicas. , 

El señor MARTONES.- Señor Sena­
dor, el 15 % se refiere al número de em­
pleados, en tanto que la carta del Gobierno 
de Chile, al hablar de un 5 %, lo hace res­
pecto del monto de pesos que se invier­
tan, lo cual equivale, más o menos, a diez 
mil empleados. 

El señor AMUN A TEG UI.- Puede ser 
que no se suprima ningún empleado, pues 
hay otras partidas del Presupuesto que 
pueden disminuirse para dejarlos a todos. 
Como Su Señoría sabe, hasta el momento, 
no ha habido ninguna supresión de em­
pleados. Puede ser cero el número de em­
pleados atue se despida, en circunstancias' 
de que en el caso argentino no se habla 
de reducción de presupuesto, sino de la 
supresión obligatoria del 15% de los em­
pleados. 

Agradezco la aclaración que me hace . 
el señor Senador, ya que confirma mi 
afirmación. 

En seguida, se impone el aumento de 
las tarifas de los ferrocarriles y de los 
medios de transporte de Buenos Aires en 
un 50 %. Pregunto: ¿ en qué parte, en qué 
acápite del documento chileno se estable­
ce algo parecido? 

El señor MARTONES.-Aquí ya subie­
ron las tarifas ferroviarias en un 30%. 

El señor AMUNATEGUI.- Más ade­
lante viene otra disposición, la NQ 4 de la 
letra b), que establece que se aumentarán 
considerablemente las tarifas de electri­
cidad. 

El señor MARTONES.- También su­
bieron aquí. 

El señor AMUNATEGUI.- ¡El N9 
5: "El precio de productos del petróleo, 
incluyendo impuestos, se aumentará en un 
promedio del 200 %" ! 

N o quiero alargar más el debate por­
que -repito una vez ~ás- tengo interés 
en escuchar las palabras del Honorable 
señor Vial; pero, por los cuatro ejemplos 

------ ------------
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que he mencionado, el Senado podrá darse 
cuenta cabal de que hay una diferencIa 
fundamental entre lo que ofreció el Go­
bierno chileno y lo propuesto por el Go-

. bierno argentino. Lo nuestro no tiene en 
parte alguna nada que rrierezca ser objeto 
de una diatriba, como lo ha sido de parte 
de los Senadores socialistas. 

y quiero terminar, señor Presidente. 
Los Senadores socialistas, en un debate 
que tuvimos, si no me equivoco, el miér­
coles 14: de· junio, pretendieron agobiar­
me con sus·conocimient()s legales. Era 
principal portavoz de los bancos de enfren­
te el Honorable señor Palacios y, como 
digo, procuraron abatirme con el peso de 
sus aparentes conocimientos en contr!1-
posición a mis razonamientos de matemá­
tico. A pesar de todas mis afirmaciones 
y mis intentos por demostrar la clara ver­
dad, los señores Senadores inspiraron la 
acusación que en estos momentos se ven· 
tila en la Cámara, en contra del Ministro 
de Hacienda. 

Los diarios publicaron que mi contra­
dictor de ese instante, el Honorable señor 
Palacios, había preparado los fundamen­
tos de la acusación. Todos podemos ver 
ahora, señor Presidente, el Tesultado de 
ella. j Estaba tan bien fundada que una 
comisión de cinco Diputados, pertenecien­
:::::s ::'. casi todos los partidos políticos ... 

El señor MARTONES.-Está eqwvo­
cado, señor Senador. 

El señor AMUNATEGUI.- ... , Con­
servador, Radical, Liberal, Demócrata 
Cristiano, por unanimidad, rechazó la acu­
sación! 

El señor MARTONES.-No había nin­
guno del FRAP. 

El señor AMUNATEGUI.-Si tal es el 
peso de los conocimientos legales de los 
Senadores de los bancos de enfrente, ce­
lebro basar mis argumentaciones en mi 
criterio de matemático. 

-Los documentos cuya inserción soli­
citó el señor M artones son los siguien­
tes: 

------~----. -----

"AMERICANA LATINA Y EL F.M.I." 

"Una "rebelión contra las medidas del 
Fondo Monetario Internacional" ha esta­
do adquiriendo forma en América Latina, . 
informa el corresponsal de The 'rimes, Tad 
Szulc. Los problemas que de ello derivan 
afectan la raíz misma de las relaciones en­
tre la crisis económica y la inestabilidad 
política en el Hemisferio. 

El conflicto con el F.M.I. ( lo mismo 
puede decirse del Banco ¡\fundial, del Ex­
port-Import Bank y del Tesoro de los Es­
tados Unidos) proviene de los esfuerzos 
hechos por las instituciones financieras pa­
ra divorciar la economía de la política. Es­
to es difícil en cualquier parte, pero en' 
América Latina es imposible. O sea, los 
banqueros internacionales dicen: "Sí, esto 
será duro para Uds. políticamente; pero 
no podemos apartarnos de la estricta orto-

.dcxia financiera, así es que deben tragar­

. se la píldora amarga de nuestro plan de es­
tabilización o no recibir nada". 

El dilema es serio para ambas partes. 
El F.::V1.I. tiene una fórmula de estabiliza­
ción que es como la receta de un médico y 
que es administrada con leves variaciones 
a países como Argentina, Colombia, Perú, 
Brasil, Bolivia o España. C:1ando una na­
ción tiene un gobernante fuerte y ninguna 
otra alternativa -el Presidente Frondizi 
de Argentina es un buen ejemplo- el pro­
grama de austeridad, reducción de gastos, 
presupuestos equilibrados, control de sala­
rios, precios más altos de los artículos de 
consumo, restricción de créditos y otras 
medidas semejantes pueden imponerse. 
Cuando un país tiene úna estructura polí­
tica débil -Bolivia, por ejemplo- insistir 
en el plan del F.M.1. significaría, casi con 
certeza, 'tina crisis política de magnitud re­
vol ucionaria. 

En estas circunstancias, el F.M.1. no 
puede decir que sus proposiciones sean pu­
ramente financieras y económicas, y no po­
líticas. Al imponer adhesión a la,s exigen­
cias del F.M.I., los Estados Unidos están, 
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en efecto, interviniendo en los asuntos in­
ternos de los países de América Latina. Es­
to no puede evitarse, en un sentido o en 
otro. Si las partes en disputa y en dilema 
encaran los hechos de frente; si las insti­
tuciones dediticias evitaran proyectos qu~ 
resultan desastrosos desde el punto de vis­
Üt político; si los países de América Lati­
na hicieran los máximos sacrificios. nos 
acercaríamos lO más posible a la solución 
<le los problemas. La rebelión, por una pal'­
te, y la inflexibilidad, por la otra. no re­
solverán nada". 

Oficina de Informaciones, 1" de julio ele 
1959. 

En la edición de "The N ew York Times" 
de fecha 15 de junio de 1959, se publica, 
en su página 10, columna 1, la siguiente 
correspondencia de Tad Szulc, ,fechada en 
Lima, cuyá traducción dice así: 

"Lima, Perú, Junio 14.- La rebelión. 
contra las medidas del F.M.I., que empez6 
la semana pasada iniciada por Bra¡;il, pue­
de tener efectos de largo alcance en la po­
lítica de relaciones en América Latina. 

Perú también se encuentra en medio de 
una crisis en sus relaciones con el Fondo 
y, por lo menos, en otras cuatro rep¡jbli­
cas sudamericanas se está desarrollando 
un fuerte resentimiento contra lo que se 
llama la "dictadura del Fondo". 

El problema es si el Brasil, al romper 
las negociaciones de préstamo con el Fon­
do como protesta ppr las condiciones, pro­
ducirá otras rebeliones contra el Fondo en 
América Latina. 

La aceptación de tales condiciones por 
esós gobiernos se encuentra en peligro y 
ella es a cambio de la ayuda financiera de 
emergencia suministrada conjuntamente 
por el Fondo y los Estados Unidos, de polí­
ticas domésticas dolorosas destinadas a es­
tabilizar sus economías destrozadas por la 
inflación. 

Ordinariamente, los Estados Unidos pro­
porcionan ayuda a naciones con dificulta­
des en su balanza de pagos, sólo después 
que han llegado a un acuerdo con el Fon­
do. 

Esta política nació de la creencia de 
Washington de que los préstamos de esta-:­
bilizªción eran inútiles si no estaban res­
paldados por medidas económicas internas 
adecuadas. Para evitar acusacÍones de que 
huséaba (1ic~ar normas a los países favo­
n;cidos, los Estados Unidos traspasó al 
Fondo la responsabilidad del otorgamien­
to de esa ayuda fiscal. 

Sobre esta base; 10s1wogramas ne ayu­
rla fueron elaborados en aii.os recientes por 
el Fon(b, el Export-Impcrt Bank, el Teso-
1'0 de los Estados Unidos y grupos deban­
c:os priyados norteamericanos. Los benefi­
(iactos han sido Brasil, Argentina, Chile, I 

Bolivia, Colombia y Perú. 
,Se requiere estabilización. 
Estos países necesitaban dólares para 

p0ger seguir haciendo importacionesesen­
ciales en un tiempo en que una baja brus­
ca de sus divisas, ocasionada por un des­
censo en los precios de sus artículos de ex­
portación, liquidó sus reservas. 

En varios casos, se precisaban dólares 
para estabilizar la moneda local, a la 1m:: 
de presiones financieras internas. En todos 
los casos, el Fondo insistió en que se adop­
taran medidas tendientes a restringir el 
crédito bancario, disminución de los gas­
tos públicos para evitar que la inflación 
generara déficit presupuestarios, y libera­
lizar el comercio exterior a través de la 
eliminación de múltiples cambios pl'efe­
renciales. 

Estas eran, a menudo, píldoras amargas 
y, en algunos casos, causaron alzas violen­
tas en el costo de la vida, pero los técni­
cos del Fondo }as consideran como inevita­
bles. Sin embargo, la, consecuencia inme­
diata fue la creciente. presión política in­
terna en contra de los· gobiernos que trata­
ban de realizar los preceptos del Fondo. 

En Argentina, el Presidente Arturo 
Frondizi está encarando un peligroso ata­
que conjunto de parte de los adeptos de 

'Juan D. Perón, ex dictador, y de los co­
munistas, contra la política de austeridad 
de la administración. 

En Bolivia, el Presidente Hernán Siles 
Zuazo está luchando por salvar un progra-
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;11::1 ee:n(,l1ÍCo bé'.10 el éltaque de los sindi­
catos contl'ola(los r10l' sus opositores. 

En Chile, donel " el Pl'esidente JOl'ge 
Jorge Alessandri recientemente finiquitó 
l1J1 acuerdo de préstamos de estabilización 
a tra\'és del FO!lclo, ks partidos de oposi­
ción están atacanoo sus medidas di> auste­
J'idad. 

En E'l caso,.; ¡le Brasil, el 'Presidente 
,T¡1"celino Kubitscbcl; :'mmci() el rompi­
Eliento de bs umyersacicnes con el Fondo 
rle"tin~1.(las [1 obtr::l',cr un préstamo de 
t 2,00,onnJH)í) p,jT haCP1' frente al déficit 
anticipado ele este año, porque estimó que: 
las reeomendaciones ele: Fondo estaban in­
\'aoienc1o el campo ele, las decisiones c:;ee 
pel'tenecen 2.1 Gobierno de Brasil y amena­
zando con una nueva alza en el costo de la 
vida, con peligro de disturbios sociales. 

Manifestando que Brasil buscaría ayuda 
directa en Estados Unidos, pasando po,' 
alto al Fondo, el doctor Kubitschek llegó 
al. punto más sensible de los sistemas de 
estabilización de América Latina. La ayu­
da directa de Washington a Brasil traería 
el colapso de tonos los acuernos celebrwlos 
con América Latina y, posiblemente, con 
Em'opa. Los Gobiernos, como el de Argen­
tina, no podrían .iustificar medidas de aUR­

tefidad de las cuales Brasil parecerí;:>. estar 
(''{ento'', 

El señor VIAL.-Voy a referirme prl­
meramente a las palabras del Honorable 
señor Martones, quien se ha quejado de 
que sus colegas que representan al Senado 
en el Banco Central de Chile habrían teni­
do falta de atención, tal vez falta de neli·, 
cadeza, por no haber entregado el docu­
mento que pedía el Honorable señor Allen­
de y, además, por no haber informado a 
sUs colegas sobre lo que estaba ocurriendo 
en el &nco y no haber reunido a la Comi­
sión del Senado para pesar la falta de pa­
triotismo que, según el señor Senador, 
existía en el documento aprobado por una­
nimidad en el Banco Central de Chile. 

Voy a referirme, posteriormente, en el 

texto de mi discurso, a este aspecto tocado 
por el Honorable señor Martones. 

Por ahora, debo rechazar con toda ener­
gía el cargo de desatención o de falta de 
delicadeza para con mis colegas de esta 
Sala, Creo que he cumplido, en mi misión 
de Consejero del Banco Central de Chile, 
con la mayor acuciosidad, para dar cuenta 
periódicamente de todo lo que ocurre en 
él. Justamente, el discurso que pronuncia­
ré a continuación tiene por objeto infor­
mm' sobre lo sucedido en el Banco Central 
en el primer semestre elel año 1959 y sobré 
la política económica general del Gobier, 
no. El mismo Honorable señor Martones 
ha manifestado en otras ócasiones que es,· 
tá agradecido de la cuenta que yO rindo co­
mo consejero parlamentario. En conse­
cuencia, él no debería explicar la falta de 
contestación que ha tenido el Honorable 
señor Allende sino como un error en la 
transcripción del oficio del señor Senador 
mencionado al Ministro de Hacienda, lo 
que ha impedido que haya llegado oportu­
namente al Banco Central. Yo puedo ase·· 
gurar que ninguno de los cuatro conseje­
ros parlamentarios tuvimos e.l más míni­
mo conocimiento de dicho ofieio, En caso 
contl'ario, tal como lo dijo el Honorable se­
ñor Amunátegui, nos habríamos apresu­
rado a poner en conocimiento de nuestro 
Honorable colega cualquiera documenta­
ción que él hubiera deseado tener en sus 
manos. 

Paso a rendir la cuenta a que me he re­
ferido .. 

ACTUACIONES DEL BANCO CENTRAL DU­
RANTE EL PRIMER SEMESTRE: DE 1959.-, 

POLITICA ECONOMICA DEL GOBIERNO 

El señor VIAL,-Siguiendo mi propósi­
to de rellilir periódicamente cuenta al Se,· 
nado acerca del desarrollo de las funciones 
del Banco Central, a cuyo Consejo. perte­
nezco por la confianza q\le me ha conferi­
do esta corporación, pongo en su conoci­
miento los hechos principales acaecidos en 
el primer semestre de este año,. Adquieren 
especial importancia tales informaciones 

.. 
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debido a que este período coincide con la 
iniciación del actual ej ercicio presidencial 
y la implantación en muchos aspectos de 
una nueva política económica, que ha sido 
ya objeto de análisis en el Senado. En es-­
ta ocasión, pasando por sobre el límite del 
funcionamiento mismo del Banco Central, 
me extenderé en un análisis más integral 
de ciertos aspectos de nuestra economía, 
no sólo refiriéndome a las ventajosas me­
didas que se han adoptado, sino también 
señalando vacíos a mi juicio peligrosos que 
sería posible llenar mediante las enmien­
das que expondré. Requeriré, asimismo, la 
atención de los Honorables colegas expre­
sando mi pensamiento acerca de la situa­
ción política del País y sus relaciones eco­
nómicas con el exterior. 

Régimen financiero fiscal 

El hecho culminante que observamos en 
el período, lo constituye, a mi juicio, la de­
cisión del Ejecutiv6 de suprimir su cons­
tante intervención en el Banco Central, 
ejercida por largos años y que ha sido 
sin duda el factor determinante de la in­
flación que hemos sufrido. Los -Gobiernos 
anteriores, muchas veces con la compla­
cencia de; Poder Legislativo, usaron el 
recurso de la emisión inorgánica para es­
conder gran parte de los déficit que debie­
ron producirse debido al mal financia­
miento de los gastos públicos. Gastaron 
más de lo que debían y no tuvieron la va­
lentía de suprimir parte de estos gastos 
o proponer los impuestos que pudieron fi- . 
nanciarlos. Incorrectamente prefirieron 

, usar del fácil expediente de aumentar los 
medios de pago en forma desproporcio­
nada al incremento de la producción, y, 
como es lógico, vino el necesario encare­
cimiento de la vida. El uso inapropiado 

-de la ley 7.200, cuyo espíritu es sólo do­
tar al Gobierno de un recurso transito­
rio, nos llevó a numerosas consolidacio­
nes de tales adelantos del Banco Central, 
trocados en préstamos a larguísimo plazo 
y a intereses casi nulos. El actual Gobier-

no ha declarado que no hará uso de esta 
disposición legal, pero es extraño que si 
está firme en tal propósito, no haya pro­
puesto, lisa y llanamente, la supresión de 
tan peligroso instrumento legal. Sin em­
bargo, debe dejarse constancia de que, 
hasta el momento, ha cumplido su prome­
sa, aunque no absolutamente, pues si bien 
no se han aumentado por dicha vía las 
emisiones, se ha usade en dos oportunida­
des de los recursos que le otorgan las le­
yes 12.901 y 13.305; y así vemos que, en 
la actualidad, existén nuevos préstamos 
pendientes por las sumas de 5 millones 
y 10 millones de dólares respectivamen­
te. Debo, en todo caso, explicar que esta 
última suma ha sido conseguida sólo an­
te la promesa de que se considerará como 
un anticipo a los préstamos recientemen­
te conseguidos con el Fondo Monetario y 
el Tesoro y los bancos particulares nor­
teamericanos. 

Los dineros obtenidos del Fondo Mo­
netario han tenido origen, previas las con­
versaciones de rigor, en una solicitud de 
Chile al Fondo, en la cual se ha hecho 
promesa de cierta ordenación económica 
y financiera. El Senado conoce el texto de 
dicha solicitud, que sin duda ha influido 
en las otras concesiones hechas por' la 
banca particular extranjera. Fundamen­
talmente, el Gobierno, con la anuencia del 
Banco Central, para obtener las suma3 
conc~didas, se ha comprometido a no ele­
var el total de las colocaciones y nuevas 
inversiones del Banco, durante el primer 
semestre de 1959, más allá de 139 mil mi­
llones, y, en el segundo, de 144 mil millo­
nes. Al mismo tiempo, se establece que 
si la emisión es superior -en el primer se-­
mestre, de 114 mil millones, y en el segun­
do, de 120 mil millones-, procederá a to­
mar medidas bancarias que a su juicio de­
berían impedir el aumento desorbibdo de 
los medios de pago. Una de tales medidas 
consiste en la elevación del encaje para· 
los nuev{)s depósitcs bancarios sobre la 
suma existente en el momento del exceso, 



SESION 12~. EN 7 DE JULIO DE 1959 651 

10 que ha sido. necesario Y{l aplicar con fe­
cha 29 de abril, por haberse sobrepasado 
el límite referido. Los otros compromisos 
mediante los cuales obtuvimos los prés­
tamos, consisten en una poética declara­
ción de que existe el propósito de finan­
ciar adecuadamente los Presupuestos li­
mitándolos al volumen actual, y la espe­
ranza de no producir reajuste de remu­
neraciones como consecuencia de una po­
sible terminación de la inflación, la que, 
como es sabido, hásta el momento no ha 
disminuido su ritmo. 

Como una información para los Hono­
rables Senadores, voy a dar las cifras de 
los dos rubros citados: entre el 19 de ene­
ro y el 19 de julio, las colocaciones del 
Banco Central han subido de 125.447 mi­
llones a 139.103 millones (10,9 %) ; la emi­
sión ha subido en este mismo lapso, des­
pués de descontar los depósitos a la vista 
en el Banco Central, que se excluyen en 
el documento firmado con el Fondo Mo­
netario, de 108.191 millones, a 131.383 mi­
llones (21,4%). Estas alzas en los por­
centajes son totalmente desproporciona­
das al aumento de nuestra producción en 
el semestre. 

Modificaciones bancarias 

Simultáneamente con esta nueva políti­
ca financiera fiscal, el Banco Central, en 
armonía con el Gobierno, ha rectificado su 
política bancaria y cambiaría mediante in­
novaciones de gran trascendencia. Con res­
pecto a la política bancaria, ha comunicado 
a las instituciones de este género su deci­
dido propósito de suprimir los redescuen­
tos, que habían sido de carácter habitual 
hasta el momento y que, como se com­
prende, generan emisión, y limitar este 
recurso sólo para casos de singular ur­
gencia. A fin de no provocar una situa­
ción brusca, se ha aprovechado la susti­
tución de los depósitos de importación en 
moneda corriente en la forma a que más 
adelante me referiré. 

Los resultados han sido una reducción 

------

de los redescuentos de 39.994 millones, a 
que ascendían el 19 de enero, a 17.835 mi­
llones el 19 de julio, y aun esta suma de­
berá quedar reducida en otros quince mil 
millones cuando el Banco del Estado ob­
tenga la capitalización que le otorgó el 
artículo 94 de la ley 13.305, cuya refren­
dación está pendiente en la Contraloría 
General. Se espera, pues, que, en un pla­
zo breve, el monto total de los redeseuen­
tos habrá desaparecido, desde el momen­
to en que se han adoptado medidas de al­
za de interés, cada vez mayores, para los 
bancos que no los hayan devuelto. Median­
te la restitución referida, aparejada a la 
sustitución de los depósitos para importa­
eÍones en moneda corrienJ;e, los bancos, 
en sentido general, no han disminuido así, 
por esta causa, su capaci~ad de coloca-

. ción, y se ha eliminado una corruptela que 
venía produciéndose desde largo tiempo y 
por medio de la cual se aceleraba muchas 
veces el proceso inflacionista a cambio de 
dotarlos de un capital extraordinario, cu­
yo origen era desde todo punto improce­
dente. 

\ 

La segunda medida de importancia con-
cerniente al régimen bancario ha sido la 
terminación del control de colocaciones en 
el público, mantenido durante varios afios 
por el consejo de la Misión Klein Saks. 
Este control se ejercía en forma discri­
minatoria, pues existían fuertes rubros 
que se manejaban fuera del margen y tam- , 
poco éste se aplicaba en igual forma al 
Banco del Estado y a los bancos particu­
lares. Durante años, cada mes, el Banco 
Central había estado elevando los límites 
de las colocaciones a los bancos comercia­
les y al Banco del Estado mucho más allá 
del incremento de la producción, lo que 
alimentaba la espiral inflacionista me­
diante el aumento exagerado de los me­
dios de pago. En cambio, ninguna medi­
da se tomaba con respecto a la emisión 
ni al total del medio circulante. 

Por otra parte, como es del conocimien­
to de los Honorables señores Senadores, 
la misma ley 13.305 eliminó el impuesto 
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sobre los intereses de los depósitos ban­
carios, suprimió diversos gravámenes a 
los cheques y restableció el secreto de la 
cuenta bancaria. Además, el Banco Cen­
tral y la Superintendencia de Bancos au­
torizaron otra medida de importancia: se 
aceptó que los bancos pudieran abonar li­
bremente intereses por los depósitos a 
más de 30 días. Todas estas disposiciones, 
como· es lógico, deberían significar un 
fuerte aumento de los depósitos y, en con­
junto, nuevas utilidades a tales organis­
mos. Las cifras de los depósitos eran, al 
31 de diciembre de 1958, de 283 mil mi­
llones de pesos. y, al 1 Q de julio. de 316 
mil millones. 

Sin embargo, la citada libertad de in~ 
tereses tiene serios peligros que es me­
nester explica!. En efecto, el pago de ellos 
hasta hoy en competencia alcista puede 
significar un fuel'te "drenaje" rl.e las utili­
dades de los bancos, ya que algunos han 
llegado hasta abonar un 160/0 anual. Co­
mo, en cambio, el interés. a los préstamos 
tiene una limitación legal, no todas las 
instituciones podrán hacer frente a este 
saldo final de menores utilidades. Triun­
farán en la lucha aquellos cuyo costo de 
operación es menor, debido a una mayor 
mecanización o los que pueden defenderse 
con un elevado monto de sus reservas. 
Aunque la línea económica del Gohierno 
-que no comparto en su integridad. p01' 
considerarla imposible de llevar a la prác­
tica-, es de absoluta libertad, no dejo de 
pensar si será conveniente o no para el 
País la desaparición de muchas institu­
ciones que fueron fundadas sobre una ba­
se económica diferente, y que han estado 
prestando un servicio público digno de 
aprecio. 

Otro inconveniente de las disposiciones 
adoptadas consiste, a mi juicio, en man­
tener el control prometido en el arreglo 
con el Fondo Monetario Internacional, so­
bre el monto de la emisión, sin considerar 
el total del medio circulante. EfI efecto, 
com~ es sabido, del total de la emisión, 
un 77% se mantiene en poder del públi-

co y sólo un 23'}; en poder de los bancos. 
Este último porcentaje ha sido en Chile 
substancialmente inferior al existente en 
otros países -en los cuales se eleva a un 
50 y más por ciento-, debido a los gra­
vámenes y características que tenía hasta 
hace poco la cuenta bancaria. Por otra 
parte, el dinero en poder del público tiene, 
como es sabido, efectos muy diferentes del 
que está en poder de los bancos, ya que 
éstos, mediante el mecanismo de présta­
mos y nuevos depósitos que ellos generan, 
multiplican alrededor de 6,5 veces la can­
tidad del cil'culante que poseen. Así, los 
resultados, en el total del medio circulan­
te, que es lo que determina fundamental­
mente el índice de precios, son también seis 
y- media veces mayol'eS para el dinero ban­
cario que para el poseído por el público. 

HaiJiendo cambiado, por obra de la ley 
ya citada, el h'atamiento de la cuenta co­
rriente y abonándose altos intereses por 
los dEpósitos, es lógico pensar que tendre­
mos el efecto de un cambio substancial en 
la disüibución ele la emisión, al aumemul' 
la tenencia bancaria y, en conseéuencia, 
multiplicarse fuel'temente el total de los 
medios de pago. Estimo, pues, un error 
que en el documento enviado al Fondo Mo­
netario se haya establecido una limitación 
en Id emisión misma del Banco Central, 
sin preocupación alguna por el incremen­
to del total deLmedio circulante, que pue­
de ,,;er realmente, como he dicho, el im­
pulsador de un mayor ritmo inflacionis­
ta. A lo menos, estamos en la absoluta 
necesidad de vigilm' cautelosamente el 
manía de los medios de pago, pues,. de 
otl'o modo, en ciertas' ocasiones, podría 
suceder el caso de que la medida de elevar 
el encaje a que ya me he referido no pro­
ceda aplicarse, debido a que la emisión no 
haya alcanzado a los límites) establecidos, 
pero, por otra parte, esté producién­
dose un fuerte aumento de los depósitos, 
en otras palabras, del dinero "gil'al", con 
las consecuencias manifestadas. 

El señor BELLOLIO. - ¿ Me permite 
ul1c1 interrupción, Honorable colega? 
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El señor VÍAL.-Siempre que sea cor­
ta, porque deseo terminar temprano. 

El señor BELLOLIO.-Se:rá brevísima. 
Ocurre que ciertos bancos regionales, 

especialmente debido al interés que pagan 
por los dineros, que es alto, y a que el 
encaje también alcanza hasta el 50%, lle­
gan a condiciones tales que, prácticamen­
te, han debido celTar o entregarse a 
otros bancos de la Capital, porque, 
en realidad, esta legislación tiende a 
favorecer a los que tienen gTanoes 
reservas o granc:es capitales, que pue­
den capitalizarse. Y la supresión de los 
bancos regionales, en las provincias, trae 
problemas bien complicados, particular­
mente para los sectores de pequeños in­
dustriales y comerciantes y agricult01'es, 
que recurren a ellos porque son conocidos 
en la zona. Pero también implica un as­
pecto más grave: que, en Chile, como con­
secuencia de esta ley N9' 13.305, se está 
dando un interés alto por dinero que no 
se pregunta dónde ha sido obtenido. Y 
de ahí deriva lo más grave: que en este 
país nadie va a querer trabajar, porque 
¿ podría un inversionista interesarse por 
construir habitaciones cuando la renta 
que se le fija ,es del 11 %, y ha de pagar 
impuestos, contribuciones, y hacerse car­
go de todos los problemas qu~ pueda tener 
con los locatarios? ¿ Podría con tal inver­
sión un industrial o un comerciante obte­
ner' una utilidad neta del 13,5 % '? Este es 
un aspecto de la política del Gobierno, 
qUe -requiere rectificación. 

Muchas gracias. 
El señor VIAL.-No hay de qué, s,eñor 

Senador. Pero quiero referirme, por un 
momento, a sus observaciones. 

En' realidad, el inversionista a que se 
refiere Su Señoría invierte en moneda 
"dura"; el que está colocando su dinero 
a interés en los bancos lo hace en mo­
neda "blanda" y corre todos los riesgos 
de la inflación. 

Paso a referirme al régimen cambiarío, 
señor Presidente. 

Régimen cambiario 

Procede señalar como la reforma de 
mayor importancia la substitución de los 
depósitos de' importación en moneda co­
lTiente, primero por pagarés de Tesore­
ría en dólares a 90 y 120 días fecha, o 
por divisas norteamericanas. directamen­
te, y, con posterioridad, por, pagarés y 
bonos de igual moneda autorizados por la 
ley 13.305, a un plazo entre 2 y 5 años. 

El Gobierno ha anunciado, por otra 
parte, su propósito de suprimir radical­
mente dichos depósitos 'j' reemplazar el 
freno a las importaciones que ellos cons­
tituyen, por un más. alto arancel aduane­
ro. Se encarga en esta forma de terminar 
con otro de los errores aconsejados por 
la Misión Klein-Saks, que en la práctiCJt 
tenía dos grandes defectos: sustraer de 
los bancos el circulante correspondiente 
para inmovilizarlo por largo plazo en de­
pósitos de importación en el Banco Cen­
tral, y encarecer, como consecuencia, el 
costo de la mercadería importada sujeta 
a mayor pago de intereses, eon perjuicio 
del consumidor. 

Debe observarse qUe, mientras el Orga­
nismo Internacional (GATT) que revisa 
los aranceles de sus afiliados, autoriza 
los nuevos derechós de aduana, se ha pro~ 
ducido, en los depósitos de importación, 
el cambio de moneda corriente por docu­
mentos fiscales en dólares, y por obra de 
tal procedimiento la Caja Fiscal ha obte­
'nido 51.450 millones de pesos. Cabe tam­
bién notar que la prime-ra parte de tales 
colocaciones, o sea; 37 mil millones, no 
tenía ítem presupuestario alguno que pu­
diera permitir ni su amortización ni los 
intereses prometidos. Con la, mencionada 
suma extraordinaria, el Gobierno procedió 
a cancelar numerosas cuentas pendientes, 
lo que permitió la continuación de obras 
públicas ya paralizadas o por paralizarse. 
Sin embargo, como he dicho, el sistema 
merece serias reservas de carácter cons­
titucional. 

, 
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La situación de los depósitos de impor­
tación es hoy día la siguiente: en moneda 
corriente, 976 millones, contra 13.721 mi­
llones existentes al 1 Q de enero del presen­
te año; en vales de Tesorería, 31.552 mi­
llones. contra 6.397; moneda norteameri­
cana, el equivalente de 13.148 millones, 
contra 2.865 millones, y finalmente la su­
ma de 6.125 millones autorizados por la 
última ley 13.305. Debe observarse que. 
antes de la última modificación cambia­
ria; el total de los depósitos de importa­
ción ascendía sólo a 22.983 millones, con­
tra la cifra actual, que es de 52.309 millo­
nes. O sea, en 6 meses, tenemos un au­
mento de 127,6% constituido por 29.326 
millones. Aunque esta suma no represen­
ta los compromisos de divisas pendientes, 
lia una pauta del enorme crecimiento de 
éstos, que ya, en seis meses, llega a 12 
millones de dólares más qUe al 1 Q de enero 
de 1959, y el ritmo ha aumentado fuertR.­
mente en el mes de junio. 

Como consecuencia del nuevo régimen. 
los bancos y aun muchos importadores han 
solicitado y obtenido ampliaciones de gran 
importancia en su línea de crédito del ex­
tranjero, con el fin de constituir los depó­
sitos en el Banco Central o suscribir vales 
en moneda extranjera. Es difícil establecer 
exactamente esta suma, pero personas en­
tendidas la estiman entre 30 y 35 mmo­
nes de dólares. Por otra parte, es eviden­
te que también gruesas sumas de moneda 
corriente pertenecientes a instituciones 
bancarias fueron invertidas en dichos d.O':' 

eumentos y sustraídas del crédito normal; 
se favoreció en tal forma el flujo de im- ' 
portación, con perjuicio de la necesaria 
ayuda a la producción nacional. Gran par­
te. de esos documentos en dólares es faci­
litada a elevado interés, alrededor del 
13 %, a los importadores. Como reditúan 
un 5 % y hasta 6 %, tenemos que, por un 
lado, la mercadería importada; por con­
cepto de intereses sobre el monto de los 
depósitos correspondientes de importa­
ción,. resulta encarecida en un 13% y los 
bancos obtienen un interés· total, en dó­
lares, del 19~k. Mirándolo en otro aspec-

to, el Fisco ha obtenido una. parte de los 
51 mil millones de pesos flue' ha emitido 
en moneda norteamericana~ mediante IR. 
suscripción de los bancos, o sear a costa 
del crédito particular que éstos podían 
suministrar en moneda corriente a su . 
clientela, en vez de haber solicitado- al 
Congreso, por los medios corrientes, el 
dinero necesario para saldar tales, deudas 
pendientes. Debe, sí, observarse que el 
pago a los contratistas y proveedores per­
mite el retorno del dinero a las institucio­
nes bancarias después de cierto tiempo. 

El señor TARUD.-¿Me permite, Ho­
norable Senador? 

¿ Qué diferencia hay, entonces, entre las 
emisiones que se hacían corrientemente, 
de acuerdo con leyes anteriores, y esta 
emisión en dólares, que sacó del empoza­
miento 51 mil millones de pesos y los llevó 
nuevamente al público? 

El señor VIAL.- Voy a contestarle~ 
Honorable colega. 

En primer lugar, la suma de 51 mil mi­
llones de pesos no se ha sacado íntegra 
del empozamiento, pues en gran parte, ha 
sido subscrita por la línea de créditos nue­
vos de 108 bancos y con las importaciones 
de capitales. 

En seguida, como ya dije, el pago a los 
contratistas permite que, dentro de breve 
tiempo, vuelva' el dinero a los bancos, de 
modo que es una situación transitoria. 
Siendo así, como parte del dinero vuelve 
a los bancos y también se han financiado 
los 51 mil millones de pesos en gran 
parte con dinero del exterior -de la línea 
de créditos-, esto no significa una emi­
sión, ni encarecimiento de la vida, mien­
tras que las anteriores eran emisiones 
propiamente tales, que aumentaban el to­
tal del medio circulante y encarecían el 
costo de la vida. 

El señor MARTONES.- ¿Podría de­
cirnos Su Señoría, que ha sido presidente 
de la Bolsa de Comercio, si el procedi­
miento actualmente en aplicación confor~ 
ma a las sociedades anónimas y a los co­
rredores de la Bolsa y si ha habido au­
mento de colocaciones de capital para la 
producción? 
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El señor VIAL.- Seguramente, en el 
desarrollo de mi discurso ver4n Sus Seño­
rías contestadas muchas de las observa­
ciones que se me formulan, por lo cual les 
ruege me permitan conservar mi derecho, 
en vista, además, de lo avanzado de la 
hora. • 

Pertenecí, efectivamente, hace muchos 
años a la Bolsa de Comercio y me honr~ 
mucho el haber sido su presidente. 

Creo, en general, que hay numerosos 
inversionistas que lamentarán se les haya 
privado de una posibilidad de alzas para 
favorecer, en cambio, intereses fiscales; 
pero, naturalmente, el Gobierno está re­
presentando a todo el País, yesos inver­
sionistas sólo velan por su propio dinero. 

El señor MARTONES.-¿ y la produc­
ción? 

El señor VIAL.-Distinto es el caso si 
suscriben nuevas acciones, pero no cuan­
do sólo se lamentan por la baja que pueda 
haber en el mercado. 

El señor l\1ARTONES. - Es lo que 
quería desentrañar. 

El señor TARUD.-Permítame, Hono­
rabIe señor Vial ... 

El señorVIAL.-'-Deseo continuar ... 
El señor TARUD.-Es que se trata de 

un tema muy interesante, en realidad ... 
El señor VIAL.-Cuando termine, se­

ñor Senador. 
Deseo recuperar mi derecho ... 
El señor TARUD.-Es que no terminé 

mi pregunta. 
El señor VIAL.-Conviene, asimismo, 

notar que la Comisión de Cambios Inter­
nacionales, sin consultar en varios casos 
la opinión del Comité de Cambios del Ban­
co. Central, ha rebaj ado el monto del de: 
pósito a numerosos ítem de importación 
cuya entrada estaba antes prohibida al 
País, lo cual determina también un au­
mento del flujo importador en mercade~ 
rías no estrictamente necesarias. 

La situación descrita, desde el punto de 
vista técnico, en mi concepto presenta se­
rios peligros, pues podría colocarnos en 
un terreno por demás especulativo. En 

efecto, nuestr~ balanr.a "comercial" arro­
jó en 1957 un saldo en contra de 69 mi­
llones de dólares y en 1958, igualmente, 
tuvimos un déficit de monto ascendente 
a 79 millones 900 mil dólares. Tales sal­
dos fueron compensados con créditos a 
corto plazo otorgados en el extranjero, 
tanto del Fondo Monetario como del Teso­
ro y de los bancos particulares norteame­
ricanos, y también porque parte de las 
importaciones eran con pago diferido. En 
1959, durante los meses corridos hasta el 
19 de julio, el monto de las compras de 
los bancos comerciales a los expor­
tadores, en moneda dura, asciende 
a 38 millones 200 mil dólares, contra 
25 millones 900 mil dólares en igual se­
mestre de 1958; y en moneda blanda', de 
mucho más difícil colocación, a 29 millones 
600 mil dólares, contra 20 millones 500 
mil dólares. Como se comprende, a esto 
hay que sumar las cantidades percibidas 
por el Banco Central y la Tesorería, 
debidas casi en su totalidad a la industria 
del cobre. Hasta el 15 de junio,' éstas al­
canzaban a 51 millones de dólares, contra 
118 millones 600 mil en todo el año 1958. 
Estas diferencias favorables deberán acre­
centarse aún más en el resto del año, .por 
causa de la mayorproduéción del cobre 
y su mejor precio, si Ías faenas de este 
producto siguen desarrollándose normal­
mente; pero, conforme al arreglo con el 
Fondo Monetario y desde la fecha de su 
firma, la mayor cantidad de divisas co­
rrespondiente al precio superior a 25 cen­
tavos la libra de cobre, deberá ser Ínte­
gramente entregada al Banco Central, pa­
ra la formación de un fondo destinado a 
la cancelación de los préstamos al exte­
rior o mejoría de sus reservas, o usado en 
pagar a los proveedores fiscales. En con­
secuencia, contemplando todos los aspec­
tos, no deberíamos tener, en la práctica, 
una disponibilidad de divisas que se dis­
tanciara mucho. de las habidas en 1958. Y 
si en ese año se nos produjo ya un saldo 
adverso, sería lógico suponer que se repi­
tiera el déficit registrado en el ejercicio 
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pasado. Esto se conofirma con un reciente 
cálculo de entradas y salidas que arroja 
un saldo desfavorable, en la balanza I'ae 
Pagos", de .51 millones de dólares para el 
período julio 1959 -' julio 1960. Se ha 
estimado que este cálculo sería algo pesi­
mista. Sin embargo, desconozco hasta qué 
punto se ha, considerado el reciente au­
mento en el flujo de las importaciones 
qu~ he citado y que lógicamente anuncia 
un 'serio nuevo monto de compromisos de 
moneda extranjera. 

Es cierto que el País contará este año 
con recursos extraordinarios, como conse­
cuehcia de los préstamos recién consegui­
dos, parte de los cuales, la suma de 59 
millones de dólares, corresponde a dinero 
frésco, sin obligación de ser empleado en 
importaciones precisamente establecidas; 
en consecuencia, tales dólares podrán ser 
vaciados a las necesidades de importación 
corriente si el Fisco los liquida en la for­
ma habitual. A pesar de lo anterior, no 
estimo que·dichas sumas puedan ser su­
periores al déficit ~ue, en condiciones nor­
males, debiera producirse. En consecuen-

. cia, a mi juicio, es en extremo peligroso 
que los organismos o funcionarios públi­
cos sigan tomando disposiciones y hacien­
do declaraciones que impulsan la tendencia 
importadora. 

Por otra parte, no siempre las infor­
maciones oficiales han sido exactas en lo 
referente a la posición existente de divi­
sas. Una declaración del Ministro de Ha­
cienda señor Vergara, del 27 de marzo, 
aseguraLa textualmente; 

"Al 31 de octubre del año pasado, el 
Banco Central de Chile había comprome­
tido hasta la cantidad de 6.083.366 dóla­
res de sus reservas para atender a las de­
mandas de divisas, o sea, estaba sobre­
nmdido en la cifra indicada., , 

"Al 21 del mes en curso, el mismo Ban­
co tiene un exceso de reservas en dóla­
res por la cantidad de 11.947.821.42. 
En otras palabras, ha mejorado su po­
sición de reservas en la cantidad de 
1J8S 18.031.187.42". 

y aquí viene la conclusión del Ministro; 
"Estas cifras revelan nítidamente lo 

beneficiosa que ha resultado la medida de 
unificación de las áreas de cambio y de­
muestran que el Banco Central está en 
situación de hacer frente a cualquiera de­
manda de dólares, tanto en lo que se re­
fiere a las necesidades del comercio exte­
rior como del comercio invisible. La posi­
ción de cambios en los Bancos Comercia­
leS es igualmente satisfactoria". 

"Deseo l'lHcer resaltar que esta mejoría 
cunsiderable en las reservas monetarias 
del País se ha' obtenido sin girar ni un 
solo dólar con cargo al antiguo "stand-by" 
con el Fondo Monetario". 

Hasta aquí las palabras del señor Ver­
gara. 

Tal vez por poco conocimiento de la 
materia. el señor Ministro olvidó que en 
dicha posición atribuida al Banco figura­
ban operaciones por 10 millones 871 mil 
dó:ares muy distantes de poder ser con­
sideradas como efectiva disposición de 
cambio. De ellas 4 millones 391 mil dó­
lares corresponden a documentos de INA­
CO, el cual, por cierto, nunca dispondrá 
de tales dólares; 4 millones 980 a letras 
descontadas al Fisco de acuerdo con la 
ley 12.901, y un millón 500 mil dólares, 
a una compra a plazo al Banco del Esta­
do, que también corresponde al primer or­
ganismo nombrado. En resumen, un con­
junto de operaciones que sólo pueden fi­
gurar en el estado por razones "contábi·· 
les" y que reducen la cifra ministerial, 
de 11 millones 947 mil dólares, a 1 millón 
076 mil dólares, o sea, a menos de la dé­
cima parte. Desafortunadamente, la mis­
ma información del Ministro Vergara file 
suministrada a Su Excelencia para 'in­
ciuirla en forma parecida en él Mensaje 
Presidencial y entregada también como 
exacta at Honorable señor Amunátegui, 
quien, hablando "contábilmente", ha sido 
exacto y tiene la razón. Pero existen las 
circunstancias a que me he referido. 

El señor lVIARTONES.-Yo 10 dije: 
simple juego de contabilidad. 

- --- - ---------
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El señor VIAL.-Casi paralelamente a 
los cambios mencionados más arriba res­
pecto al régimen de depósitos, el Gobier­
no procedió a unificar las dos áreas de 
cambio, es decir que pasaron a tener un 
solo tipo las divisas del comercio exterior 
y las del mercado invisible. Tal medida, 
de corte impresionista, en especial si se 
considera que ha quedado el cambio a un 
precio fijo "no fluctuante", es, en mi con~ 
cepto, especulativa, pues, si bien debería 
funcionar debidamente en una época de 
abundancia de divisas, podría, a la inver­
sa, cuando éstas faltaren, servir de esca­
pe a la salida de capitales y a los mismos 
productos chilenos, ya que hoy, si bien 
el exportador está obligado a retornar el 
valor, queda en absoluta libertad para 
comprar, al mismo precio, dólares que 
tanto pueden corresponder a otras expor­
taciones como al mercado invisible. La si­
tuación existente antes sólo permitía ca­
samientos de la demanda invisible con 
oferta también invisible, mientras en la 
actualidad la salida invisible, como he di: 
cho, puede libremente casarse en la prác­
tica con el producto de nuestras exporta­
ciones reales y hacer disminuir la rique­
za nacional. Creo del caso recordar de 
nuevo a los Honorables Senadores lo acon­
tecido el año 1931, época en la cual se ter­
minó la unificación de las áreas, después 
de haber perdido el Banco Central gran 
parte del respaWo de oro que entonces te­
nía nuestra moneda. 

No puedo negar, sin embargo, que di­
cha medida -repito, a mi juicio técnica­
mente peligrosa- ha significado en los 
actuales momentos, aquí y en el extran­
jero, una amplia propaganda e infundido 
gran confianza en general; pero ello pro­
viene principalmente de que el tipo de cam­
bio se ha m~tenido ya por 6 meses a un 
precio fijo, pese a seguir llamándose 
"fluctuante" en todos los documentos ofi­
ciales. Lo curioso, señor Presidente, es 
que el tipo fijo es de 1.050 pesos por dó­
lar, a pesar de haber subido el índice del 
.costo de la vida, que determina en gran 

proporción el costo de nuestra 'producción 
exportable. Y c'on el tipo de 1.050, tene­
mos gran afluencia de dólares, aunque 
pl'ovenientes, en parte considerable, de 
préstamos a bancos y particulares. Lo an­
terior demuestra hasta qué punto estába­
mos en la razón quienes conseguimos ata­
jar los propósitos del Ministro señor Ver­
gara de fijar, en diciembre de 1958, un~ 
paridad entre 1.100 y 1.250 pesos. Pero 
mientras tanto, en el tiempo intermedio 
corrido, hemos encarecido inútilmente el 
valor de la subsistencia a favor de los 
exportadores, quienes, en su mayoría, po­
dían vender en el extranjero a una pari­
chd substancialmente inferior. 

Tal vez debido a los resultados obteni­
do:> y según se deduce de las declaraciones 
oficiales, existe el firme propósito de man­
tener estática por largo tiempo la actual 
paridad, y tal decisión del Presidente de 
la República es por demás encomiástica, 
pues así se evitará que otra depreciación 
venga a agravar los factores determi­
nantes de la continua alza del cesto de 
la vida que hemos estado sufriendo. Sin 
embargo, es de notar que, si la inflación 
continúa en ritmo acelerado, a la larga 
ella deberá incidir necesariamente en los 
costos de algunos productos exportables 
y habremos de afrontar la conocida pre­
sión de elementos influyentes a favor de 
una nueva depreciación de la moneda. 

El señor TARUD.-Ya ha incidido. 
El señor MARTONES.-¡ Pobre salitre! 

La lucha entre la confianza y la inflación 

El señor VIAL.-En resumen, el País 
hoy día asiste a una manifiesta lucha en­
tre la confianza y la inflación: entre la 
razonable confianza que, por un lado, ins­
piran las condiciones del Presidente de la 
República, a las cuales se suma una insis­
tente propaganda de gran palte de la 
prensa y el exagerado optimismo de las 
declaraciones del Ministro Vergara aquí 
y en el extranjero, y por otro, las frías 
cifras de la \ estadística, que mes a mes 
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marcan la continuación del ritmo infla­
cionista y que sienten en carne propia to­
dos los hogares chilenos. Un alto oficial 
de uno de los más importantes bancos de 
Nueva York que visitaba el País, al ser 
interrogado, condensó su opinión en estas 
breves palabras: "Noto mucha confianza, 
pero pocas estadísticas que la justifiquen". 

Yo pienso que si durante algunos me­
ses futuros ,el índice sigue registrando al­
zas de 3 ó 4 % en' el costo de la vida, la 
confianza irá desapareciendo, las facili­
dades volantes de divisas que han obteni­
do los bancos e importadores serán reti­
radas y sobrevendrá una situación difi­
cilísima. 

La continuación de la tendencia infla­
cionista, este año tal vez con mayor fuer­
za que en el último período pasado, si bien 
debo reconocer que en el mes que acaba 
de terminar ha bajado sustancialmente la 
tendencia, ... 

El :señor AMUNATEGUI.-jY en un 
mes muy malo! 

El señor VIAL.- ... está demostrando 
que, p€se a las condiciones del equipo gu­
bernativo, hay un e~ror en su dirección, 
por cuanto, transcurridos ocho meses de 
la nueva administra'ción, no es posible se­
guir atribuyendo indefinidamente la per­
manencia del ritmo a la desastrosa época 
del. señor Ibáñez. Un somero análisis nos 
lleva al convencimiento de que el intento 
de realizar un gobierno estrictamente li­
beral, ... 

El señor MARTONES.-Manchesteria-
no. 

El señor VIAL.-. " sin fijaciones de 
precios, ni directas ni indirectas, fracasa. 
en Chile, de modo principal, por causa de 
sectores que no desean cooperar a la ac­
ción del Gobierno y tienen como único 
norte el obtener cada vez mayores utilida­
des. • 

Como es sabido, la inflación es un fe-
nómeno de errada distribución de la ren­
ta nacional. Las medidas financieras ló­
gicamente deben corregir los aumentos de 
los precios, si no se crea dinero en mayor 

• 

proporción que el producto transable. Sin 
embargo, tales resultados son lentos y, si 
bien la medicina es precisamente la co­
rrecta, puede en ciertos .casos llegar a des­
tiempo y en el intertanto la masa se de., 
cepciona ante la deficiencia de reajustes 
que, aún más, en general se entregan re­
tardagos. Por eso, estimo que el Gobierno 
ha errado al aplicar de golpe la política 
de libertad, en vez de llegar a ella, si la 
juzgaba conveniente, en forma gradual 
y a medida que ocurrieran aumentos de 
producción que ayudaran a terminar con 
el fenómeno inflacionista. El caso del pan 
revela que su confianza resulta fallida, 
pues el precio libre de este artículo bási­
co ha seguido subiendo en forma substan­
cial, en mayor proporción que el aumento 
del precio del trigo, aparte que los már­
genes de la molinería y de la panadería 
exceden en mucho de los que obtienen las 
mismas.industrias en cualquier otro país 
del mundo. Las utilidades del iutermedia­
rio son, también, a menudo irritante,S y, 
áún, superiorelJ a las del productor mis­
mo, cuya labor está llena de riesgos. 

De lo anterior, deduzco que no podrá el 
Gobierno eliminar la inflación si no vuel­
ve a establecer precios oficiales en los 
artículos de primera necesidad,. aunque 
sea por un período transitorio, mientras 
efectivamente no se registra un aumentO 
de la producción y, entonces, una malVor 
oferta obligue a reducir las utilidades 
exageradas y permita que los productos 
lleguen' al consumidor a un menor precio. 

El señor MARTONES.~¿Me concede 
una corta interrupción, señor Senador? 

El Gobierno argentino, en su carta al 
Fondo Monetario Internacional, como lo 
han podido apreciar Sus Señorías, se re­
servó el derecho de fijar precio a diez 
productos básicos. Y nosotros, que según 
el Honorfable señor Amunátegui hemos 
enviado una carta que compromete mucho 
menos, no hicimos reserva de ningún or­
den. 

El señor VIAL.-A todo eso me voy a 
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referir para tratar de convencer a, Su Se­
ñoría. 

Si los precios aumentan en igual o ma­
yor proporción tan pronto como se lleva 
a efecto un justificado reajuste de remu­
neraciones, demorará mucho tiempo ven­
cer la inflación por medio. de la ordena­
ción financiera. Por lo demás, las medi­
das que el Gobierno ha adoptado y que 
podrían ~mpulsar la producción, al ali­
viarla de gravámenes, son medidas gene­
rales que benefician a toda ella y no a los 
que realmente se deciden a aumentarla. 
Por esto, en compañía de varios Senadores 
conseguí que fuera incluido, en la última 
ley económica, un artículo que beneficia­
ba directamente a quienes comprobaban 
haber elevado su índice de producción. Se 
establecían ventajas para quienes real­
mente cooperaban en esta forma al tér­
mino del flagelo inflacionista, y en nada 
se beneficiaba a los que seguían marcan­
do el paso. Pero, por desgracia, el Ejecu­
tivo vetó esta disposiCión, con lo que se 
ha resta9,o un factor de importancia pa­
ra obtener la 'estabilidad. Es de esperar 
que' el Gobierno, dotado ahora de facul­
tades extraordinarias, vuelva cuanto an­
tes ,al estudio de disposiciones de esta ín­
dole, que, a mi juicio, rechazó equivocada­
mente. 

Los préstamos del exterior y el Fondo 
Monetario 

A continuación voy a referirme a las 
solicitudes de crédito que con éxito Chile 
ha hecho tanto al Fondo Monetario como 
al Gobietno y entidades privad~s de los 
Estados Unidos. Se ha criticado en la Sala 
el haberse dirigido una comunicación al 
Fondo Monetario con la firma del señor 
Ministro de Hacienda y la aprobación uná­
nime del Consej o del Banco Central, en la 
cual se manifestaban los propósitos del 
Gobierno en materias .financieras, presu­
puestarias y, en general, económicas, y se 
ofrecían ciertas condiciones ya menciona­
das respecto al monto de las colocaciones 

; 

del Banco Central y su emisión' misma. 
'La verdad es que parece haber cierto des­
conocimiento de las obligaciones del Fon-
do Monetario para con los países que lo 
forman, entre ellos el nuestro. Los esta­
tutos del Fondo proveen una ayuda regu­
lar de estabilización de la paridad (gold 
trench) que consiste en facilitar hasta la 
cantidad que cada uno de los miembros 
ha aportado primitivamente en dólares a 
la Institución. En el caso de Chile, que 
aportó 12 millones 500 mil dólares en es- , 
ta moneda y 37 y medio millones de dó­
lares nominales en moneda corriente, el 
"gold trench", o sea, su capacidad de prés­
tamo ordinario, es sólo de 12 y medio mi­
llones de dólares. Como las cantidades 
concedidas ascienden a 37 millones y me­
dio más, de los cuales le faltan aún 7 y 
medio millones por girar, dichoS'-.,37 mi­
llones y medio constituyen un préstamo -
extraordinario cuyo monto podía ser o no 
aceptado por el Fondo. Y yo me pregun­
to: ¿ existe alguna lesión de nuestra so­
beranía al exponer al Fondo nuestro plan 
de acción?; ¿'existe alguna lesión de nues­
tra soberanía al obtener del Fondo Mone­
tario Internacional facilidades extraordi­
narias de dinero? No pienso. que tal le~ 
sión exista. Y el examen del documento 
tampoco mereció una opinión, contraria a 
ninguno de los cuatro consejeros del Ban­
co Central que representamos al Parla-

. mento. Lógicamente," debía pensarse que 
la operación se finiquita~a con la autori­
zación legal correspondiente. Reitero en 
la Sab~ que nada tenía de parecido nues­
tro ofrecimiento con los términos pa'cta­
dos con el Gobierno argentino, los cuales 
fueron leídos por el Honorable señor Mar­
tones en toda su extensión. La realidad 
es que no puede haber mejor argumento 
para demostrar que el Honorable señor 
Amunátegui y el que habla tenían razón, 
y no el Honorable señor Martones, que el 
hecho de haber leído, para que sean P.!l­
blicados en todo el País, los términos del 
contrato con el Gobierno argentino. Se­
gún el criterio del Honorable señor Mar-
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tones, tales términos serían, si no idénti­
cos, muy parecidos a los suscritos por el 
Gobierno de Chile, con lo cual éste habría 
faltado al honor nacional. El Honorable 
señor Amunátegui ha estado enumerando 
todos los puntos, diferentes en absoluto, 
entre un contrato y otró. Por lo demás, 
todos estos contratos con el Fpndo Mone­
tario Internacional están redactados, al 
igual que todas las operaciones bancarias, 
con cierta terminología muy similú en 
todos ellos. Así lo podemos comprobar si 
observamos la redacción del primer con­
trato sobre "stand-by" entre el Gobierno 
de Chile y el Fondo Monetario. Pero lo 
importante, lo diferente y realmente fun­
damental es lo medular de las disposicio­
nes que contiene uno y otro. Probablemen­
te en la forma hay muchas cosas que coin­
ciden. Tal vez se habrá usado hasta el mis­
mo tipo de máquina de escribir en uno y 
otro contrato. Tal vez en ambos le dirán 

. al señor Jacobsson "estimado señor" o 
se despedirán dándole las gracias o salu­
dándolo atentamente. Pero hay cosas fun­
damentales ... 

El señor MARTpNES.-¿ Me permite, 
señor Senador? , 

El señor VIAL.~Deseo mantener .mi 
derecho! Su Señoría no me concedió inte­
rrupciones . cuando se las solicité. 

El señor MARTONES.-Su Señoría es 
bastante serio y no puede hacer de esto 
una chacota. 

El señor VI~L.-No hago chacota. La 
chacota la hacía Su Señoría. Perdón eme, 
pe¡o no deseo ser in~errumpido. 

Lo fundamental -repito- es lo medu­
lar de las disposiciones. Las medidas de 
orden general que se señalan como necesa­
rias para obtener el término del proceso 
inflacionista son, por cierto, iguales en Ar­
gentina, en Chile, en Brasil o en Turquía. 
i Si es lo lógico! i Si todos los economistas 
saben cuál es, en general!, la forma de ter­
minar con la inflación, pero lo fundamen­
tal en estos contratos son las medidas pre'· 
cisas que en cada caso particular deben 
adoptarse para lograr esa finalidad. Aho-

ra bien, señalar tales medidas ¿ significa 
violar nuestra independencia, nuestra so­
beranía? En ninguna parte del texto de la 
carta que enviamos al Fondo Monetario 
Internacional se permite semejante viola­
ción. Donde eso ocurre -y confieso que me 
duele tener que decirlo-, es en el texto 
aprobado por el Gobierno de Argentina. 
Ahí sí que se habla de que el petróleo de­
be subir en un doscientos por c'ento; ahí 
sí que se habla de que el Presupuesto debe 
reducirse al 80 % del actual; de que las in­
versiones deben reducirse al 60% de las 
planeadas. En el texto del Gobierno ar­
gentino se habla de que hay que alzar fuer­
temente las tarifas de electricidad, de que 
el 155f. de los empleados públicos y de los 
ferrocarriles debe eliminarse. En ese tex­
to se dice además, que no se podrá, en nin­
gún caso, aumentar los salarios en más de 
un treinta por ciento, en circunstancias de 
que ~n cuatro meses la inflación ha au­
mentado en un 70% ·u 80%. En esa carta 
se dice, también, que no podrá haber' un 
reajuste de salarios de acuerdo con el al­
za del costo de la vida. 

¿ Qué dice, ,en cambio, el texto que nOso­
tros hemos aceptado? i Nada de eso ! No 
hay en él una, sola palabra . que lesione 
nuestra soberanía. 

Yo lamento ... 
El señor MARTONES.-¡ Quiere decir, 

entonces, que Su Señoría no ha leído la 
carta! 

El señor VIAL.- ... no estar de acuer­
do con el Honorable señor Martones en 
que se haga política para atacar al Gobier­
no por algo que carece de toda razón. Nin­
guna persona que estudie honraq,amente .el 
problema podría decir que hay lesión. No 
es posible, además, que se insista en decir 
que textos totalmente diferentes son igua­
les, y sólo para crear ambiente público en 
contra del Gobierno. Todos sabemos que el 
texto aprobado por el Gobierno de Argen­
tina no lo habl:ía firmado el chileno, como 
lo manifestó el Honorable señor Amuná­
tegui. 

Yo ignoro los términos de las condicio-
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nes que le propuso el Fondo Monetario In­
ternacional al Presidente Kubitschek. Y 
estoy seguro de que ningún señor Senador 
los conoce; solamente circulan comenta­
'ríos. 

Lo dicho no significa que el Senador que 
habla haya estado siempre de acuerdo con 
los procederes del Fondo. A mi juicio, en 
nuestras relaciones, constantemente ha 
caído ese organismo en contradicciones, 
especialmente en lo que se refiere a la pa­
ridad cambiaría, que con escasa diferen­
cia de días apreciaba en un sentido y en 
otro. Sin embargo, celebro que el Gobier­
no de Chile Se haya comprometido a una 
política sana en materia de colocaciones y 
de emisión del Banco Central y que sólo an_ 
te este compromiso, el Fondo Monetario se 
haya decidido a prestarnos el dinero en 
cuotas que prácticamente hacen necesario 
su cumplimiento estricto. La verdad es que 
la,política seguida por el Banco Central en 
lds años anteriores, aconsejada o, a- lo me·, 
nos,no rechazada por la Misión Klein­
Saks, constituyó un verdadero atentado 
contra nuestra moneda, y la anarquía de 
las emisiones y el asalto del Gobierno al 
Banco no tuvieron en la práctica freno al~ 
guno. Por esta razón, bendigo el momento 
en qUe nos hemos decidido a ponernos en 
vereda, aunque sea ante la necesidad de 

. qUe nos concedieran estos.préstamos. Creo 
que sin· este compromiso, más difícil le ha­
bría sido· al Gobierno resistir a las presiü; 
nes desorbitadas de ciertos sectores, y se­
guramente lo que hoyes el 21 % de infla­
ción sería 50 o más por ciento en cinco 
meses corridos del año. 

Esto tampoco significa que esté de 
acuerdo con la política de solicitar dinero 
al exterior con vencimientos a corto pla­
zO,destinadQs a cubrir déficit presupues­
tarios. Estos deben ser financiados inter­
namente, y aunque se repita lo contrario, 
no es Chile un país recargado \le impuestos 
en c~njunto; lo qUe sucede es que Son po­
cos los que los pagan como corresponde, y 

-'---- -----

seguramente podrían rebajarse las tasas­
'si hubiera mayor control de la evasión~ 
Los préstamos del exterior sólo deben ser 
contratados a plazo largo y con una preci­
sa destinación que nos permita desarrollar 
nuestra riqueza e industrializar nuestras 

. materias primas. Conseguir dineros pa-
ra parchar nuestro presupuesto es recono­
cer una incapacidad que no deberíamos te·, 
ner y significa muy probablemente poster­
gar sólo por unos pocos años la reaparición 
de nuestro déficit, cuando debamos pagar 
los dineros recibidos en préstamo con dicho 
objeto. 

Sorteantérica está ciega 

SeñOl' Presidente, la situación de mies­
tras relaciones económicas con Norteamé­
rica me inducen a formular un examen 
más profundo acerca de este serio proble­
ma. que abarca no sólo a nuestra patria, 
sino a todo el Continente Latinoamericano . 
. Es· el problema de los llamados países sub­
desarrollados, el cual, en Latinoamérica, 
Se agrava por el extraordinario crecimi~­
to demográfico. Actualmente es ya seriÜ' 
el problema de 190 millones de seres de 
los cuales un gran porcentaje se debate en 
la falta de hogar, en la desnutrición, eh 
el analfabetismo y en un ritmo retardado­
de desarrollo económico. Arriba, a escasas 
horas, un "standard" sobresaliente,. pro­
ducto, en su gran parte, de una maravillo­
sa organización, hace ver a los desdichados 
el ,siniestro panorama de una injusta y 
exagerada desigualdad humana. El pro­
greso nos exhibe con mayor crueldad y con 
prontitud irritante estas diferencias por 
intermedio del cine, de la radio y de la 
prensa. y el acelerado desarrollo del fuer­
te hace cada día mayor la diferencia. 

El mundo se debate en una lucha que 
nunca vio la historia. Dos tercios -en ci­
fras, dos mil millones de seres humanos­
siguen un camino tal vez imperfecto, pero 
que desea fundamentalmente mantener en 
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, 
todo momento el máxim6 de libertad y la 
consagración de la personalidad humana. 
En cambi~, a mil millones se les promete 
encontrarla finalmente mediante la im­
posición de la actual disciplina comunis­
ta durante varias generaciones, lo que les 
permitiría capitalizar sus sacrificios para 
llegar, después, a la meta deseada. La sor­
da lucha retarda los resultados del traba­
jo, ya sea libre u obligado, y 10 que debie­
ra ser empleado en objetivos pacíficos, se 
transfiere a preparaciones bélicas de aco­
metida o de defensa y en actitudes que re--­
trotraen al mundo a las épocas de civiliza­
ción menguada. Así tenemos los fusila­
mientos, las guerras, las revoluciones san­
,grientas, y la intranquilidad social que el 
-cable a diario nos exhibe. 

Un destacado publicista señala como 
-causa de esta situación en que vivimos 
tres hechos sobresalientes: "el término de 
,la época colonial, el fuerte incremento de 
la población mundial, que, en dos genera-­
,ciones, se verá duplicada, y el conocimien­
'to del progreso ajeno a través de los in­
ventos, que estimulan la ansiedad de un 

, :mejor vivir". Como un medio de defensa, 
el secfl)r humano subdesarrollado se divi­
de en nuevas y nuevas naciones, por aho. 
ora en Africa y en Asia, creyendo que esta 
".multiplicación política co~stituirá un me­
dio de defensa económica. En cambio, se 
retarda en los distintos continentes la for­
mación lógica de confederaciones y merca· 
dos comunes. Por otra parte, las dos na­
,dones predominantes pretenden aumentar 
sus órbitas, ya sea mediante la conquista 
y la opresión, o mediante una tan superfi­
cial ayuda financiera o cultural que nunca 
llegará a curarnos la enfermedad. Y así 

,tenemos por resultado que mientras los Es­
tados Unidos cuentan hoy con un producto 
bruto de 2.600 dólares anuales por habi­
tante, debido en gran parte a la industria­
lización; mientras el promedio respectivo 
de los países occidentales desarrollados as­
ciende a 1.200 dólares, y mientras el blo­
que comunista, que aparece disminuido 
por causa de la inmensa población orien-

tal, alcanza por ahora a sólo 300 dólares 
por habitante, las naciones libres de esca­
sa industrialización sólo tenemos, en con­
junto, una producción media de 120 dóla­
res por persona, aunque en Sudamérica 
este promedio es de 363 dólares, y en Chi­
le, de 388 dólares, sobre la base de un 

. cálculo de 2 billones 833 mil millones de 
pesos de producto nacional bruto, segÓ.n 
cifras provisionales provenientes de la 
CORFO. • 

La razón de tan monstruosa diferencia 
entre los dos sectores de la civilización oc­
cidental, el desarrollado y el subdesarro­
llado, no es otra que la perpetuación disi-

, muJada de la ley de la oferta y la deman­
da,estandarte de un régimen caduco. Una 
hora-hombre de trabajo en la producción 
extractiva de materias primas sólo tiene 
como premio en los mercados mundiales un 
equivalente qUe varía entre la mitad y la 
sexta parte de 10 que se obtiene si está de­
dicado ese mismo tiempo al trabajo indus­
trial. Y la consolidación conómica del sec­
tor desarrollado hace que nuestnf'-pr.ogre. 
so en este sentido sea cada vez más dis­
tante. Así es como los países industriali­
zad~, Úlcluy~do Japón, con 8,8% de 
avance, están elevando sU productobtuto 
a razón de un término medio de 4,5 % 
anual, mientras en las áreas de escaso des. 
arrollo industrial se mantiene un ritmo 
medio de 2,5%, Y en Chile, de sólo 2,1 %. 
Para la Unión Soviética, cuyo costo de pro­
ducci6nse reduce por la baja remunera­
ción de sus obreros y los trabajos f9rzados, 
el futuro se presenta aún superior, y vale 
la pena mencionar al respecto el discurso 
de Allen DuBes, Director del Central In­
telligence Agency, en que proporciona los 
siguientes datos: 

"Mientras que el producto nacional bnl-
to de la Unión Soviética representa~ 1 -il­
rededor del 33% del de los Estados U· ;{1 0S 

en 1950, en 1956 se increm~ntó en c'~r(:a 
del 40% y por el año 1962 podrá ser eq1ti­
valente al 50% del nuestro. Esto signifi­
ca que la economía soviética ha crecido 
más rápidamente y Se cree seguirá cre- • 

---- ---------
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ciendo hasta el año 1962 a un ritmo ap~o­
ximado del doble de la economía nor~ am~­
ricana". 

Con este crecimiento actual de alrededor 
del 8% _ anual; según el señor Dulles, con­
cretado en el cuadro anexo, en el año 1985 
el producto bruto de la economía soviéti­
ca sobrepasaría la de los Estados Unidos, 
y se distanciarían ambas mucho más cada 
año de los países subdesarrollados. 

Para nosotros resulta difícil compren­
der la miopía del gran país norteamerica­
no al pretender que va a conserval' lns 
1.100 millones de seres subdesarrollados 
hoy en su órbita, por la sola atracción de 
concesiones económicas de escasísimo mon­
to. Estos 1.100 millones de habitantes no 
tienen un mediocre "standard" de vida. 
La mayor cantidad de ellos sufren la mise­
ria, inadecuada alimentación, inseguridad 
y tristeza. 

Ultimamente los Estados Unidos han 
abierto .algo los ojos ante situaciones de he­
cho, como las repetidas injurias de qUe 
fue víctima el Vicepresidente Nixon du­
rante una gira a Sudamérica. Pero resulta 
penoso' qUe sólo este suceso aislado, y na­
turalmente condenable, pueda 'haberlos 
impresionado" y no la pobre condición de 
190 millones de compañeros de su mismo 
continente, situación que si bien es tal vez 
desconocida pór la masa del bondadoso 
pueblo norteamericano, bien claro la saben 
sus dirigentes, que están al corriente con 
exactitud de nuestras dolorosas estadísti­
cas. 

Dentro de un producto bruto de 436 mil 
millones de dólares anuales y un presu­
puesto de 75.800 millones, Estados Unidos 
aplicó en 1958 sólo 594 millones para nue­
vas ayudas a Latinoamérica, mientras 
gastó 4.466 millones en favor de los otrqs 
países fuera del continente americano, 
donde ve tal. vez mayores peligros inmedia­
tos. Parece no querer observar que existe 
unir inestabilidad política entre susveri: 
nos~ y que ~l origen de las dictadurd~ y 
las revoluciones de que el cable nos estjt in­
formando día a día no es otro que la terri-

.. 
ble inferioridad de "standard" de vida, que 
impide realmente toda posibilidad de una 
modesta subsistencia general. Parece nl) 
observar que Latinoamérica se debate en 
un trágico esfuerzo por mantener la de­
mocracia; pero a la democracia latinoame­
ricana, con los medios materiales mínimos 
que posee, le es difícil demostrar en su~ 
pueblos que no es la doctrina la causa de 
nuestra pobreza, sino el bajo precio que 
los mercados industrializados pagan por 
nuestras materias primas y la ret~acción 
para facilitarnos, con la amplitud necesa­
ria, los medios que nos permitan desarro­
llar nuestras riquezas aún casi vírgenes y 
producir nuestra industrialización. 

Vale la pena observar, por otro lado, que 
según informaciones dadas por el señor 
David Rockefeller en un discurso en ]a 
Cámara de Comercio, actualmente el des­
arrollo de la economía norteamericana de­
pende en más de 10% de las .importaciones 
de materias. primas, y ellas proceden en 
su mayor parte de los países subdesarro­
llados. Se calcula que este porcentaje será 
en 1978 de alrededor de 25%. Estados Uni­
dos piensa, tal vez, que puede postergar 
su ayuda 'al Continente, pero es posible 
que sea tarde cuando se decida a hacer~ 
lo, pues ya el fermento social que encal':9u 
nuestra pobre condición podrá habernos' 
ar:rastrado a perder definitivamente, por 
medio de otros regímenes, la democracia, y 
podrá entregarnos, país por país, justa­
mente a la órbita contta la cual hoy díá 
cree defenderse por medios diferentes. 

Estos hechos han sido debidamente ava­
luados recientemente por la máxima or­
ganización obrera de los Estados Unidos, 
la A.F.L. - CIO. Su presidente, Mr.WaI­
ter Reuter, dijo en el Comité Económico 
del Congreso norteamericano: "En la com­
petencia entre los Estados Unidos y el So­
viet estamos perdiendo terreno peligrosa­
mente en los corazones y en las mentes de 
los paises subdesarrollados, que a la lar­
ga deberán inclinarse entre la libertad y la 
tiranía. Estamos perdiendo, no porque 
nuestro sistema de libertad sea inconve-
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niente para dicha competen<;ia, sino por­
que no la consideramos 'debidamente. 
Cuando alguien sugiere que la ayuda de 
los Estad()s Unidos debe aumentarse, siem­
pre hay un hombre de poca fe, que grita: 
"No podemos afrontarlo". N osotros en 
América seremos culpables de una crimi­
nal falta de visión si seguimos en este pre­
dicamento" . 

Los países latinoamericanos, aunque lo 
agradezcan, no necesitan sólo cantidades 
insignificantes de dinero en préstamo; no 
les basta recibir misiones culturales; no 
les basta obtener la concesión de un con­
junto de becas universitarias, ni menos 
sucesivas invitaciones para conocer Es- ' 
tados Unidos, en que los diversos 'grupos 
pueden imponerse personalmente de las 
trágicas diferencias del nivel de vida. 
Quien se dice campeón de la democracia, 
del Gobierno del pueblo, no puede supo­
ner que el pueblo es sólo el pueblo norte­
americano y debe convencerse de que, la 
verdadera democracia es universal. Debe 
comprender que los IÍnderos de la histo­
na política o de las posiciones geográfi­
cas no pueden ser ra,zón de albandono pa­
ra todos los otros seres humanos que puso 
Dios ,en este mundo. Eso sería un egoísmo, 
url juego doble: por un lado, el interno, 
"democracia y capitalismo popular"; poI" 
el otro, "prosecución de la abusiva doctri­
na liberal para con el exterior". 

Aún puede ser tiempo de que Estados 
Unidos comprenda que es ésta una situa­
ción que requiere grandes y rápidas de­
cisiones. O subvenciona, mediante mejo­
res precios, nuestro trabajo de extracción 
y producción de materias primas, que 
constituye uno de los pilares de su gran 
riqu.,eza industrial! o facilita una cuota vi­
tal de su presupuesto, que asciende, como 
he dicho, a más de 75 mil millones de dó­
lares anuales, para enviarnos las maqui­
narias y el capital que Latinoamérica re­
quiere, con el fin de que pueda industria­
lizarse el'la misma y sacar provecho razo­
nable de sus propios recursos naturales, 

reduci~ndo al mismo tiempo sus aranceles 
aduaneros, que imposib,ilitan nuestras ex­
portaciones. Según Walter Reuter, existen 
hoy en Estados Unidos 4 millones 400 mil 
desocupados, maquinaria ociosa y recur­
sos' disponibles que podrían aumentar Ía 
producción norteam~ricana en 87 mil mi­
ll~nes de dólares por año; con ellos se ele­
varían los recursos generales, tanto pri­
vados como públicos, en 20 ro. Este' des­
arrollo permanecería frenado por errores 
económicos de ese país. N o estamos nos­
otros capacitados para analizar la exacti­
tud de tales declaraciones, pero' sí para 
decir que Latinoamérica podría' comprar 
a largo plazo parte de la mayor produc­
ción de maquinarias y otros bienes de ca­
pital que necesita para desarrol'larse. 

La renta nacional norteamericana as­
ciende a 420 mil millones de dólares. Si 
durante diez años consecutivos dedicara só_ 
lo un 3% para levantar el nivel de Sudamé­
rica, estaría facilitando 12.600 millones de 
dólares a'l año, y esto significa poco más 
de 5 dólares mensuales por habitante de 
esa nación, suma que cualquier hombre 
gana allá en un par de horas de labor. Tal 
suma sí que podría tonificar nuestras eco­
nomías y mejorar el nivel de vida de los 
pueblos, aplacando la inquietud soci~l. No 
se trata de regalarnos el dinero; sólo de 
facilitarlo a un interés razonable, pero a 
un plazo largo que nos permita construir 
con él países medianamente prósperos. 
Queremos lo mismo que Estados Unidos 
obtuvo, en épo,ca pretérita, de la vieja 
Europa y que fue el cimiento de su des­
arrollo y su dqueza, 1'l'o se trata tampoco 
de prestar el dinero, lisa y llanamente, a 
los Gobiernos; lo necesitamos para fines 
precisos y específicos, y para su empleo 
nos sería también de máxima utilidad re­
cibir la ayuda de su técnica, de su mara­
villoso "know -how", como ellos lo llaman. 

o Jamás creeré que s.i el pueblo norteatne­
ricano estuviera plenamente consciente de 
la g.ravedad del Gaso de Latinoamérica, 
llegaría al egoísmo de rechazar una contri-
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bucí \ de este género, dedicada exclusi­
vam· . te a ayudar a ~us hermanos. 

El I}Obierno de los Estados Unidos tie­
ne e~: sus manos la posibilidad de propo­
nerlo. No debe seguir creyendo que unas 

.' pocas centenas de millones distribuidos 
, entre 21 páíses Y destinados a cubrir dé­

ficit ocasionales, bastan para acallar la 
inquietud y conqu~star Ja voluntad de una 
raza que se debate en ·la ansiedad. 

Chile podTíaimpnlsar una uniQn salvadora 

Señor Presidente, tal vez pueda parecer 
que he derivado el examen de nuestro mo­
mento económico hacia otros aspectos de 
un carácter tan di:(erente. Pero ello me 
p.arecía necesario para enfocar con mayor 
claridad el momento en que viv.imos. en 
el cual nuestra necesaria estabilidad ins­
titucional y nuestro progreso, aunque len­
to, dependen principalmente del norte eco­
nómico y de la comprensión social. 

Si no es posible que nos comprendan el 
actual GoIbierno de la gran nación norte­
a.mericana y los de los otros países de la 
civilización occidental, que vean el peli­
gro en que se encuentra Sudamérica; si no 
comprenden nuestra idiosincrasia y ,la pe­
nosa realidad de estos países, tengamos si­
quiera la altivez y la personalidad para en·· 
focal' nosotros mismos ~1 pr<jblema en la 
medida de nuestras fuerzas. Para ello no 
se ve otro medio que acercarnos, pero no 
solamente para intercambiar nuestros 
productos' en un mercado común latino­
americano de mutuo beneficio, sino para 
formar un frente fuerte y unido que floS 
permita ser respetados dentro del plano 
de la justicia social a que el mundo entero 
tiene derecho; un frente unido, por medio 
del cual podamos imponer el verdadero 
valer del trabajo de nuestros obreros en 
la extracción de materias primas y pro­
ductos básicos; y así, tal vez, sea posible 
conseguir una mejor visión de los gober­
nantes de aquellos países que se titulan 
mejor desarrollados, con mucha razón, en 

el sentido material y cultural, pero no en el 
plano del espir.itu .r las virtud'es del alma. 

Cooperación con el Jefe del Estado 

Sin embargo, Honorable Sena'do, resul­
taría muy difícil franquear fáci:lmente la 
frontera de nuestro territorio buscando 
hermandad, si dentro de nuestro propio 
plano interno estamos empeñados en una 
inconveniente contienda de intereses, ya 
sean doctrinados o financieros. Por ello, 
me permito extenderme en algunas consi­
deraciones, sin otro ánimo, por cierto, que. 
agregar mi modesto grano de arena a la 
conquista de la serenidad necesaria. 

Desde hace sólo ocho meses tenemos un 
nuevo Gobierno que rige los destinos de 
la República. E'l Jefe elegido, indiscuti­
blemente, es un hombre dotado de singu­
lares cualidades: inobjetable seriedad y 
probidad; inteligencia, que l~ hace posi­
ble captar con rapidez los problemas pú­
blicos; patriotismo indiscutible en la la­
bor presidencia:l, que le permitirá hacer 
prosperar a nuestra patria, y bondad de 
alma, que, con seguridad, lo induce a oh­
ten&r una mejor condición del pueblo. 
Cualquiera intemperancia de otro orden 
resulta de escasa importancia ante estas 
cualidades. 

Tal vez, la justa vehemencia de quie­
nes patrióticamente queremos un rápido 
cambio en la üistribución de la renta na­
cional y el acortamiento de las .grandElS di­
ferencias económicas, choca con los ac­
tuales procedimientos de estudio lento y 
profundo; pero no debemos olvidar que 
Chile es una nación de fuertes intereses 
creados, con serias dificultades para ac­
tuar, y que, además, al Gobierno que nos 
dge le fue entregado, hace escaso tiempo, 
un país destruido económicamente y mu­
cho más lesionado por los ataques de la 
inmoralidad en casi todos sus aspectos. 
En justicia, deberíamos, pues, ser tole­
rantes durante un mayor lapso y fundar 
la confianza en las condiciones persona-
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les del Mandatario, a'lejando las dudas 
que hoy día refuerzan nuestra ansiedad. 
Debemos recordar las palabras de Gam­
betta, el gran político francés, cuando de­
Cía: ¡'No hay panacea social, hay diaria­
mente un prógreso que hacer, pero no de 
solución inmediata, definitiva y comple­
ta". 

Por lo anterior, Honor3!bles Senadores, 
no acierto a comprender la diaria guerri­
lla de la prensa de ciertos sectores polí­
ticos. N o entiendo la proclamación de un 
absoluto concepto de "oposición" de parte 
de tantos elementos que pueden aportar 
mucho bagaje de conocimientos y patrio­
tismo a la buena marcha del Gobierno. Es 
natural que el Partido Comunista exagere 
permanentemente la nota en su periódico 
matutino y en el Parlamento; que nunca 
aplauda una sola decisión del Ejecutivo 
y que aún, en su afán, tergiverse la in­
tención de los actos del Gobierno. El Par­
tido Comunista tiene por norte la revolu­
ción ~ocial, la absoluta supresión de-l de­
rechó' d'e propiedad individual, y en túdos 
los. países ejerce un poder dictatúrial; pro­
pugna "la abso'luta' cO'le.Ctivización de los 
serv,icios 'y 'no hay para él iniciativa ·pri­
vada alguna que deba obtener otrO' premio 
que el bien del Estado sin distinción al­
guna. Perú bajo este pretexto hay una sú­
la decisión autárquica, en la cual la jerar­
quía anula toda reacción contraria y se 
despOja al pueblo de su derecho a opinar. 
A su lado sóIo yacen GobiernO's títeres y 
Parlamentos esclavos, generadO's por el te­
rrO'r y la imposibilidad. 

Pero en la verdadera democracia, dO'n­
de impera honradamente el conceptO' de 
la libertad, ésta debe, principalmente, ser 
ejercida por todos con honradez y patriO'­
tismo, pero también con prudencia y es­
peranza. Es el patriotismO' el objetivO' de 
la política y no, pO'r cierto, las intrigas y 
las maquinaciones de círculo. Por esto, va­
le 'la pena recordar también otras sabias 
frases, que dicen: "La prudencia y la sa­
biduría las necesitamos a cualquier pre-

. , 

cio. Saber lo qUe se debe hacer es mucho, 
pero lo que es por s.obre todo indispensa­
ble, es reconocer en qué se debe abstener. 
En esto es en lo que verdaderamente con­
siste la política". En' muchos hO'mbres pa­
reée, al contrar.ió, que no cabe oposición f, 

sin críticas amargas, sin frases O'fensivas, 
y no comprenden que la historia está de­
mostrando que desacreditan a sus parti­
dos y ellos mismos se rebaj an hasta cO'n­
vertirse en apenas gladiadores de circO'. 

En nuestra actualidad, casi podríamos 
decir que la última generación del poder 
no ha sido la obra de determinadOiS con­
glomerados políticús. Por mucha que sea 
la potencia ecO'nómica de la Derecha chi­
lena, el señor Alessandri no habría podido 
obtener una mayoría electoral superiO'r a 
la de los otros candidatos, sin una fuerte 
cuota del proletariado. Por otra parte, el 
llamado del Jefe del Estado a elementO's 
prestigiosos que militaron durante Iá con­
tienda en otras candidaturas, parece es-' 
tar demostrando que no es otro su pro­
pósito que hacer un Gobierno naciúnal e 
independiente. Por lo anterior, en el caso 

'actual, creo que deberíamos cO'nsiderar 
impropia: la cTásfcá división entre Gúbíer­
no y Oposición. Debe, por sobre todo, ejer­
ce~se el concepto patriótico de la colabo­
ración, que en nada se opone a la fisca­
lización que, sin distingos, debe existir 
en tO'dos nuestros bancos. Creo que ha si­
do y es la suprema aspiración de Su Ex­
celencia el contar COn el sabio consejo de 
hombres de todos los partidO's realmente 
democráticos, llámense socialistas, l.i.bera­
les. nacionales, conservadores o demóc;rata. 
cristianos. Perú debemos cúmprender, asi­
mismo, que nO' sería dignO' que el Primer 
MandatariO' contestara el ataque cotidiano 
con un llamadO' humillante y púrdiúsero. 
Es la actitud 'general la que debe prO'vO'­
car dichO' llamado, y nO' debe ella detener­
se por algunús errores cúmetidús, ya que 
errar es propio de la cúndición humana. 

Una lucha mantenida contra el Jefe del 
Estado, quien constituciúnalmente deberá 
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perr:, lecer aún en el Poder por espacio 
de n: . .; de cinco años y necesita tranqui­
li<iaa :)ara desarrollar su l8lbor, tiende, en 
el fOEJO y, tal vez, sin: queredo, a desqui­
ciar nuestra organización institucional y 
a exponernos, cuando menos se piense, a 
la aventura de algún loco sector de ese 
entrometido militarismo que ha carcomi­
do en otros países las bases mismas de la 
democracia latinoamericana. Y es de 
agregar, de paso, que a esas s~tuaciones 
penosas contribuye también, sin duda, la 
debilidad de organismos como la OEA, que 
mantiene en su seno dictaduras oprobio­
sas, sin vigilar tampoco la forma como se 
desarrollan las elecciones de mandatarios 
en los países afiliados, para expulsarlos 
cuando hay evidencia de que aquellas no 
han sido el fruto de la sagrada voluntad 
popular emitida dentro de la más comple­
ta libertad, sino el resultado de actos de 
coacción o de la fuerza de las bayonetas. 

Señor Presidente, doy término a esta 
larg"ta intervención formulando una emo­
cionada demanda de confraternidad. Pido 
a todos los hombres plltriotas que se sien­
tan en los bancos del Senado,· el desarme 
de las pasiones y la iniciación de una era 

, 

de paz que nos permita, mediante un co­
mún esfuerzo, hacer más fácil y fructí­
fera la lahor del Presidente de la Repú­
blica. Los problemas económicos y socia- . 
les, a los que me he referi'do aJ comienzo 
de este discurso y que hoy nos afectan, 
merecen, por cierto, una rápida y justa 
atención, pero su solución será la más 
acertada si razonwblemente le. exponemos 
todos, con generosidad, nuestro pensa­
miento y no procuramos apasionadamente 
un desprestigio del Gobierno por causas 
que la mayor parte de las veces pueden 
ser por demás inmerecidas. La Providen­
cia Divina nos dotó de grandes riquezas 
que permanecen aún sin pleno desarrollo. 
En una cruzada de unión debemos CDnse­
guir, para Chile y sus hombres, la ple­
nitud de un país sano y vigoroso, que sea 
ejemplo, como antes lo fue, para· todo 
el Continente Americano. 

He dicho. 
El señor CERDA (Presidente).-Se le­

vanta la sesión. 
-Se levan.tó la sesión a las 21.16. 

. Dr .. Orlando Oyarzun. G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANE X 9 S 

ACTAS APROBADAS, 

SESION 9~, EN 24 DE JUNIO DE 1959. 

Presidencia de los señores Videla Lira 
y Cerda. (Véase la asistencia en la ver­
sión corréspondiente, página 458). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
7~, ordinaria, de fecha 17 de junio, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 8~, ordinaria, de 
fecha de ayer, queda en Secretaría a dis­
posición de los señores Senadores hasta 
la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, ,de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien­
te, pág.ina 458. 

ORDEN DEL DlA 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, 
que modifica la composici6n del jurado encar­
gado de discernir el Premio Nacional de Litera-

tura y el Premio N aciQnal de A rte. 

La Cámara de Diputados comunica que 
ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley 
del rubro, con las siguientes modificacio­
nes: 

Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 19. 

Ha consultado, en el inciso primero, des­
pués de la palabra "Agrég~e", la expre­
sión "en el inciso primero del", y ha sus­
primido la expresión "en el" qlJ.e precede 
a la palabra ','artículo". 

Ha consultado a continuación 108 si­
guientes incisos nuevos: 

"Reemplázase en el mismo inciso, la 
frase: "un representante elegido por la 
Sociedad de Escritores de Chile", por esta 
otra: "dos representantes elegidos por la 
Sociedad de Escritores de Chile"; y 

Agrégase al final de dicho inciso, en 
punto seguido, la frase siguiente: "Todas 
estas designaciones se h~rán anualmen-
te" . 

Ha suprimido el inciso final que dice: 
"Esta ley regirá desde la fecha de su pu­

blicación en el Diario Oficial". 
I 

Ha consultado como artículo 29, el si­
guiente nuevo: 

"Artículo 29.-Auméntase a cinco millo­
!les ele p8S0S el monto del Premio Nacional 
de Literatura. La Ley de Presupuesto del 
próximo año deberá consultar en el ítem 
0701:04iv-5 la cantidad de cinco millo­
nes de pesos para atender el pago de dicho 
premio". 

En discusión las enmiendas, ningún se­
ñor Senador hace uso de la palabra, 

Unánimamente, se acuerda apr()!bar las , 
. modificaciones introducidas por 'la Hono-

rwble Cámara de Diputados. 
Queda terminada la discusión del pro­

yecto. 

Informe de la Comisi6n de Policía Interior recaí­
do en la moción del H. Senador señor lfernán Vi­
dela Lira, con la cual inicia un proyecto de ley 
que modifica la planta del personal del Senado. 

La Comisión. propone en su informe 
aprobar la moción con la sola modificación 
de suprimir el artículo 69• 

En discusión general el proyecto, nin­
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitámente se aprue-
ba en este trámite. . 
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Se da por aprobado, asimismo en parti· 
cular, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 103 del Reglamentó, dejando cons­
tancia de que la Comisión estudió también 
una indicación del señor Cerda, que acor­
dó dejar pendiente para hacerla objeto de 
un estudio más detenido. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Segundo informe de la Comisión de Gobierno ¡,~. 

caído en el proyecto de ley de ln H. Cá,¡/(/)'(1 de 

Diputados sobre creación de los delJaJ'tamen tu,~ d,' 

Palena, Aisén, Coilwique y Chile ChÚ'II. 

Se inicia la discusión particular del pro­
yecto del rubro. 

EL señor Presidente da por aprobados' 
los artículos que no han sido objeto de in­
dicaciones en la discusión general ni de 
modificaciones en este segundo informe, 

En este caso se en'cuentran los artícu­
los 5(,l (ex 69) ; 69 (ex 79 ; 79 (ex 89) : 8ü 

99 ; 109 119 ; 129, (ex 99 ) pasa a ser 139 ; 
139 (ex 109) pasa a ser 149 ; 149 (ex 119 ) 

pasa a ser 159; 159 (ex 129) pasa a ser 
169 ; 169 (ex 139) pasa a ser 179 ; 179 (ex 
149) pasa a ser 189 ; 189 (ex 159) pasa a 
ser 199 ; 199 (ex 16(,l) pasa a ser 200 : 2W 
(ex 170 ) pasa a ser ~1". :,' 219 (ex 19°1 
pasa a ser 229. 

El señor Presidente pone en dL"cLlsi6n 
en seguida los artículos que han sido ob­
jeto de modificaciolles o ágregados como 
articulos nuevos, 

Artícuio ID 

La Comisión propone aprobar el artícu­
lo con la modificación que .indica. 

En discusión el artículo, conjuntamente 
con la enmienda que propone la Comisión. 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, es tácitamente apro­
bado. 

Artículo 2Q 

La Comisión recomienda aprobar el ar­
tículo con la modificación que señala. 

En discusión, ningún señor Senador ha­
ce uso de la palabra'. 

Cerrado el debate; es tácitamente apro­
bado. 

Altículo 3''>. 

La Comisión propone aprobarlo en la 
forma que indica. 

En discusión el artículo con la enmienda 
que recomienda la Comisión ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

La Comisión propone reemplazar, al fi­
nal de le relacionado con el "Depart:,tmell­
to de Coihaique", la Íl'ase: "con cabecera 
en el caserío ele Puerto Ibáñez", por la si­
guiente: "con cabecel'a en e} caserío de 
"Puerto Ingeniero lbáñez", ex "Puerto 
Ibáüez". 

En disCllSÚ~lll. ningún señor Senadol' usa 
de la palabra. 

Ct:'lTaclo el debate, tácitamente se aprue-
ba 

AltÍélllu -1 (ex;j·) 

La Comisi(1ll l'ecomien(1a aprobarlo cun 
las morí ii'icaciolles que señala. 

En discusi()!1 las modificc1.éiones propues­
t;".,-, ningún o,erl()l' Sell::u;oJ' usa ele la pala­
bni. 

(elT;",t:il ¿j d"bate. tácitamente se apt'ue­
ba, 

Artíc,ulo 12, 

La Com'isión propone consultal' como al'­

tículc q, nuevo, el siguiente: 
.. Artícsull) 12. ~ Consúltase, a c0ntar 

desde el 19 de enero de 1960, los siguientes 
cargos en la Planta del Servicio de Prisio­
nes, para atender los establecimientos car­
celarios que se creen en las cabeceras de 
los nuevos departamentos a que se refiere 
la presente ley: 

Tres Alcaides, grado 79 ; 

Tres Estadísticos, grado 9"; 
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Tres Subtenientes, grado 99 ; 

Seis Sargentos 29s. grado 119 ; Y 
Veinticuatro Vigilantes, grado 13°". 
En discusión el artículo, ningún señor 

Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue­

ba. 

Artículo 22 del prim~r informe. 

La Comisión propone agregar el siguien­
te inciso, nuevo: 

"El caserío "Puerto Ibáñez" se denomi­
nará en lo sucesivo "Puerto Ingeniero Ibá­
ñez". 

En discusión el inciso, ningún señor Se­
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

A continuación, se constituye la Sala en 
sesión secreta para tratar asuntos de in­
terés particular. 

De esta parte de la sesión queda cons­
tancia en acta por separado. 

Reanudada, se entra a los 

INCIDENTES 

Usa de la palabra el señor Ministro de 
Agricultura quien se refiere al fomento de 
la industria pesquera naciQnal y da a co­

, nocer las medidas que se propone adoptar 
el gobierno para favorecer su desarrollo. 

Intervienen) brevemente, sobre la mis­
ma materia los señores Martone's, Gonzá­
lez Madariaga y BelIolio, quien solicita que 
el señor Ministro concurra a una próxima 
sesión para debatir más ampliamente es­
te punto. 

El señor Presidente expresa que la Me­
sa se pondrá en contacto con el señor Mi­
nistro, a fin de fijar la fecha de su concu­
rrencia al Senado para continuar este de­
bate. 

A continuación, usa de la palabra el se­
ñor Allende, quien primero se refiere al 
tema abordado por el señor Ministro de 
Agricultura y luego expone diversos pro­
blemas que afectan a las provincias del 
Norte y Sur del País que acaba de visitar 
junto a otros Parlamentarios y dirigentes 
del Frente de Acción Popular. Anuncia, 
asimismo, que próximamente intervendrá 
para comentar un informe a que dio lectu­
ra en una concentración de su partido, rea­
lizada últimamente en el teatro Caupoli­
cán. 

,Pid,e el señor Senador se remitan ofi­
cios a los señores Ministros de Obras PÚ­
blicas y de Defensa Nacional solicitándo­
les informen a esta Corporación acerca de 

,'Si existe algún proyecto para instalar un 
Berryboat que efeétúe en forma pérmalten­
te la travesía del canal de Chacao. 

Expresa el señor Senador que la caren­
cia de medios da-transporte para atravesar 
dicho canal asume caracteres de gravedad 
y hace necesario que el Ejecutivo busque 
una pronta solución a este problema. 

Se acuerda enviar los oficios solicitados, 
en nombre del expresado señor Senador. 

Durante la intervención del señor Allen­
de, usan brevemente de la palabra los se­
ñores Ministros de Agricultura, Pérez de 
Arce y Rodríguez, quien solicita se remita 
oficio al señor Ministro de Economía pi­
diéndole estudie la posibilidad de reacti­
var la usina de Corral mediante la insta­
lación ,de industrias que exploten fierro, 
magnaneso y fosfato. 

Señala el señor Senador que es factible 
transformar la Usina de Corral, a fin de 
que sirva para elaborar esos productos, con 
lo cual proporcionaría trabajo a los obre­
ros que antes de su paralización allí traba­
jaban y que hoy se encuentran en aflicti­
va situación. 

Se acuerda enviar el oficio solicitado, en 
nombre de los señores Rodríguez y Allen­
de. 

A indicación del señor Palacios, modi­
ficada por la Sala, se acuerda publicar "in 
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extenso" todo el debate de la hora de Inci­
dentes. 

, Se da cuenta de que se han formulado, 
por los Senadores que se indican, las si-

~ 

guientes peticiones de oficio: 
1) Del H. Senador señor Cerda, al señor 

Ministro de Hacienda solicitándole tenga 
a bien disponer se active la trámitaciólj- del 
decreto NQ 1.506, de 12 de mayo último, 
que pone a disposición de la Caja de Reti­
ro y Montepío de las Fuerzas de la De­
fensa Nacional la suma de $ 1.851.484.208 
para pagar los reajustes de pensiones cr­
denados por la ley N° 13.305. 

Asimismo, pide el señor Senador hace!' 
presente al señor Ministro que las pensio­
nes correspondientes al mes de mayo, aún 
no se han pagado en provincias, debido a 
que la Tesorería General de la República 
no ha proporcionado los fonqos respecti­
vos, por lo que correspondería dar las ins­
trucciones pertinentes para que se entre­
guen dichos fondos. 

-Se acuerda emlüú' el oficio solicitado, 
en nombre del expresado señor Senador. 

2) Del H. Senad.or señor Aguirre Doo­
lan: 

a) Al señor Ministro de Salud Pública 
y Previsión Social solicitándole se sirva ob­
tener que el H. Consejo de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares active la 
adquisición de los terrenos necesarios pa­
ra construir una población para emplea­
dos particulares en la ciudad de Talcahua­
no, de la provincia de Concepción. 

b) Al señor Ministro del Trabajo soli·· 
citándole se sirva disponer el envío de un 
Inspector del Trabajo a la comuna de 
Yumhel, a fin de que atienda las necesida­
des y reclamos de los 'trabajadores, tales 
como visación de contratos, revisión de 
planillas de imposiciones y certificación de 
cesantía de los obreros que desean acoger­
se a los beneficios del Servicio de Seguro 
Social. 

e) Al señor Ministi"o de Obras Públicas 
solicitándole se sirva obtener que la Direc­
ción de Arquitectura adopte las. medidas 

necesarias para reparar la techumbre de 
las tribunas del Estadio Fiscal de Cañete, 
cuyo presupuesto habría sido terminado' 
por la Dirección de Arquitectura de Angol 
hace más de un año. 

d) Al señor Ministro de Educación PÚ­
blica solicitándole se sirva adoptar las me­
didas necesarias para adquirir un terre­
no en Chillán Viejo, para la construcción 
de un Grupo Escolar. 

e) Al señor Ministro del Interior soli­
citándole se sirva disponer se active la 
tramitación del decreto que da solución a 
los problemas que afectan a la Escuela Téc­
nica de I~vestigaciones y a su profesorado. 

f) Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole tenga a bien obtener' que el 
señor Vicepresidente Ejecutivo de la Cor­
poración de la Vivienda estudie la posibi­
lidad de disponer la construcción de un 
grupo de casas para imponentes de la Ca­
ja de Previsión de los Ferrocarriles del Es­
tado, en la Pcblación de Quitratúe, de la 
comuna de Gorbea, en la provincia de Ca u­
tín. 

g) Al señor Ministro de Obras Públi­
cas solicitándole se sirva disponer la rea­
lización de las obras que señala en la ciu­
dad de Chillán, que beneficiarán 'a un vas­
to sector de su población. 

h) Al señor Ministro de Obras Públi­
cas solicitándole tenga a bien disponer la 
adopción de las medidas que indica a con­
tinuación para resolver los problemas que 
señala de la provincia de Arauco: 

l.-Habilitación del camino particular 
de la Compañía Colcura, mientras se cons­
truye el tramo Lota-Laraquete, del cami­
no Concepción-Cañete. 

2.-Terminación del tramo Laraquete­
Curanilahue, del camino Concepción-Cañ~­
te, y dar preferencia a sus trabajps en ra­
zóndel mal estado en que se encuentra. 

3.-Dar cumplimiento a la ley N° 11.548 
de 20 de agosto de 1954, que ~utorizó la 
contratación de empréstitos para financiar 
la construcción de la carretera Concepción­
Cañete, con ramales a Lebu y Arauco. 

4.-Enviar a la provincia de Arauco upa 
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Comisión de Estudios, para resolver la pla· 
nificación del caminoContulmo-Cañete, y 

5.-0torgar fondos especiales para la 
construcción del carhino Tirúa-Cañete. 

i) Al señor Ministro de Obras Pública' 
solicitándole se sirva obtener que la Cor­
poración de l~ Vivienda dé cumplimiento 
al acuerdo adoptado para otorgar escritu­
ra definitiva de dominio a les OCllpantes 
de las difel"entes poblaciones '(le eme~-g'en­
cía constnlidas en 1939 en la C'in(lncJ (le 
Chillán y, en especial, a los poblarl(Fes de 
los pabellones Sánches·Pantoja. 

.i) Al señor -:\Iinistro de Obras Públi­
cas solicitándole se sirya ordenal' a la / Di­
rección de \'ialiclarl la ejecución de los tra­
bajos del camino denominado Buli, por S~1I1 
Pedro a Cruz Alta, en la comuna de ~i­
quén del departamento de San Carlos, 

k) Al señor Ministro de Economía soli­
citándole se sirva obtener que la COl'pora­
ción de Fomento de la Producción estudie 
la posibilidad de que a través de las insti­
tuciones u organismos que correspondan, 
se instale en la provincia de Arauco una 
planta de celulosa, a fin de aproyechar las 
grandes reservas forestales de la región, 

1) Al señor Ministro de Agricultura so­
licitándoletenga a bien hacer estudiar la 
posibilidad de incluir a la provincia de 
Arauco en el plan de f.omento agrícola, 

-Se acuerdan remitir tos olidos pedi­
dos, en nomb1'e del .'leñar Aguirre D{)o!an. 

3.-Del señor Palacios: 
a) Al señor Ministro de Obras Públicas 

solicitándolE! tenga a bien obtener que el 
señor Vicepresidente Ejecutivo de la Cor­
poración de la Vivienda estudie la posibi­
lidad de disponer la construcción de un 
grupo de casas para imponentes de la Ca­
ja de Previsión de los Ferrocarriles del Es­
tado, en- la población de Quitratúe, ele la 
comuna de Garbea, en la provincia de Ca u­
tín. 

b) Al señor Ministro de Educación PÚ­
blica pidiéndole tenga a bien adoptar las 
medidas del caso pará resolver los proble­
mas que se señalan a continuación: 

1} Disponer la iniciación de las obras 

de ampliación del bcal de la Escuela N9 1, 
de }I ulchén, que según informaciones pro­
Dorcionadas al Gobernador del departa­
h1ento, deberían haberse empezado en el 
mes de mayo último. • 

2) Resolver la petición del Director de 
la Escuela Industrial de Nueva Imperial, 
en orden a obteney que una parte de los te­
)'}"E':10S que PO;~Ef la Ccrporación de la Vi­
\~ienrlR en esa ciudad sean adquiridos por 
d }Iini~te;,io de Educación Púhkn parr, 
c,~)nsb-uil' en el:os ios Talleres dE PrácticJ, 
Pl'C~>('3 i ~"la 1 de la refe,'irla Escuela. 

:~) Estudia]' la consb>¡lcción de un gru­
)'\1 escoia] en el pueblo de Cuneo, de acuer­
rlo con la netición f0l'l1111lada pOi' les veci­
nos y autoridades de la localidad. 

4) Creación oficial del J arctín Infantil 
de la Escuela de Hcmbres N9 5, de Gor­
bea, del departamento de Pitrufquén. 

-Se acuerda em'iar los oficios solicita­
dos, en nomb1'e del expresado señor Sena­
([01". 

A continuación, el señor Martones se­
ñala la conveniencia de que la Secretaría: 
del Senado pueda infopnar a los señores 
Senadores los resultados de las peticiones 
que se hacen por oficio a las diferentes aU:­
toriclades. 

Por aCl1enlo unánime de los Ccmités, se 
aCllerc1a inc!uÍl' en la Cuenta, eximir de 
('omisión y tratar a continuación el 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

que declara que las pensiones y montepíos están 

comprendidos en la rebaja establecida en la letra 

h) del artículo 50 de la Ley de la Renta. 

En djscusión general y particular el pro­
yecto, ningún señor Senador usa de la pa­
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Se acuerda prorrogar la hora hasta que 



SESION 12?, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 673 

terminen de hacel' uso de la palab1'2 todos 
los señores Senadon's inscritos, 

S¿& suspende la sesión, 

Reanudada, hace uso de la pabbra el ::c­
ñor Barrueto, quien se refiere a diyersos 
problemas que afectan a las provincias Ci1lC~ 
representa ante esta Corporación r termi­
na pÍcljendo se en víc oficio a los señores 
?tIinistros del Intcl'í:Jl¡ Educación púhlicCl. 
Ob:';C: Públicas : S~1bd Pública ¡ .. ' PJ'E'\'i­
sión SoéÍal y al seúol' Vicepresidente Eje­
eutivo de la C01'pOl'acj(~n de la Vi",ienr'\a 50-

licitámlo!es Jo que a eontinuación se indi­
ca. 

l.-Al señor;,Iinistro de Obras Públi­
cas, para que imparta las instrucclOnes 
tendientes a: 

a) Reiniciar las obras de construcción 
de los edificios públicos de Los Angeles; 

b) Construir nuevos edificios para las 
cárceles públicas de Los Angeles y de Mul­
chén; 

c) Otorgar los recursos necesarios para 
la construcción de un nuevo aeródromo en 
Los Angeles; 

d) Efectuar Jos estudios para la cons­
trucción de un Gimnasio Cerrado en Los 
Angeles, como asimismo, considerar la po­
sibilidad de destinar los fendos que l'equie,· 
ren las repal'aciones del Estadio Fiscal de 
la misma ciudad; 

e) Dar preferencia al Canal Bío-Bío Sm 
dentro de los recursos clestinac10s a la rea­
lización de obras públicas; 

f) Destinar los fondos necesarios para 
la prosecución de los trabajos de construc­
ción de los puentes Bío-Bío, en Coigüe, en 
Santa Bárbara, y . 

h) Considerar la posibilidad de otorgar 
los recursos necesarios para terminar la 
construcción del local de] Cuartel de Bom­
beros de Mulchén. 

2.-AI señor Ministro de Educación Pú­
blica solicitándole lo 'siguiente: 

a) Destinar los recursos necesarios pa­
ra iniciar la construcción de un nuevo edi-

ficio para el Liceo d€" Niñas de Los Ange­
les; 

b) Efectuar los estudios que se requie­
ren para la ampliación del edificio del Li­
ceo de Hombres de la misma ciudad; 

c) Constn1cción de los edificios defini­
tivos en que han de funcionar la Escuela 
Industrial y el Instituto Comercial de Los 
Angeles; . 

d ,i Cnstrucción ele nuevos edificios pa':. 
1'a las Escuelas Primarias de la ciudad, y 

el Consultar los fonclos necesarios parR 
iriicic11' la construcción del nuevo edificio 
del Ueco de Mulchén. 

3.-Al señnr Vieepresidente Ejecutivo 
de la Corporación de la Vivienda, para que 
disponga la construcción de las poblacio­
nes que se indican: 

a) Población para obreros en Los Ange'­
les, en los terrenos que habría donado para 
dicho ebjeto la Municipalidad respectiva; 

b) Población de Mulchén, en considera­
ción al aporte ofrecido por la Corporación 
edilicia de la comuna, y 

c) Población para' obreros en Nacimien­
to, en los terrenos donados para dicho ob­
jeto. 

4.-Al señor Ministro de Salud Pública. 
y Previsión Social solicitándole tenga a 
bien (lispone1' la construcción de un nuevo 
hospital en Mulchén. 

5.--Al señor l\Iinistrc del Interior so~ i­
citándole tenga D. bi.en dotar de un radio­
patrullas y de un furgón, por lo menos, al 
Cuerpo de Carabineros de Los Angel~s. 

-Se acuerda enl'iCLT los oficios pedidos~ 
pn nombre del expresado señor Senador. 

A continuación, hace uso de la palabra 
el señor Bossay para referirse a diversos· 
a&pectos y problemas de nuestra enseñan- . 
za primaria, secundaria y universitaria. 

Sobre la misma materia, usa de la pa­
labra el señor Bellolio, quien pide se re­
mita oficio al señor Ministro de Educación 
Pública transcribiéndole las observaciones­
formuladas por el señor Bossay y por Su 
Señoría, a fin de que la Superintendencia 
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de Educación proceda a estudiar la refor­
ma de nuestros programas de enseñanza. 

Se acuerda enviar 'el oficio, en nombre 
de los señores Bossay y Bellolio. 

Se levanta la sesión. 

, SESION 10', EN 30 DE JUNIO DE 1959 

Presidencia de los señores Videla Lira 
y Cerda. (Véase la asistencia en la versión 
correspondiente, página 530). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
'8?, ordinaria, de 23 del mes en curso, que 
no ha sido observada. . 

El acta de la sesión 9?,'ordinaria, par­
tes públicas y secreta, de fecha 24 de ju­
nio, queda en Secretaría a disposición de 
los señores Senadores hasta la sesión pró­
xima para su aprobación. 

CUENTA. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun­
tos que se indican en la versión correspon­
diente, página 530. 

HOMENAJE 

Con motivo del fallecimiento de don Be­
Jisario García García, destacado miembro 
del Partido LIberal de Valdivia, usa de 
la palabra, para rendir homenaje a su 
memoria, el señor Acharán Arce. 

ORDEN DEL DlA 

Nuevo informe de la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento recaído -en la 

solicitud del Ejecutivo con la que recaba el acuer­

do constitucional necesario para destituir al Vi­
cepresidente Ejecutivo de la Caja de Colonización 

Agrícola, don Jorge Muñoz Ricci. 

La Comisión, en su nuevo informe, pro­
pone, por mayoría de votos, acceder a la 
petición de destitución. 

En discusión el informe, usa de la pa­
labra el señor González Madariaga, quien 
durante su intervención solicita se in­
vite al señor Ministro de Salud Pública 
r Previsión Social con el objeto de que in­
forme a esta Corporación acerca de 'los 
problemas de la Población EMPART NQ 
8 de Punta Arenas. Asimismo, pide el se­
ñor Senador que se le remitan a dicho Se­
cretario de Estado diversos antecedentes 
relaC'ionados con la mala calidad 'de los 
materiales emple~dos en la construcción 
de la mencionada población. 

Se acuerda invitar al señor Ministro 
y enviar el oficio solicitado, en nombre del 
expresado señor Senador. 

A continuación, usa de la palabra el se­
ñor Izquierdo. A propósito de sus obser­
vaciones, intervienen brevemente los se­
ñores Moore, González Madariaga y Bul­
nes Sanfuentes. 

A proposición del señor Presidente, se 
acuerda, tácitamente, prorrogar· la hora 
de votación del informe hasta las 5,45 
P. M., sin perjuicio de que el señor Iz­
quierdo, y los demás señores Senadores que 
deseen hacerlo, puedan,posteriormente, 
proseguir usando de la palabra, sobre es­
te asunto. 

El señor Bellolio hace indicacióripara 
que la votación sea secreta. Votada la in-. 
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dicación, es rechazada por 5 votos por la 
• afirmativa, 18 por la negativa, 1 absten­

ción y 5 pareos, que corresponden a los 
señores Ahumada, Bellolio, Chelén, Po­
klepovic y Tarud. Funda su voto el señor 
Vial. 

En votación pública el informe es apro­
bado por 15 votos por la afirmativa, 9 
por la negativa y, 5 pareos que, corres­
ponden a los señores Ahumada, Bellolio, 
Chelén, Pokepovic y Tarud. Fundan sus 
votos los señores Bulnes Sanfuentes, Cer­
da, Echavarri, González Madariaga, Mar­
topes, Moore, Poklepovic y Vial. 

En c-onsecuencia, se accede a la petición 
del Ejecutivo en orden a destituir de su 
cargo de Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Colonización Agrícola a don J or­
ge Muñoz Ricci. 

Se da cuenta de una indicadón del se­
ñor Bellolio para publicar "in extenso" 
el debate sobre esta materia. Tácitamen­
te, se aprueba. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, hacen uso de la pabra so­
bre esta misma materia los señores Iz­
quierdo, Moore, González Madariaga y Be­
llolio. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de las siguientes peticio­
nes de oficio formuladas por los Senado­
res que se indican: 

l.-Del Honorable Senador señor Be­
llolio: 

a) Al señor Ministro de Saud Pública 
solicitándole se sirva obtener de la Socie­
dad Constructora de Establecimientos Hos­
pitalarios que se active la construcción de 
los edificios para los Hospitales de Lota~ 
Curanilahue y Lirquért y para las Asisten­
cias Púbicas de Concepción y Chillán. 

b) Al mismo señor Ministro pidiéndole 
se sirva obtener que el señor Ministro de 
Hacienda ponga a disposición del Servi­
cio Nacional de Salud la suma de siete mil 
milones de pesos que le adeuda el Fisco. 
a fin de que pueda proporcionar una me­
jor atención rural y, especialmente, para 
que conceda los recursos nec-esarios para 
habilitar el Hospital de Coronel. 

-Se acuerda enviar los oficios solicita­
dos, en nombre del expresado señor Se­
nador. 

2.-Del Honorable Senador señor Ro­
dríguez: 

a) Al señor Ministro de Justicia soli­
citándole se sirva ordenar el estableci­
miento de una oficina de la Dirección Ge­
neral del Registro Civil e Identificación 
en la localidad de Paso El León, de la pro-
vincia 'de Llanquihue. . 

b) Al señor Ministro de Educación Pú­
blic-a pidiéndole tenga a bien disponer la 
construcción de una Escuela Hogar y Con­
solidada en Paso El León. 

Manifestó Su Señoría que la escuela que 
actualmente posee la mencionada locali­
dad es insuficiente para atender a una po­
blación escolar de más de 100 alumnos y 
que ésta c-uenta con un solo profesor. 

Asimismo, solicita se ordene el pago de 
asignación de zona a los personales de las 
escuelas de Llanada Grande, Paso El León 

,y Alto Corral, de la provincia de Llan­
quihue. 

c) Al señor Ministro del Interior pidién­
dole tenga a bien ordenar las siguientes 
medidas para resolver diversos problemas 
que afectan a a localidad de Paso E'l León: 

l.-Instalación de un servicio de radio_ 
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2.-Creación del distrito de' Paso El 
León, y 

3.-Funcionamiento de una Junta de 
Inseripciones Electorales. 

-Se acuerda enz'iar los oficios solicifa­
,'dos. en nomln'c del cJ:presado sella/' Se­
nador. 

3.-Del Honorable Senador señor Mar­
tones: 

a) Al señor Ministro de Economía so­
licitándole tenga a bien informar al Sena­
do acerca de los motiv¿s de la suspensión 
del suministro de carne de vacuno para 
el consumo diario de la población de Ma­
gallanes por parte de los ganaderos de la 
región. 

Manifestó Su Señoría que en razón de 
encontrarse dicha provincia alejada de los 
centros agrícolas ~T por carecer de vacu­
nos suficientes para su abastecimiento, se 
ha creado un gra\'e problema para la zo­
na. 

Agregó, el· señor Senador, que esta me· 
dida de los ganaderos locales es, a su jui­
cio, motivada por los deseos de encontrar 
mejor mercado para sus animales de be­
neficio, con despreocupación ~. olvid,o de 
las nece:s:dades de los habitantes del ex­
tremo austral del País. 

b) Al mismo señor Ministro pidiéndole 
ter:ga ~: bien adopta)' diversas medidas de 
fomento de la industria carbonífera pa1'a 
evitar la cesantía que afecta a la zona del 
'Cla:rbón, especialmente en las mi:us de 
Lirquén, 

cl Al señor lVJini,üro de Salud Públiea 
y Previsión Social solicitándole tenga a 
bien disponer que los Serv'icios de Segúl'ü 
Social y Nacional ele Salud adopten las 
medidas necesarias para acudÍr en auxilio 
de los obreros cesantes de las minas de car­
bón de Lirquén, 

d) Al señor Ministro de Obras Públicas 
pidiéndole tenga a bien ordenar la ejeeu­
ción de obras públicas en Lirquén o en 
sus cercanías con el objeto de absorber 
la cesantía de la región, 

e) Al señor Ministro de Salúd Pública 
y Previsión Social solicitándole tenga a 

bien disponer que el Servicio Nacional de 
Salud proporC'ione una ambulancia al Hos- • 
pital de Curanilahue. 

f) Al señor Ministro de Obras Públi­
cas pidiéndole se sirva adoptar las siguien­
tes medidas para solucionar los proble­
mas que afectan a los terrenos del fundo 
"Hualpencillo", de COnCelJción, de propie­
dad de la Corporación de a Vivienda: 

l.-Acelerar los trabajos para su pron­
ta habilitación total. 

2,-'-:Obtener la colabpración del Efoci­
to y de otras instituciones para trasladar 
a los pobladores a dichos terrenos, . 

3.-Construcción de una escuela prima­
ria. 

Además, que tenga a bien considerar la 
posibilidad de otorgar títulos definitivos 
de dominio a los actuales ocupantes de los 

Imencionados. terrenos y a :os de las.. po­
LlaC'Íones Costanenl, Libertad, Nueva Es­
peranza y And1'2a Lama. 

-Se ac/!crda enviuj' [0.<; IIficios solicita­
do,', eJi iwm!¡¡'(: del (;)'¡Jd'sado sei'íoJ' Se­
nu'}c,'. 

-1.---·Del Honorable Senac.tor señor Ahu-

a) Al seJ1Ül' ::.rinistro del Interiol' soli­
citándole tenga a bren dispoller la suspen­
SÍt;l1 (lel desalojo ele lo" ocupantes de la 
?.JiJ:"c;(m de En1"rgencia de San Fernan­
eh 

A"imismo, Su Sel10ría pide se sirva ob­
~ el::';' Id COll,Ül'ucción de una poh!ación de 
c::.ne¡'genl:'ia sn dicha ciudad. 

b) "'IJ seüol' .Ylinistro de Educación PÚ­
blica piiiénclole tenga a bien adoptar las 
medid"" necesarias para Cl'ear una Escue­
la Técnica Femenina en Rancagua, un Li­
ceo de Niñ~\s, una Escuela Industrial y otra 
Agríy-ola en Rengo, un Internado en el Li­
ceo de Hombres de Rengo, un Liceo Mix­
to en Santa Cruz y un Grupo Escolar en 
Requínoa. 

Asimismo, el señor Senador le solicita 
tenga a bien ordenar la construcción de 
un edificio para a Escuela Superior de 
Niñas N9 2 de Rengo, 

c) Al señor Ministro de Salud Pública 
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y Previsión Social solicitándole tenga a 
bien obtener que el Servicio de' Seguro So­
cial extienda las respectivas escrituras de 
compra venta a los ocupantes de las casas 
de la Población Manuel Rodríguez N9 2, 
de R~ngo. 

d) Al señor Ministro de Obras Públicas 
pidiéndole tenga a bien obtener que la Cor­
poración de la Vivienda extienda las es­
crituras de C'ompraventa a los ocupantes 
de las casas y locales de la Población Isa­
bel Riquelme, de Rancagua, manteniendo 
sus actuales avalúos. 

Manifestó el señor Senador que la demo­
ra en la tramitación de las referidas escri­
turas ha perjudicado gravemente a los 
mencionados pobladores por el alza de los 
avalúos. ' 

-Se acuerda enviar los oficios solici­
tados, en nombre del e:rpresado señor Se­
nador. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE AUTORI­
ZA A DON PETER DE LA MARE PADILLA 

PARA INGRESAR COMO ORICIAL A LA AR-

MADA DE CHILE 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

De acuerdo con las disposiciones lega­
les vigentes, para ser nombrado Oficial 
de la Armada de Chile se requiere ser chi­
leno en conformidad a los Nos. 19 y 29 del 
artículo 59 de la Constitución Política del 
Estado, vale decir, ser chileno "por ha­
ber nacido en el territorio de Chile" o '.'por 
ser hijo de pad~e o madre chilenos, naci­
do en territorio extranjero, por el sólo he­
cho de avecindarse en Chile". 

En consonancia con lo expresado, para 
ingresar a la Escuela Naval "Arturo 

Prat", en calidad de Cadete Efectivo, es 
nec:esario ser chileno en conformidad a los 
N9s. 19 Y 29 del citado artículo 59 de la 
Constitución Política del Estado. 

Por excepción pueden ingresar a la Es­
cuela Naval jóvenes extranjeros, los cua~ 
les se denominan "Cad¡:!tes Pensionistas"; 
en los casos y para el objeto que precisa­
mente señalan los artículos 29 y 172 del 
Reglamento Orgánico de ese Plantel, esto 
es: a) que la admisión sea solicitada por 
los respectivos Gobiernos extranjeros al 
Gobierno de Chile; y b), que los jóvenes 
extranjeros sean aceptados y educados pa­
ra el solo objeto de que posteriormente 

·.presten servicios en sus respectivas Arma­
das. 

Sin embargo, en febrero de 1955, ingre­
só a la Escuela N aval, en calidad de Ca­
dete Efectivo, don Peter de la Mare Pa­
dilla, pese a ser de nacionalidad británi­
ca, circunstr,nc:ia ésta que le impedirá oh­
tene~> su despacho como Guardiamarina al 
término de sus estudios. 

El Cadete a que se ha hecho mención, con 
el cé:psent:miento expreso de su padre, se­
gún consta de documentos notariales que 
obnm en poder de la Dirección de la Es­
(;uda Naval, ha expresado su voluntad de 
S81"\';1' cero') Oficial de la Armarla de Chi­
le y de adquirir la nacionalidad chilena, 
tan pronto cumpla 21 años de edad, lo que 
ocurrirá el 26 de octubre de este año. 

Esta manifestación de voluntad se for­
muló antes del ingreso del joven De la 
Mare a la Escuela Naval y fue uno de los 
antecedentes que se tuvo en vista para 
aceptarlo como Cadete Efectivo, pero es 
de advertir, C'onforme a lo que se ha ma­
nifestado en los párrafos precedentes, que 
aún obteniendo carta de nacionalización 
continuará impedido para ser nombrado 
Oficial de nuestra Armada, en razón de 
que no será chileno en conformidad a los 
N os. 19 Y 29 del artículo 59 de la Consti­
tución Política del Estado. 

Cabe consignar, además, -en abono del 
proyecto de ley que más adelante someto 
a vuestra consideración, que el Cadete De 



678 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

la Mare durante su permanencia en la Es­
cuela Naval, ha sido un meritorlO alumno 
que ha demostrado especial vocación pro­
fesional, como asimismo gran afecto por 
nuestro país, al que aspira servir como 
Oficial de la Marina. 

Por otra parte, es de hacer presente que 
los hermanos del Cadete De la Mare son 
chilenos, e incluso uno de ellos es actual­
mente Cadete de. la Escuela Naval, lo cual 
hace presumir que en su oportunidad se­
rá nombrado Oficial de la Armada de ChI­
le. Además, el Cadete mencionado ha ht­
cho todos sus estudios en nu~stro paí<;, 
en donde siempre ,ha tenido su .esidencia 
desde los tres años de edad. 

Todos los factores expuestos han deter­
minado que el varias veces nombrado Ca­
dete De la Mare, se sienta ligado en sus 
afectos e intereses, tanto espirituales co­
mo materiales, exclusivamente a nuestro 
país, al que considera su verdadera Pa­
tria. 

Por las razones que se han expresado, 
el Gobierno que presido consid~ra de jus­
ticia hacer una excepción en este caso tan 
particular, permitiendo al Cadete Peter De 
la Mare Padilla que al término de sus es­
tudios ingrese como Oficial de id Armada 
de Chile, siempre que con anterioridad ha­
ya obtenido carta de nacionalidad chilena. 

Fundado en las consideraciones hechas 
valer, vengo en someter a vuestra apro­
bación, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase, por gra­
cia, al Cadete del quinto año de la Escuela 
Naval "Arturo Prat", don Peter De la 
Mare Padilla, .para que al término de sus 
estudios pueda ser nombrado Oficial en 
la Armada de Chile, siempre que con an­
terioridad haya obtenido carta de naciona­
lidad chilena y cumpla los demás requisi­
tos reglamentarios pertinentes". 

Santiago, 6 de julio de 1959. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R. -Carlos 

Vial l. 

2 

MODIFICACIONES DE LA C4MARA DE DI­
PUTADOS AL PROYECTO SOBRE AUTORI­
ZACION PARA CELEBRAR CONTRATOS 
CON LA COMPAÑIA SALITRERA DE TARA­
PACA Y ANTOFAGASTA Y FOMENTO DE 
LA ECONOMIA DE LAS' PROVINCIAS DEL 

I:JORTE 

Santiago, 3de julio de 1959. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el proyecto de ley, remitido 
por el Honorable Senado, que autoriza al 
Presidente de la República para celebrar 
un contrato con la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta, en los térmi­
nos establecidos en dicha iniciativa legal, 
y consulta diferentes medidas tendientes a 
diversificar la producción en la provincia 
de Tarapacá, con las siguientes modifica­
dones: 

Ha consultado con los números que se 
indica, los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 19-El Presidente de la Repú­
blica destinará la suma de $ 1.000.000.000 
con el objeto de ejecutar, en el curso del 
año 1959, un plan extraordinario de obras 
públicas y de viviendas populares en los 
departamentos de Iquique y Pisagua. 

El gasto que signifique la ejecución de 
las obras indic'adas en el inciso anterior 
se financiará con cargo a los recursos con­
sultados en el número n, letras a) y b) 
del artículo 77 de la ley NQ 13.305. 

Con cargo al ítem 12¡08111-NQ 5 del Mi­
nisterio de Obras Públicas, del Presupues­
to de Gastos de la N ación para el presente 
año, se destinará la suma de $ 600.000.000, 
para la ejecución de l~s obras de agua po­
table de la ciudad de Iquique". 

"Artículo 2Q-AutorÍzase a la Municipa­
lidad de Iquique y a la Dirección de Obras 
Sanitarias del Ministerio de Obras Públi­
cas para permutar los siguientes inmue­
bles ubicados en esa ciudad: a) Terrenos 
baldíos de la Municipalidad, de una super­
ficie aproximada de 70.860 metros cua­
drados, cuyos deslindes y dimensiones son 
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los siguientes: desde un punto situado al 
oriente del extremo nor-orient2 de la man­
zana N9 663 del plano catastral de la ciu­
dad se miden 392 metros hacia el sur y des­
de allí hacia el oriente en 120 metros. Des-, 
de este punto y paralelamente al camino 
actual al interior y a 20 metros hacia el 
surponiente de este camino en una línea 
recta en 496' metros que cierr~ con el pun­
to de partida; y b) Propiedad de la Direc­
ción de Obras Sanitarias dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas ubicadas en 
18 de Septiembre con Thompson, rol de 
avalúos N9 35512 Y en José Joaquín Pérez 
con Arturo Fernández N9 ~1487 al 1491, 
rol de a valúo s N9 653 \ 12". 

Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo 39 y sus inci­
sos primero y se,gundo han sido sustitui-' 
dos por los siguientes: 

"Artículo 39- La Corporación de Fo­
mento de la Producción deberá consultar 
extraordinariamente en sus Presupuestos 
correspondientes a Jos años 1960, 1961 Y 
1962, las sumas de $ 1.500.000.000, 
$ 2.000.000.000 o y $ 2.000.000.000, respec­
tivamente, -con el objeto de promover en 
les c~2¿::"rt::C~9ntos de ICJ.!Iiqu8, Pisagua, 
Tocopilla, El Loa y Taltal un plan destina­
do a instalar, explotar, renovar y ampliar 
ind-ustrias extractivas, manufactureras o 
de cualquiera naturaleza, comprendiendo 

o en ellas la agricultura, la pesca y la mi­
nería. La industria salitrera y las perso­
nas que se acojan al artículo ,99 de esta 
ley no gozarán o de los beneficios de este 
plan". 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción no podrá invertir en estudios, or­
ganización o asesoramiento técnico de los 

, negocios o industrias que financie, más 
del 5% anual de los ingresoS provenien­
tes de los aportes consultados en este ar­
tículo. Esta limitación se aplicará igual­
mente a las inversiones que dicho organis-

------~ 

mo efectúe con cargo a los fondos de la leY' 
N9 11.828. Exceptúanse los estudios de ca­
rácter general que emprenda la Corpora­
ción de Fomento de la Producción dentro 
de la zona norte del país". 

El inciso tercero ha pasado a ser inciso 
primero del artículo nuevo que se propo­
ne con el N9 49, en la forma qu~ se expre­
sa a continuación. 

Ha consultado un artículo nuevo con el 
número 49. 

La primera parte de su inciso primero 
es del tenor siguiente: 

"Artículo 49-Los préstamos que otor­
gue la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción con cargo a los fondos a que se 
refiere ~l artículo anterior, se reajusta­
rán anualmente en la misma proporción en 
que haYa variado el término medio anual 
del índice del costo de la vida en Santia­
go en el año anterior". 

Como se dijo anteriormente, como par-
o te final de este inciso, se ha consultado el 
inciso tercero del artículo 19 de esa Cor­
poración, redactado en les siguientes tér~ 
minos: 

", ganarán un interés del 5% anual, 
tendrán una amortización acumulativa no 
inferior al 4 112 % anual Y su servicio se 
hará por semestres iguales". 

Como incisos segundo y tercero de esta 
disposición nueva, se han contemplado los 
siguientes: 

"En caso alguno estos préstamos podrán 
exceder el 45% del capital que requiera 
la inversión, quedando la Corporación de 
Fomento facultada para comprobar la 
efectividad del aporte del solicitante del 
crédito. 

La amortización de estos créditos se ini­
ciará una vez que comience la explota­
ción de la respectiva industria pero, en nin­
gún caso, después de tres años de recibido 
el préstamo". 
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Artículo 29 dieadas, para la importación de sus ve­
hículos repuestos. 

Ha pasado a ser artículo 59, con la sola La Comisión de Cambios InternacÍona- ' 
modificación de haber reemplazado en su les dictará las normas generales aplica­
inciso segundo la frase inicial "Facúltase·. bIes a estas importaciones y fiscalizará su 
a la Corporación de Fomento de la Produc- c'Llmplimiento". 
ción para garantizar", por la siguiente: ".4rtículo 89-Reemplázase el artículo 
"La Corporación de Fomento glirantiza- 49 de la ley N9 12.858 por el siguiente: 
rá". Artículo 49.-No obstante lo establecido 

Artículo 39 

Ha sido rechazado.' 

Ha consultado a continuación, con los 
números que se indican, los siguientes ar­
tículos nuevos: 

"Artículo 69-La. instalación, manten­
ción, renovación, explotación y funciona­
miento de plantas recombinadoras de leche 
en la provincia de Antofagasta y depar­
tamento de Chañaral podrán acogerse en 
todo a los beneficios y franquicias estable­
cidas en la ley NQ 12.937. 

"Artículo 79-Serán aplicables las dis­
posiciones de la ley N9 12.937 a las impor­
taciones que se efectúen en las provincias 
de Tarapacá y Antofagasta y en el depar­
tamento de Chañaral, de la provincia de 
Atacama, de maquinarias, camiones, ca­
mionetas pick-up, maquinarias para la 
construcción, combustibles, excepto car­
bón, lubricantes, repuestos, materias pri­
mas, materiales y otros elementos siempre 
que no existan en el país en cantidad su­
ficiente o calidad técnica necesaria, desti­
nados directa y exclusivamente a la cons­
trucción de viviendas, caminos, obras por­
tuarias, instalaciones industriales y mine­
ras, como asimismo, a cualquiera otra 
obra de ingeniería que se ejecute en di­
chas zonas. 

También quedarán comptend'idas den­
tro de los términos de la ley NQ 12.937 las 
empresas de transportes terrestres de pa­
sajeros o de carga que desarrollen sus ac­
tividades exclusivamente en las zonas in-

en el artículo 19 de esta ley, la interna­
ción de mantequilla extranjera a las pro­
vincias y' departamentos que esas provin­
cias señalan, estará única' y exclusivamen­
te gravada con un impuesto cuyo monto 
será igual al 25% de su valor CIF. Este 
tributo será calc'ulado y recaudado por las 
Aduanas respectivas, quedando obligadas 
a depositarlo dentro de los quince días si­
guientes a su percepción en una cuenta 
especial que abrirá al efecto la Tesorería 
General de la República. 

Los fondos que existan en la referida 
cuenta especial sólo podrán ser girados por 
la Corporáción de Fomento de la Produc­
ción para invertirlos en los siguientes fi­
nes, de acuerdo al orden de prioridad que 
se indica: 

19-Organizar dos sociedades coopera­
tivas para la distribución de productos 
alimenticios en la zona favorecida por es­
ta ley, una con sede en la ciudad de Iqui­
que para la provincia de Tarapacá, y otra 
con sede en la ciudad de Antofagasta pa­
ra la provincia del mismo nombre y el de­
partamento de Chañaral; , 

29-Crear, dentro de las mismas zonas 
a que alude el número anterior, socieda­
des cooperativas para el consumo de ar-
tículos alimenticios; , 

3Q-Construir frigoríficos en las zonas 
ya mencionadas y/o mejorar los que ac­
tualmente existan en ellas; 

49-Desarrollar ,la agricultura en los 
valles y demás lugares aptos que estén 
comprendidos dentro de las zonas eita­
das; y 

59-Adquisición de barcos frigoríficos. 
Estas inversiones deberán hacerse en la 

provincia de Tarapacá y en la de Allto-
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fagasta unida al departamento de Cha­
ñaral en proporción a sus respectivos in­
gresos provenientes del impuesto señalado 
en este artículo. 

El 90 % de los recursos que provengan 
del impuesto creado en el inciso primero 
de este artículo deberá destinarse a los 
objetivos que establecen los cinco núme­
ros anteriores, C'onforme al orden de pre­
ferencia ya señalado, no pudiendo pasar­
se de un número ál siguiente sino cuando 
la Comisión señalada en el artículo 234 
de la ley N9 13.305 declare estar cumpli­
da, con los dos tercios de sus integrantes, 
la respectiva finalidad. EllO % restante 
será aplicado por la mencionada institu­
ción en los fines señalados en el número 
segundo. 

Las sociedad8s cooperativas indiC'adas 
en los números 19 y 29 de este artículo se 
regirán 'por las leyes y reglamentos de 
general aplicación a este tipo de personas 
jurídicas" . 

Artículos 49, 59, 69, 79 Y 89 

Han sido reemplazados por los que a 
continuación se indican, con los números 
que se señala: 

"ATtículo 99_·Autorízase a la Caja de 
Colonización AgrÍC'ola para convenir con 
personas naturales o jurídicas, sean na­
cionales o extranjeras, la exploración de 
aguas subterráneas en los terrenos de su 
propiedad ubicados en la Pampa del Ta­
marugal, provincia de Tarapacá, suscep­
tibles de explotación agrícola. Con tal ob­
jeto podrá la institución señalada otorgar 
autorizaciones exclusivas para explorar y 
para efeC'tuar los trabajos de afloramien­
to de aguas dentro de una superficie de­
terminada hasta por un plazo máximo de 
cinco años. Al celebrarse estos contratos, 
podrá la Caja de Colonización Agrícola 
obligarse, para el caso de que aflorare 
agua, a vender. al descubridor terrenos 
susceptibles de regarse por dichas aguas, 

= 
I 

en el avalúo fiscal que tuvieren para los 
efectos del impuesto territorial al momen­
to de celebrarse el contrato de exploración. 
Las demás condiciones de estos contratos 
serán determinadas por el Consejo de la 
Caja de Colonización Agrícola, mediante 
acuerdo tomado a lo menos con el voto 
favorable de dos tercios de los Consejeros 
asistentes. En todo caso el texto del con­
trato deberá ser aprobado previamente 
mediante Decreto Supremo del Ministerio 
de Tierras y Colonización. 

En el otorgamiento de estos contratos 
no estará sujeta la Caja de Colonización 
Agrícola a las normas que rijan la selec­
ción de colonos ni a las demás disposicio­
nes legales o reglamentarias aplicables de 
ordinario a la formación de c'OIonias. Las 
tierras adquiridas en virtud de estos con­
tratos tampoco estarán sujetas a las pro­
hibiciones o limitaciones que rigen para 
las parcelas de la. referida institución, pe­
ro el titular de la autorización de explo­
ración, como también el adQ.uirente de los 
terrenos, no podrán ceder sus derechos, en 
el contrato ni transferir éstos, durante el 
tiempo que la Caja de Colonización Agrí­
cola fije, sin previo acuerdo del Consejo 
de esta institución, adoptado con el quó­
rum señalado y ratificado por Decreto Su­
premo". 

"Artículo 10.-Las personas que hubie­
ren obtenido de la Caja de Colonización 
Agrícola la autorización de exploración ex­
clusiva y afloramiento de aguas a que se 
refiere el artículo anterior, no neeesita­
rán ningún ot.ro permiso ni merced para 
efectuar los trabajos necesarios. 

Afloradas las aguas, deberá el benefi­
ciario solicitar merced definitiva sobre el 
volume~ de agua necesario para la explo­
tación de las tierras que adquiera, merced 
que le será concedida sin perjuicio ni me­
noseabo de derechos anteriormente adqui­
ridos. 

Si el volumen de las aguas afloradas re­
sult~re superior a las necesidades de rie­
go del terreno que el particular adquirie­
re, el excedente pertenecerá en dominio a 
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la Caja de Colonización Agrícola, sin cos­
to para ella, pero debiendo concurrir, en 
proporción a sus derechos, a los gastos de 
extracción del agua, a partir de la fecha 
en que pueda disponer de las mismas. En 
tal evento, la institución referida deberá 
solicitar merced definitiva en su favor so­
bre ese excedente". 

"Artículo H.-La explotación de las tie­
rras agrícolas adquiridas en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 99 estará li­
berada de impuestos a la renta durante el 
término de diez años contados desde la 
fecha de su adquisición. 

Durante el mismo lapso esas tierras es­
tarán liberadas de impuesto territorial, 
tanto fiscal como municipal". 

"Artículo 12.-Las escrituras públicas 
relacionadas con los contratos que se cele­
bren en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 99 estarán exentas de los impues­
tos estableC'idos en la ley de timbres, es­
tampillas y papel sellado". 

Ha consultado en seguida los siguien­
tes artículos nuevos: 

"A1·tíc~tlo 13.-La Comisión creada en 
el artículo 234 de la ley NQ 13.305 coordi­
nará las labores del Departamento de Rie­
go del Ministerio de Obras Públicas, el 
Ministerio de Agricultura, la Caja de Co­
lonización Agrícola y la Corporación de 
Fomento para hacer un estudio total de 
los valles de las provinc;jas de Tarapacá 
y Antofagasta y la Pampa del Tamarugal, 
como asimismo para la ejecución de los 
trabaj'os que dicho estudio señala". 

"Artículo 14.-Sin perjuicio de lo esta­
blecido en los artículos 26, 27, ,28 Y 33 
de la ley N9 11.828, el Banco Central de 
Chile deberá depositar en una cuenta es­
pecial, en dólares, el 25 % de la partici­
pación fiscal que corresponde a las mayo­
res entradas provenientes de la gran mi­
nería del cobre y que se originen cuando 
este metal se venda a un precio superior 
a US$ 0,25 por libra fina y cuando la pro-

ducción exceda de la estimada al fijar la 
de 1959 en 978.000.000 libras. 

Contra dicha cuenta sólo podrá girar la 
Empresa Nacional del Petróleo con el ex­
clusivo objeto de desarrollar trabajos de 
prospeC'ción, exploración y explotación pe­
trolera en las provincias de Tarapacá, An­
tofagasta, Atacama y Coquimbo. 

Todas las importaciones que la Empre­
sa indicada deba realizar, de cualquiera 
naturaleza que ellas sean, para el cumpli­
miento de las obligaciones señaladas en el 
inciso anterior, nO estarán sujetas a limi­
tación ni traba alguna y no pagarán nin­
gún impuesto, derecho, gravame, comisión 
o prestación. 

Facúltase a la Empresa del Petróleo pa­
ra contratar en el exterior o dentro del 
país créditos hasta por la suma de 
US$ 50.000.000 para el mejor cumplimien­
to de lo:; fines señalac;los. El Estado otor­
gará su aval a los créditos que contrate 
dicho organismo de acuerdo con esta dis­
posición". 

Artículo !W 
, 

Ha pasado a ser artículo 15, sin modi­
fieaciones. 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 16, con las si­
guientes enmiendas: 

En su inciso primero ha reemplazado la 
referencia hecha al artículo 25 por otra 
al artículo 20. 

En su inciso segundo ha sustituido las 
palabras "Banco Central de Chile" por 
"Banco del Estado de Chile" y ha suprimi­
do la frase final que dice: "La emisión en 
referencia estará protegida por lo dis­
puesto en este artículo y demás disposicio­
nes pertinentes de la presente ley". 

Su inciso tercero ha sido redactado en 
la forma siguiente: 

"En dicha escritura deberán consignar- ' 
se análogas garantías a las contempladas 
en las emisiones de debentures en dólares 
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ya efectuadas por la Compañía, sin per­
juicio de las preferencias que correspon·· 
dan en la actualidad al créditlf'del Export 
Import Bank of Washington". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 17, sustituido 
por el siguiente: 

"Artículo 17.- Como garantía de la 
emisión, la Compañía Salitrera de Tara­
pacá y Antofagasta deberá también: 

a) Constituir hipoteca de orden civil so­
bre la planta de elaboración de la Oficina 
Victoria y sobre los terrenos en que ella 
está construida, que son de su dominio, 
que no contienen salitre y que son parte de 
los terrenos de Santa Emma vendidos por 
el Fisco por escritura otorgada el 24 de 
septiembre de 1917, ante el Notario de 
Hacienda de Santiago, don Pedro N. 
Cruz, que según sus títulos deslindan: al 
Norte, terrenos fiscales; al sur, en parte 
Lote Poniente de Alianza de Tarapacá y 
en parte terrenos de la Oficina Salitrera 
Alianza; al Oriente, en parte terrenos fis­
cales y en parte con la Oficina Alianza; y 
al Poniente, con terrenos fiscales. 

Estos terrenos están inscritos actual·· 
mente a favor de la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta a fs. 478 bajo el 
NQ 335 Y a fs. 147 bajo el N9 56, en los 
Registros de Propiedades de Bienes Raí­
ces y Minas de los Conservadores de Iqui­
que correspondientes al año 1934. 

El terreno sobre el que está cqnstruida 
la planta de la Oficina Victoria tiene Ía 
forma de un polígono irregular de cinco 
lados cuya superficie aproximada es de 
1.576.000 m2. y sus deslindes particulares 
son los siguientes: Al Norte, en 700 me­
tros aproximadamente con terrenos fisca­
les. Este deslinde forma una línea recta 
perpendicular a la línea del ferrocarril a 
Iquique, tangente al costado norte al 
ripio de la ex Oficina Brac; al Norte-Po­
niente en 1.620 metros aproximadamente, 
con terrenos salitrales de la Oficina Vic­
toria, que son parte del lote Santa Emma, 

de que también .es parte el terreno cuyos 
deslindes particulares se están señalando. 
Esta línea hace un ángulo de ciento qwin­
ce grados con la línea que forma el des­
linde Norte; al Sur-Poniente, en 820 me­
tros aproximadamente, con resto de los 
terrenos de la misma Oficina, a cuyos te­
rrenos se ha hecho referencia al señalar el 
deslinde N or-Poniente. Esta línea es una 
prolongación de la que divide las perte­
nencias Estrella 21.t y 3') y va desde el lin­
dero Sur.,Poniente de Estrella 2~ hasta su 
intersección con la línea que forma el des­
linde Nor-Poniente; al Sur-Oriente, en 
1.240 metros con límite N or-,Poniente de 
la pertenencia Estrella 2"; al Oriente, en. 
920 metros con la línea del ferrocarril a 
Iquique. 

La hipoteca comprenderá todos los ele­
mentos que constituyen la planta de ela­
boración de la Oficina Victoria, incluso 
aquellos que están dados en pre~da, pero 
se mantendrán en pleno valor los derechos 
de los acreedores prendarios mientras es­
té vigente la prenda. La hipoteca como 
prenderá también los bienes qUe se incor- . 
poren a la planta, sin perjuicio, igualmen­
te, de los derechos preferentes que pudie­
ran corresponder a acreedores prendarios 
sobre los mismos bi~nes. 

En los contratos que se celebren para 
perfeccionar las garantías a que se refiere 
este artículo, podrán convenirse las esti·· 
pulaciones que sean necesarias para prote­
ger los derechos de terceros constituidos 
con anterioridad a la vigencia de esta ley. 

b) Constituir hipoteca de orden civil y 
minero sobre los terrenos que más adelan­
te se señalan, de propiedad de la Compa­
ñía, cuyo caliche está destinado a ser ex­
plotado en la Oficina Victoria. 

La hipoteca minera que deberá consti­
tuirse gozará de los mismos derechos que 
corresponden a la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero como acreedor hipotecario. 

Los terrenos a que se hace referencia 
son los siguientes: 

1. Resto de los terrenos de Santa Emma, 
a que se refiere la letra a), después de se-
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gregados los terrenos a que la misma le­
tra se refiere. Este resto quedará con los 
siguientes deslindes particulares: al Nor­
te, con terrenos fiscales; al Sur, en parte 
con lote Poniente de Alianza de Tarapacá 
y en parte con terrenos de la Oficina Sali­
trera Alianza; al Oriente, en parte con la 
Oficina Alianza; al Nor-Oriente, en 820 
metros con terrenos de la planta de elabo­
ración de Victoria; al Sur-Oriente, en 
1.620 metros con terrenos de la misma 
planta; al Poniente, con terrenos fiscales; 

11. Terrenos de la Oficina Alianza. Se­
gún sus títulos tienen 361 estacas perua­
nas más o menos y cuyOS deslindes son, 

'según los mismos títulos, los siguientes: 
al Norte, terrenos de una. oficina que se 
(lice de don Pedro José Pardo y a la qu~ se 
da el nombre de Santa Emma, al Sur, te 
!"renos baldíos, teniendo en común con la 
Oficina Buenaventura el lindero del Sa­
lar; al Este, el Salar de Bellavista, o sea, 
la Pampa del Tamarugal y, al Oeste, te­
rrenos baldíos y otros de que se dicen due­
ños don Genaro Canelo y don Eladio Me·· 
na. 

Estos terrenos fueron vendidos por el 
Fisco de Chile por escritura de 30 de di­
ciembre de 1882 ante el Notario de Val­
paraíso señor Francisco Pastene; fueron 
transferidos posteriormente a The Alian­
za Co. Ltd., quien los aportó a la Compa­
ñía de Salitre de Chile, la que a su vez los 
transfirió, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 34 de la ley NQ 5.350, a la Com­
pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas­
tao 

111. Lote Oriente Alianza. Deslinda: al 
N orte, en parte con terrenos de la Oficina 
Salitrera Alianza y en parte con lote fis­
cal norte de Alianza o Santa Emma; al 
Sur, con terreno de Buenaventura; al 
Oriente, con terrenos fiscales y, al Ponien-· 
te, con terrenos de la Oficina Salitrera 
Alianza. 

IV. Lote Poniente Alianza. Deslinda: al 
Norte, con lote fiscal norte de Alianza o 
Santa Emma; al Sur, con terren:os fisca­
les; al Oriente, con terrenos de la Oficina 

Salitrera Alianza y, al Poniente, con terre­
nos fiscales. 

Los lotes 111 y IV fueron adquiridos del 
Fisco por escritura otorgada el 12 de sep­
tiembre de 1917 ante el N otario de Ha­
cienda de Santiago don Pedro N. Cruz. 

El dominio de la Compañía sobre los 10-· 
tes a que se refiere esta letra consta de las 
inscripciones corrientes a fs. 478 bajo el 
N9 335 y a fs. 147 vta. bajo el NQ 56 en 
los Registros de Propiedades del Conser­
vador de Bienes Raíces y de Minas de 
Iquique, correspondiente a 1934. 
. En esta hipoteca se comprenderán los 

accesorios con que se explotan esos terre­
nos, parte de los cuales están dados en 
prenda. 

c) En la escritura de hipoteca se dejará 
testimonio de que los terrenos sobre los 
cuales está cons~ruida la planta de elabo­
ración de la Oficina Victoria y a que se 
refiere la letra a) no contienen salitre, de 
manera que no los ampara la inembarga­
bilidad establecida en el artículo 198 del 
Código de Minería. En la escritura se in­
sertará el informe ya evacuado por la Su­
perintendencia del Salitre que acredite es 
te hecho. 

d) En el contrato que se celebre deberá 
expresarse que, junto con adjudicarse la 
Oficina Victoria, en ejecución seguida por 
el acreedor hipotecario, se entenderá in­
oluida en la enajenación y en su precio, 
una parte de la cuota de participación en 
las ventas que tenga en esa: época la Com­
pañía en la Corporación de Ventas de Sa­
litre y Yodo de Chile proporcional a la ca·· 
pacidad productiva de esa Oficina. 

c) Se entenderán modificados, por el so­
lo hecho de constituirse hipoteca, los con­
tratos por los cuales el Fisco ha cedido a 
la Compañía el derecho a explotar el sali­
tre contenido en terrenos destinados a ser 
elaborados en la Oficina Victoria, en el 
sentido de que estos contratos terminarán 
junto con enajenarse dicha Oficina. La 
Compañía, en tal caso, deberá pagar sólo 
el valor del caliche extraído hasta. esa fe·· 
chao Esta condición deberá establecerse en 

-- ------------
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los contratos que en el futuro se celebren. 
Los títulos de dominio a que se ha hecho 

referencia serán estudiados por el repre­
sentante de los tenedores de los debentu­
res. 

Los contratos de emisión de los deben­
tu res a que se refiere el artículo 16 y de 
constitución de las garantías correspon­
dientes, estarán exentos del impuesto de 
la ley de timbres, estampillas y papel se­
llado". 

Artículo 12 

Ha sido suprimido. 

Artículo 13 

Ha sido sustituido por el siguiente, con 
el número 18: 

"Artículo 18.-En el contrato a que se 
refiere el artículo 15 de la presente ley se 
consultará el nombramiento de una Co­
misión integrada por dos representantes 
del Presidente de la República, uno de los 
cuales la presidirá, y un representante de 
los tenedores de debentures qUe será desig­
nado _ de común acuerdo entre el Banco 
Central de Chile y el Banco del Estado de 
Chile. Uno de los miembros de esta Comi­
sión tendrá el carácter de delegado per­
man~nte de ella ante el Directorio de la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Anto­
fagasta. Será función de esta Comisión ve-­
lar por el cumplimiento de los contratos 
que en virtud de las disposiciones perti­
nentes de esta ley se celebren. 

Las funciones deesta Comisión cesarán 
una vez que se encuentren extinguidas las 
obligaciones que emanen de los contratos 
que se suscriban en virtud de la presente 
ley. 

La remuneración de esta Comisión \erá -
fijada por el Directorio del Banco del Es­
tado de Chile, y el gasto que demande se­
rá compartido, por iguales partes, por el 
Banco del Estado de Chile, el Banco Cen­
tral y la Compañía Salitrera de Tarapa­
cá y Antofagasta. 

En el contrato de emisión de debentures 

--- ---- --- -

se establecerán las siguientes prohibicio­
nes: 

1 Q.-Adquirir bienes raíces o valores 
mobiliarios; -

2Q.-Enajenar, arrendar, dar nuevas 
garantías o nuevas hipotecas sobre cual­
quiera de los bienes del activo inmoviliza­
do actual o futuro de la Compañía,inclu­
yendo los de las subsidiarias de su propie­
dad o controlados por ella y en especial de 
los bienes relacionados con las inversiones 
en la minería del hierro; 

3Q.-Aumentar el :pasivo a largo plazo, 
entendiéndose por tal el integrado por deu_ 
das con vencimiento a un plazo superior a 
doce meses; 

4Q.-Reformar los estatutos; 
5Q.-Emitir debentures y modificar los 

contratos de debentures ya celebrados, y 
6Q.-Prestar su aprobación a los balan­

ces y a la distribución de utilidades en las 
sociedades en las cual~s dicha Compañia 
sea socio, tenga interés o parte. 

Las prohibiciones anteriores podrán ser 
alzadas por acuerdo de la Comisión;Espe­
cial. En el contrato de emisión se es~ble­
cerá también que la Comisión actuará co­
mo Inspectora de Cuentas en los balances 
de las sociedades subsidiarias de la Com­
pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas­
tao 

En el contrato de emisión de los bonos 
deberá estipularse que encaso de incum­
plimiento por parte de la Compañía de las 
prohibiciones a que se refiere este artículo 
podrán los tenedores de los bonos exigir el 
pago total del saldo aún no amortizado, en 
su valor nominal, como si fuere de plazo 
vencido. 

El Directorio, a propuesta de la· Comi­
sión creada por la presente ley, acordará 
liquidar aquellos bienes del activo ajenos 
a las actividades mineras y salitreras que 
pueden realizarse sin perjuicio financie­
ro de la empresa". 

Artículo 14 

Ha pasado a ser artículo 19. 
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En el inciso primero, ha agregado a con­
tinuación de la frase inicial "La Compa­
ñía deberá convenir previamente", lo si­
guiente: "a la celebraeión del contrato a 
que se refiere el-articulo 15 de la presente 
ley". 

I Ha agregado en punto seguido en este 
mismo inciso el siguiente párrafo final: 
"El Banco Central de Chile y el Banco del 
Estado de Chile, por sus respectivos crédi­
tos, podrán concurrir a la celebración de 
este convenio". 

En 'el inciso segundo, ha suprimido la 
frase inicial "Dentro del plazo de sesenta 
días contado desde la fecha de publicación 
de esta ley", colocando en mayúscula el ar­
tículo "el" que la sigue. Ha reemplazado la 
frase "autorice el Directorio" por "lo au­
torice", y ha sustituido la referencia al ar­
tículo 99 por otra al artículo 15. 

Como inciso tercero nuevo ha· consulta­
do la idea contenida en el artículo 17 del 
H. Senado, redactada en los siguientes tér­
minos: 

"Mientras se encuentren impagos los 
créditos a los cuales se refiere el artículo 
16, o los que en el futuro obtenga la Com­
pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas­
ta de instituciones f~scales, fiscales de ad­
ministración autónoma., semifiscales o au­
tónomas del Estado no podrá distribuir 
dividendos a sus accionistas". 

El inciso tercero ha pasado a ser inciso 
cuarto, redactado en los siguientes térmi­
nos: 

"Se autoriza a la Junta General Extra­
ordinaria de Accionistas de la Compañía 
referida para acordar las modifica,ciones 
que sea necesario introducir a sus Esta­
tutos con el objeto de cumplir con 10 esta­
blecido en la presente ley". 

Artículo J 15 

Ha pasado a ser artículo 20. 
En su inciso primero ha agregado las 

palabras "mediante novación", después de 
la frase "Los créditos así consolidados se 
pagarán por la Compañía". 

Ha reemplazado la referencia al artícu­
lo 10 por otra al artículo 16. 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 21. 
En el inciso primero ha puesto en plu­

ral la forma verbal "refiere" y ha agrega­
do a continuación lo s~iente: "el artícu­
lo 15 y siguientes de". 

Ha reemplazado los incisos séptimo y 
octavo .por los siguientes: 

"Dicho precio se pagará con los ingresos 
que perciba el Fisco durante el año 1959, 
por cualquiera de las ventas de caliches 
fiscales regidas por el artículo 30 de la ley 
N9 12.033. Para estos efectos se considera 
suspendida por el año 1959 toda otra dis­
posición que dé una finalidad distinta a 
estos ingresos, con excepción de la suma 
de 247.000 dólares consultada en la ley NQ 
13.285, Cuenta A-S del detalle de las En­
tradas Fiscales en Monedas Extranjeras 
convertidas a dólares para 1959. Desde el 
1Q de enero de 1960 se destinará el 50% de 
los recursos provenientes de las transfe­
rencias de terrenos salitrales que se efec­
túen en la provincia de Antofagasta. a la 
construcción de la Escuela de Minas de 
Antofagasta. El saldo de precio se finan-o 
ciará con cargo a los ingresos qUe se pro­
duzcan por la colocación de valores fisca­
les en conformidad a lo contemplado en las 
letras b) y c) del artículo 79 de la ley NQ 
13.305, 

Serán de cargo de la Compañía los in­
teresesque deberá pagar el Fisco por la 
colocación de valores fiscales a que se re­
fiere el inciso anterior. 

Las transacciones relacionadas con la 
compraventa de estos terrenos salitrales 
estarán exentas de todo impuesto, incluso 
de timbres, estampillas y papel sellado". 

En el inciso noveno, que ha pasado a ser 
. décimo, ha agregado a continuación de la 
frase "Si la Compañía ejercitare esta op-

-- --------~'-----
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ción deberá pagar al Fisco el mismo pre­
cio recibido", precedida de una coma (,), 

, la siguiente: "más un interés del 4 % 
anual, que se capitalizará año a año". 

Ha agregado el siguiente inciso final: 
"En el presupuesto de la Corporación de 

Fomento de la Producción correspondien­
te al año 1960 se consultará el equivalente 
en pesos de US$ 1.500.000 destinado a cu­
brir la inversión en moneda corriente ne­
cesaria para completar la ampliación de la 
Planta Victoria. La Corporación de· Fo­
mento de la Producción deberá consultar 
en su Pres~puesto de Inversiones un prés­
tamo a la Compañía Salitrera de Tarapa­
cá y Antofagasta por una cantidad equi 
valente. Las condiciones de interés y 
amortización de estos préstamos como asi­
mismo las garantías serán convenciona­
les" . 

Artículo 17 

Como se dijo anteriormente, pasó a Sel" 
inciso tercero del artIculo 19 dél proyect.o 
aprobado por esta Corporación, en los tér­
minos ya expresadó's. 

Artículo 18 

Ha pasado a ser artículo 22. 
Ha reemplazado la referencia hecha al 

artículo 10, por otra al artículo 16, y ha 
sustituido la frase "en todo aquello que nb 
contravenga este texto" por la siguiente: 
"en lo no previsto en la presente ley". 

Artículos 19 y 20 

Han sido suprimidos. 

A continuación, ha consultado con los 
números que se indican, los siguientes ar­
tículos nuevos: 

"Artículo 23.- Reemplázase en el inci­
so sexto del artículo 27 de la ley N9 11.828, 
la frase: "del mineral de Potrerillos" por 
"de los minerales de Potrerillos y El Sal­
vador". 

"Artículo 24.- Las remuneraciones y 
demás beneficios, legales o convencionales, 
que se adeuden a la fecha de promulga­
ción de la presente ley a los empleados y 
obreros de la Compañía Salitrera'de Tara­
pacá y Antofagasta, gozarán de preferen­
cia para su pago sobre toda clase de" cré­
ditos, cualquiera que sea su naturaleza o 
categoría" . 

"Artículo 25.- Si en el plazo de dos 
años, contado desde la fecha de promul­
gación de la presente ley, la Compañía Sa­
litrera' de Tarapacá y Antofagasta se vie­
ra obligada a paralizar las Oficinas del 
Grupo Nebraska u otras de SU propiedad 
en Tarapacá, los obreros y empleados que 
fueren afectados por dicha paralización 
gozarán de una indemnizaciótl especial de 
un mes por cada año de servicios, al mar­
gen de las que gocen por convenios lega­
les" . 

Artículos transitorios 

Asimismo, ha consultado como artículos 
transitorios, los siguientes nuevos: 

"Artículo 19.-Los días 16, 25, 26 y 27 
de mayo del presente año serán considera­
dos como trabajados por los obreros de las 
oficinas salitreras de Victoria y Nebras­
ka, para los beneficios legales correspon­
dientes. Además, se les pagará la asigna­
ción familiar comprendida entre los días 
no trabajados con ocasión de la paraliza­
ción obligada de labores. 

Artículo 29.- Durante los años 1960, 
1961 y 1962 la Corporación de Fomento de 
la Producción entregará a la Municipali­
dad de Pica un 10% de los fondos que co­
rresponderán de los ingresos del cobre a 
las Municipalidades del departamento de 
Iquique. Se entenderá cumplida, con esas 
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entregas y para esos años, la disposición 
establecida en el inciso primero del artícu­
lo 59 de la ley NQ 12.419. 

Articulo 3q.-La Empresa Nacional del 
Petróleo deberá realizar estudios de pros­
pección de petróleo en la localidad de "Pe­
dernales" ubicada en el departamento de 
Chañaral". J 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio NQ 828, de 
fechr 6 de mayo del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Ju­

liet.-E. Goycoolea. 

3 

PROYECTO DE LA C.4lYL4RA DE DIPUTA­

DOS QUE AUTORIZA LA ERECCION DE UN 

MONUMENTO .4. LOS AVIADORES MILITA­

RES Y CIVILES MUERTOS EN ACTOS DEL 

SERVICIO, EN SANTIAGO 

Santiago, 19 de julio de 1959. 
Con motivo del Mensaje, moción e in­

forme que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha te­
nido a bien prestar su aprobación al si­
gtliente 

Proyecto de ley: 

"A'r'tícu.lo 10.-Autorizase la. erección en 
la ciudad de Santiago de un monumento 
que conmemore a todos los aviadores mi­
litares y civiles que hayan muerto o mue­
ran en actos de ,servicio, calificados, en 
cada caso,. por el Ministerio de Defensa 
Nacional. 

El nombre de estos aviadores será colo­
cado en dicho monumento en una placa es­
pecial, que contendrá, además, los datos 
acerca de la forma en que se produjo el 
accidente. 

Ártículo 29.-EI monumento a los már­
tires de la aviación deberá reunir los re­
quisitos que determine el Reglamento de 
la presente ley y para su realización de­
berá abrirse concurso público. 

Este concurso será resuelto por una Co­
misión Especial compuesta por nueve 

miembros, designados en la siguiente for­
ma: 

Cuatro, por el Presidente de la Repúbli-
ca; 

Uno, por el ¡Senado; 
Uno, por la Cámara de Diputados; 
Dos, por la Municipalidad de Santia-· 

gO,Y 
Uno, por el Colegio de Arquitectos. 
La Comisión Especial así formada esta­

rá encargada de dar cumplimiento, con 
amplias atribuciones, a los fines señalados 
en la presente ley. 

Adículo 3Q.-El gasto que demande la 
aplicación de esta ley, que no podrá ser in­
ferior a dos millones de pesos, inclusive el 
premio que se asigne a la persona que re­
sulte favorecida en el concurso de que ha­
bla el artículo anterior, se financiará con 
las siguientes entradas: 

a) Con el producto de llna colecta pú­
blica que se efectuará en todo el país el 
día que fije la Comisión Especial a que se 
refiere el artículo 29; Y 

b) Con el producto que se obtenga de 
dos carreras extraordinarias que se cele­
brarán en los hipódromos del ~ís, previa 
autorización del Presidente de la. Repú­
blica, dentro del plazo de dos años, conta­
dos desde la vigencia de la presente ley. 

Estas carreras estarán exentas del pa­
go de los impuestos y de las participacio­
nes que obligan a los hipódromos las le­
yes vigentes. 

Artículo 4Q.- La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el Dia­
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Ju­
liet.-E. Goycoolea C. 

4 

PROYBCTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­

DOS QUE MODIFICA LA LEY N° 10.:181, SO­

BRE AUTORIZ.4CIO:>v' PARA VENDER UN 

INMUEBLE FISCAL .4 LA. IHUNICIPALWAD 

DE SAN BERNARDO 

Santiago, 19 de julio de 1959. 
Con motivo de la modón, informes y de-
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más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa­
dos ha tenido a bien prestar su aprobaci6n 
al siguiente > 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Suprimese del artículo 
29 de la ley NQ 10.381, de 12 de agosto dé 
1952, la frase "que devengarán un interé;.; 
del 8% y del 12% anuales, en caso de mo-
ra". 

A1otículo 2Q.-Autorízase a la Municipa­
lidad de San Bernardo para girar hasta 
la suma de tres millones de pesos 
($ 3.000.000) a favor de la Escuela de In­
fantería del General San Martín, los que 
se invertirán en las obras que determine el 
Director de ese establecimiento". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Ju­
liet.-E. Goycoolea C. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS SOBR,E FONDOS PARA LA EDlCION D_E 
OBRAS' ¡jI/EDITAS RELATIVAS A LA PER­
SONALIDAD DE DON BERNARDO O'HIG-

G1NS 

Santiago, 19 de julio de 1959. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar SU aprobación al siguiente 

'Proyecto de- ley: 

"Artículo 1Q.-En el término de 120 días 
contado desde la fecha de publicación de 
la presente ley, el Ministerio de Educación 
Pública, por intermedio de su Departa­
mento de Cultura y Publicaciones, proce­
derá a indicar las obras que sobre la per­
sonalidad de don Bernardo O'Higgins se­
leccione un Jurado integrado por: el Mi­
nistro de Educació:p. Pública; un represen­
tante de la Academia Chilena de la iIisto-­
ria; Un representante de la Universidad de 

Chile; un representante de la Sociedad 
Nacional de Profesores; un representante 
de la Unión de Profesores de Chile, y un 
representante de la Sociedad de Escrito.. 
res de Chile. 

Las obras seleccionadas deberán ser 
inéditas o publicadas con posterioridad a 
1954 y los derechos de autor quedarán re­
servados. 

El Ministerio de Educación Pública es­
tablecerá intercambio de estas obras con 
las qúe se editen en otros países, sobre la 
vida de hombres ilustres que se -hayan 
distinguido en la, lucha por la Independen­
cia de Hispanoamérica. 

Artículo 2q.-Las obras editadas con 
arreglo al artículo anterior serán distri­
buidas gratuitamente en los colegios del 
país. 

Artículo 39.- El Ministerio de Educa­
ción Pública dispondrá en los reglamen-, 
tos . de estudios, la lectura, comentario y 
análisis de libros destinados a la exalta­
ción de los hechos y personalidades sobre­
salientes de la Historia Patria. 

Artículo 49.- Para financiar el gasto 
que· demand~ el cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos 19 y 29 de esta ley, 
la Editorial Jurídica de Chile, con cargo a 
los fondos contemplados en el artículo 49 

de la ley N9 8.737, de 6 de febrero de 1947, 
publicará, en ediciones de tipo económico,' 
las obras señaladas y las pondrá a dispo­
sición del.Ministerio de Educación Públi­
ca, hasta la concurrencia de la cantidad de 
ocho millones de pesos. 
'A rtíeulo 59.- Autorízase al Presidente 
de la República para que disponga una 
emisión de estampillas postales hasta por 
la cantidad de ocho millones de pesos. 

Las características de las estampillas 
serán determinadas por la Dirección Ge­
neral de Correos y Telégrafos. 

El producto de esta emisión será entre­
gado por el Tesorero General de la Repú­
blica a la Editorial Jurídica de Chile, co­
mo compensación por el gasto que a ésta 
le signifique la edición de las obras con­
templadas en los artículos 19 Y 29". 
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Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : RaÚ.l Ju­
liet.-E. Goycoolea. 

6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A­

DOS QUE DECLARA INSTITUCION NACIO­

NAL A LA ASOCIACION DE GIRL GUlDES 
DE CHILE 

Santiago, 19 de julio de 1959. 
Con motivo del Mensaje, informe y de­

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase Institución 
Nacional a la Asociación de Girl Guides de 
Chile.-

La organización, dirección y fomento se 
aj ustar~ a las disposiciones del Decreto-, 
Ley NQ 520 de septiembre de 1925 y su 
Reglamento, fijado por Decreto Supremo 
NQ 205, de 27 de enero de 1926". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Ju-
liet.-E. ' Goycoolea. ' 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A­

DOS QUE ACLARA LA LEY N9 12.417, SO­
BRE FRANQUICIAS DE INTERNACION PA­
RA VERICULOS DESTINADOS A LA DIREC-

CION GENERAL DE PRISIONES 

Santiago, 1Q de julio de 1959. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Se declara que el es­
píritu de la ley NQ 12.417, al liberar en su 
artículo 22, de todo derecho de internación 

• 
a tres stations-wagons destinados a la Di­
rección General de Prisiones, fue el de 
comprender en esta franquicia los dere­
chos de almacenaje, los impuestos de in­
ternación, establecidos en el Decreto NQ 
2.772, de 18 de agosto de 1943 y sus modi­
ficaciones posteriores y, en general, de to­
do derecho o contribución que se perciba 
por intermedio de las Aduanas". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Ju­
liet.-E. Goycoolea C. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­

DOS QUE AUTORIZA LA CONSTRUCCION 

DE AERODROMOS POR LA LINEA AEREA 

NACIONAL 

Santiago, 19 de julio de 1959. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-La Línea Aérea Nacional 
podrá establecer aeródromos donde lo es·· 
time conveniente, adquiriendo los terre­
nos necesarios por compra o cesión gra­
tuita y construyendo sus pistas e insta­
laciones por el sistema llamado de admi­
nistración, cuando se trate de trabajos 
menores de $ 900.000, o contratistas, pre­
via petición de propuestas privadas, cuan­
do sea de mayor suma, o por intermedio de 
los Servicios de Vialidad. 

Artículo 2Q-Los aeródromos de la Lí­
nea Aérea Nacional tendrán el carácter 
de públicos, pero la empresa propietaria 
podrá cobrar el pago d,e derechos de han­
gar, posada, aterrizaje y por prestación 
de otro:;; servicios a los aviones extraños, 
a fin de reunir fondos para su mejora-
miento y mantención. . 

Ar-tículo 3Q-Se faculta a la Línea Aérea 
N acional para organizar en sus aeródro­
mos sus propios servicios de protección 

--~._-------
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y control de vuelo, sin interferencia de 
otros servicios. 

Artículo 4Q-Se faculta, asimismo, a la 
Línea Aérea Nacional para fijar sus pro­
pios itinerarios y frecuencias de vuelo, 
sin más obligación que comunicarlos opor­
tunamente a la Subsecretaría de Trans­
portes, a la Dirección de Tránsito Aéreo 
y a la Junta de Aeronáutica Civil. 

Artículo 59-Deróganse las disposicio­
nes contrarias a lo preceptuado en la pre­
sente ley". 

Dios guarde a US., (Fdos.): R. JuJiet. 
-E. Goycoolea. 

9 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE INCORPORA A. LOS OBREROS DEL 
JARDIN ZOOLOGICO NACIONAL AL REGI­
MEN DE PREVISION DE LA CAJA NACIO­
NAL DE EMPLEADOS PUBLICOS y PIWIO-

DISTAS 

Santiago, 6 de ju<1io de 1969. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobac~ón al siguiente 

proyecto de ley: 

.. Artículo 1 Q-Los obreros que prestan 
ílervicios en el Jardín Zoológico Nacional 
dependiente del Ministerio del Interior, 
estarán acogidos al régimen de previsión 
de la Caja Nacü:mal de Empleados Públi­
cos y Periodistas. 

Artícnlo 2Q-Concédese un plazo de seis 
meses contado desde la fecha de publica­
ción de la presente ley en el Diario Oficial 
para acogerse a las disposiciones de la 
ley N9 10.986, de fecha 5 de noviembre 
de 1952, sobre continuidad de la previ­
sión, y sus modificaciones posteriores". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : Raúl Ju­
Net.- E. GoycooVea. 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON 
EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIO­
NES DEL SEiWR DURAN RELACIONADAS 
CON ANTECEDENTES SOBRE SUMINISTRO 
DE ENERGIA ELECTRICA POR PARTE DE 
LA EMPRESA "LA' FRONTERA", EN TE-

MUCO 

Santiago, 6 de julio de 1959. 
Por oficio NI? 963, de 10 de junio últi­

mo, V. E. tuvo a bien transmitir a este 
Ministerio la solicitud del Honorable Se­
nador don Julio Durán, en orden a reca­
bar de la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas, los antecedentes re­
lacionados con las tarifas de lit Empresa 
Eléctrica de La Frontera. 

Para conocimiento de V. E. y el del 
Honorable Senador Durán, cúmpleme re­
mitir a esa Honorable Corporación copia 
del Informe NQ 2765, de 2 de julio del 
presente año, que la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y de Gas ha emi­
tido so.t>re el 'particular. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Sóte'l'o del 
Río GU/ru;tián. 

11 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 
CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER­
V ACIONES DEL SEÑOR MARTONES SOBRE 
NECESIDADES DE LAS ESCUELAS N·s. 7 

Y 8 DE CURANILAHUE 

Santiago, 6 de julio de 1959. 
Por oficio NQ 858 de 5 de mayo del año 

en curso y por indicación del Honorable 
Senador señor Humberto Martones, soli­
cita se informe en rélación con la necesi­
dad de que se dote de nuevas salas de cla­
se a las Escuelas NQ 7 y NQ 8 de Curani­
lahue. 

Sobre el particular cúmpleme poner en 
conocimiento de USo lo expresado por la 
Sociedad Constructora de Establecimien-
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tos Educacionales por nota N9 1267. 
"Cúmpleme informar a USo que son 

innumerables las peticiones de ampliación 
de locales que estamos recibiendo por lo 
cual tenemos en estudio un plan para ir­
las satisfaciendo gradualmente. En dicho 
plan, que someteremos oportunamente a 
la consideración de ese Ministerio, se in­
cluirán las Escuelas N9 7 Y N9 8 de Cu­
ranilahue" . 

Saluda atte. a US., (Fdo.): Francisco 
Cereceda C. 

12 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI­

CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB­
SERVACIONES'DEL SEÑOR MARTONF{S SO­

BRE CAMINO DE BULI A CRUZ ALTA, EN 

SAN CARLOS 

Santiago, 6 de julio de 1959. 
Con oficio NQ 838, de 5 de mayo pró­

ximo ,pasado V. E. ha tenido a bien soli­
citar de esta Secretaría de Estado a nom­
bre del Honorable Senador don Humber­
to Martones, que se adopten las medidas 
indispensables a fin de destinar los fon-

'dos necesarios para la construcción del 
camino de "Buli a Cruz Alta", en el De­
partamento de San Carlos. 

Al respecto, mees grato informar a V. 
E. que consultada la Dirección del ramo 
sobre el particular, ha manifestado que 
el camino en referencia tendrá 12 kilóme­
tros, considerando desde el empalme de 
LQngitudinal a Cruz Alta. Dicha longitud 
se distribuye en la siguiente forma: 

Camino estudiado 5,4 kilómetros. 
Camino por estudiar 6,6 kilómetros. 
De los 5,4 kilómetros estudiados ha~ 

solamente 2 kilómetros con grava en mal 
estado y para construir los 10 kilómetros 
restantes de este camino se requiere la 
suma de $ 50.000.000. 

Debo agregar a V. E. que el suscrito, 
verá en las próximas distribuciones de 
fondos, la posibilidad de consultar alguna 
cantidad para satisfacer a lo solicitado 

por el Honorable Senador señor Martones. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Pablo Pé-

j·ez Zañartu. ' 

13 

OFICIO DEL MINISTRO D EOBRAS PUBLI­

CAS CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR TARUD SO­

BRE RECURSOS PARA LA REPARACION 

DEL CAMINO DE CUREPTO A HUALAÑE 

Santiago, 6 de julio de 1959. 
A petición del Honorable Senador don 

Rafael Tarud, V. E. ha tenido a bien di­
rigir a este Ministerio el oficio N9 841, 
de 5 de mayo del presente año, por el que 
se sirve solicitar la suma de $ 2.000.000 
para destinarlos a la reparación del ca­
mino de Curepto a Hualañé. 

En respuesta, tengo el agrado de mani­
festar a V. E. que la Dirección de Viali­
dad, dependiente de esta Secretaría de Es­
tado, informó al suscrito sobre el particu­
lar, diciendo que el camino a .que se re­
fieréel Honorahle Senador, debe ser el 

, de Escalones-Docamávida y Puente Paula, 
este último frente a Hualañé en la ,Pro­
vincia de Curicó, ya que no existe una vía 
Curepto-Hualañé. i 

'Para el mencionad~ camino, que tiene 
una longitud de 22 kilómetros, se necesita· 
una suma muy superior a la indicada por 
esa Honorable Corporación, para dejarlo 
en condiciones de tránsito, por cuanto· en 
su mayor parte es una huella tropera que 
requiere construcción. En la actualidad 
tiene un trozo utilizable de aproximada­
mente 6 kilómetros desde Puente Escalo­
nes; pero sin carpeta de rodado, sino de 
terreno natural.' 

La habilitación de tránsito en esta vía 
eXIglra la inverslOn momentánea de 
$ 10.000.000, que se hará tan pronto co­
mo se disponga de nuevos fondos para 
enviarlos a aquella Provincia. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Pablo Pé­
rez Zañartu. 
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14 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI­

CAS C;ON EL QUE ESTE CONTESTA A OB­

SERVACIONES DEL SEÑOR CHE LEN SOBRE 

UTILIZACION DEL TRANQUE LAUTARQ EN 
COPIA PO 

Santiago, 6 de julio de 1959. 
Me refiero a los oficios NQs. 731 y 732, 

de 3 de mayo último, por los cuales V. E. 
ha tenido a bien dirigirse a esta Secreta­
ría de Estado y al señor Ministro de Agri­
cultura, respectivamente, a nombre del 
Honorable Senador don Alejandro Che­
lén, solicitando que se informe a esa Ho­
norable Corporación acerca de la finali­
dad que ha tenido la construcción del 
Tranque Lautaro en la provincia de Ata­
cama, ya que el mencionado Embalse per­
manece_seco, pues las aguas de los deshie­
los de los afluentes cordilleranos serían 
desviadas al río J orquera. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
informar a V. E. que el Embalse Lautaro 
fue construido con el objeto de mejorar el 
riego de las propiedades agrícolas del Va­
lle del río Copiapó, mediante el almacena­
mien1¡Q en él de los sobrantes de ag-ua que 
se, producen en el río, en determinadas 
épocas del año, en la confluencia de los 
ríos tributarios J o~quera, Pulido y Man-
flas. . 

Esta obra se encuentra en explotación 
definitiva, o sea administrada por los 
propios regantes beneficiados, desde el 1 Q' 

de e,nero de 1960 ,y es la Junta de Vigilan­
cia del río Copiapó y su afluentes, que 
los representa, la encargada de llevar, des­
de esa fecha, los datos estadísticos respec­
to al funcionamiento del Embalse desde 
el punto de vista hidrológico. 

Una mala distribución de las aguas en 
los ríos tributarios en la época en que ellos 
entran a turno, puede contribuir a la dis­
minución del caudal de agua que ellos apor­
tan a la S~cción Río Copiapó, aguas aba­
jo del Embalse; pero en conformidad a la 
Ley, es a la ya mencionada Junta de Vi-

gilancia a quien corresponde hacer e~t~ 
distribución y controlar que ella se res­
pete. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Pablo Pé­
rez Zañartu. 

15 

OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL SUBRO" 

GANTE DE CENSO Y ESTADISTICA CON EL 
QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES 

DEL SEÑOR MARTONES SOBRE NUMERO 
ACTUAL DE HABITANTES EN EL TERRI-

TORIO PROVINCIAL DE AISEN 

Santiago, 30 de junio de 1959. 
Tengo el honor de contestar al tenor de 

su oficio NQ 968, de 19 del presente, por 
el cual solicita se le indique el número de 
habitantes que tiene la provincia de Aisén, 
para saber si se podría dar cumplimiento 
al artículo 37 de la Constitución Política 
del Estado atendiendo a la nueva estruc­
tura administrativa O división territorial 
que se dará a esta provincia. 

Conforme al estudio deI cáIculoestima-, 
tivo de la población hecho sobre la base' 
de la cifra arrojada por el últlmo Censo 
de Población, y aplicando la fórmula del 
crecimiento vegetativo de. ésta (nacimien­
tos menos defunciones, más saldo migra-­
torio) la población de la provincia de 
Aisén alcanzaría, al 31 de diciembre de· 
1958, a 32.730 habitantes, que se descom-­
pondrían por comunas, como sigue: Aisén, 
10.910; Coihaique, 14.020 ; Lago Buenos'. 
Aires, 6.503, y Baker, 1.297. Ahora esta 
misma población distribuida en los futu-· 
ros departamentos con que contará esta 
provincia, conforme a la ley en estudio, 
se descompondría así: Departamento de 
Aisén, 10.910 habitantes; Departamento 
de Coihaique, 16.020, y Departamento de 
Chile Chico, 5.800 habitantes. 

Respecto de la situación del Departa­
mento de Palena, este contaría, aplicando 
el mismo criterio anterior, con 7.500 ha­
bitantes, aproximadamente, que corres­
ponderían a los 4.098 habitantes de la ac-
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tual comuna de Yelcho más 3.400 de la zo­
na continental de la actual comuna de 
Achao e Islas Desertores que pertenecen 
en la actualidad a esta misma comuna. 

Es cuanto puedo informar a S. S. con 
referencia a la petición aludida. 

Dios güe. a US., (Fdo.): Omar Rojas 
Molina, Director G~meral Subrogante. 
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OFICIO DEL GERENTE DE LA SOCIEDAD 
CONSTRUCTORA DE ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES CON EL QUE ESTE; DA 
RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SE­
ÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE NECESIDA­
DES DE LA ESCUELA N' 7 DE CURANlLA­
RUE y CONSTRUCCION DE GRUPO ESCO­
LAR EN LOS ALAMOS, PROVINCIA DE 

ARAUCO 

'Santiago, 3 de julio de 1959: 
Señor Presidente : 
Acusamos recibo de oficio NQ 933, de 

fecha 10 de junio pasado, dirigido a es­
ta SocIedad a peticiOn del Honorable Se­
nador don Humberto Aguirre, por el cual 
se solicita la construcción de seis salas de 
'Clase en la Escuela N9 7 de Curanilahue 
y un Grupo Escolar en la comuna de Los 
Alamos de la provincia de Arauco. 

Dando respuesta a dicho oficio, nos es 
-grato informar a V. S. que la obra de am­
pliación de la Escuela N9 7 de Curanila­
hue se incluirá en nuestro programa de 
trabajo del próximo año. En cuanto a la 
. construcción del Grupo Escolar de Los 
Alamos, ya se han impartido instruccio­
nes para que se efectúe el levantamiento 
y estudio del terreno ofrecido para esta 
obra. 

Sin otro parcular, saludamos muy aten­
tamente a V. S., (Fdo.) : Sergio Undurrra­
ga O., Gererite de la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales 
S. A. 
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SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA RECAlDO EN EL PROYECTO SO­
BRE EXENCION DE CONTRIBUCIONES FIS­
CALES A BIENES RAlCES DE SAN JOSE DE 

MAIPO 

Honorable Senado: 
La Comisión de Hacienda tiene el hQ­

nor de presentar a vuestra consideración 
el segundo informe reglamentario respec­
to del proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados por el cual se conceden di­
versas franquicias a los damnificados por 
los movimientos sísmicos ocurridos en San 
J osé de Maipo. 

Para los efectos de lo establecido en el 
artículo 106 del Reglamento, dejamos cons­
tancia de lo siguiente: 

l.-Artículos del proyecto propuesto 
por la Comisión que no fueron ()bjeto. de 
indicaciones ni de modificaciones: Eh es­
te caso se encuentran los artículos 19, 39 

y 49. 

De acuerdo con lo que dispone el.Re­
glamento, estos artículo8 deben darse por 
aprobados. 

H.-Artículos en que reéayeron indica­
ciones. En este caso se encuentra el ar­
tículo 29• 

IIl.-Artículos nuevos. En este caso se 
encuentra el que figura con el número 59 
en este informe. 

Antes de entrar a consider~r las indi­
caciones formuladas en este segundo in­
forme, vuestra Comisión desea aclarar el 
sentido de la disposición contenida en el 
artículo 1 Q del proyecto y que no ha sido 
objeto de indicaciones. 

A su juicio, la redacción dada por la 
Cámara de Diputados a este precepto no 

--~- --~~~~~~-
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es clara y puede prestarse a erradas in­
terpretaciones. 

Esta Comisión ha aprobado dicho ar­
tículo en el entendido de que todas aquellas 
propiedades afectadas por el sismo de 
septiembre de 1958, de la localidad de San 
J osé de Maipo y demás ubicadas al Orien­
te de ella y pertenecientes a la comuna del 
mismo nombre, estarán exentas, por el pla­
zo de cinco años,del pago de contribucio­
nes fiscales a los bienes raíces hasta por 
la suma de $ 500.000 anuales. 

ASÍ, un bien raíz ubicado en las locali­
dades citadas y afectado por el sismo in­
dicado que deba pagar una contribución 
de bienes raíces de $ 600.000, sólo estará 
obligado a pagar la suma de $ 100.000, 
que es la diferencia sobre los $ 500.000 
que esta ley declara exentos por el plazo 
de cinco años. 

Hubiera sido de desear que la redac­
ción de este precepto' no fuera tan oscura. 
Si el Reglamento lo hubiera permitido, es­
ta Comisión, en su segundo informe, ha­
bría propuesto la redacción correspondien­
te a la idea antes señalada. 

En el artículo 2Q del proyecto propues­
to por esta Comisión en su primer infor­
me, recayeron dos indicaciones. 

La priinera, formulada por el Honora­
ble Senador señor Martínez, don Carlos 
Alberto, consistía en' aumentar de "diez" 
a "quince" años el plazo en que debían 
amortÍzarse los préstamos que se conce­
dieran por el Banco del Estado, la Cor­
poración de la Vivienda y la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

La segunda, formuada por el Honora­
ble Senador señor AmpJ1ero, recaía en el 
inciso final del mismo artículo 2Q y con­
sistía en aumentar la cantidad máxima 

'de los préstamos a que se refiere dicho 
artículo de "$ 5.000.000" a "$ 10.000.000". 

Ambas indicaciones fueron retiradas 
por el Honorable Senador señor Rodrí-

guez, debidamente autorizado por sus au-· 
tores. 

Por último, los Honorables Senadores 
señores Rodríguez y Martínez, don Carlos: 
Alberto, formularon indicación, que fue 
aceptada por esta Comisión, para co·nsul­
tar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Concédese una prórroga 
a los comerciantes de 'las localidades de 
San Gabriel, El Volcán, Las Melosas' y 
Los Queltehues, hasta fines del año 1959, 
para el pago de los impuestos a la renta 
que adeudaren al Fisco, con posterioridad 
al sismo, condonándose intereses y mul­
tas. 

El Banco del Estado podrá conceder 
préstamos, amortiza>bles a cinco años pla­
zo y con un interés no superior al 12 % 
anual y sin sujeción a su ley orgánica, a 
todos los comerciantes de las localidades 
indicadas en el inciso precedente y que 
han sufrido pérdidas, las que se demos­
trarán por medio de sus libros de contabi­
lidad o en otra forma fehaciente. Estos 
préstamos serán con garantías y no po­
drán exceder de cinco miHones de pesos" ~ 

De acuerdo con la modificación intro­
ducida en este segundo informe al proyec-­
to de 'la Cámara de Diputados y que con­
siste en .agregarle con el número 5Q el ar­
tículo nuevo señalado, éste quedaría re­
dactado en los siguientes términos, que os, 
recomendamos aprobar: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-ExÍmese por un plazo de 
cinco afios de las contribuciones fiscales 
sobre bienes raíces cuyo monto anual sea 
inferior a $ 500.000 a las propiedades 
afectadas por el .sismo de septiembre de 
1958, de la localidad de San José de Maipo 
y demás uhicadas al Oriente de ella per­
tenecientes a la comuna del mismo nom­
bre. 

Esta exención regirá a contar del 1 Q de 
enero de 1960. 
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A1'tículo 2Q.-El Banco del Estado, la 
Corporación de la Vivienda y la Corpora­
ción de Fomento de la Producción podrán 
otorgar préstamos en dinero efectivo, 
amortizables en' el plazo de diez años, sin 
sujeción a sus respectivas leyes orgánicas, 
hasta por sumas equivalentes al 50% de 
los avalúos fiscales correspondientes, pa­
ra que los propietarios de la comuna de 
San José de Maipo puedan, exclusivamen­
te, reconstruir sus propiedades o reparar 
los daños sufridos como consecuencia del 
terremoto del 4 de septiembre de 1958. 

Estos préstamos no podrán ser indivi­
dualmente superiores a cinco millones de 
~sos. 

Artículo 3Q.-El Ministerio de Obras 
Públicas a través de la Dirección de Obras 
Sanitarias ejecutará los trabajos de abas­
tecimiento de agua potable de San José 
de Maipo, con cargo a los fondos otorga­
dos a dicho Ministerio por la ley N9 13.305. 

Artículo 49.-Los ocupantes de terrenos 
fiseales en la comuna de San José de Mai­
po con anterioridad al 4 de septiembre de 
1958 serán radicados por la Corporación 
,de la Vivienda en los predios que para es­
te efecto le' ceda gratuitain~nte· el. Fisco 
dentro del radio de la indicada comuna pa­
ra que dichos ocupantes construyan sus vi­
viendas. 

Autorizase al Presidente de la Repúbli­
ca para que proooda a efectuar a títuló 
gratuito a la Corporaeión de la: Vivienda 
la transferencia de los terrenos necesarios 
para el cumpli-miento de lo dispuesto en el 
inciso anterior. 

Artículo 5Q.-Concédese una prórroga a 
los comerciantes de las localidades de San 
Gabriel, El Volcán, Las Melosas y Los 
Queltehues, hasta fines del añ.o 1959, pa­
ra el pago de los impuestos a la renta que 

. adeudaren all Fisco, con posterioridad al 
sismo, condonándose intereses y multas. 

El Banco del Estado' podrá conceder 
préstamos, amortizables a cinco años pla­
zo y con un ,interés no superior al 12% 
anual y sin sujeción a su ley orgánica, a 

todos los comerciantes de las localidades 
indicadas en el inciso precedente y que 
hayan sufrido pérdidas, las que se demos­
trarán por medro de sus libros de contahi­
lidad ó en otra forma fehaciente. Estos 
préstamos serán con ,garantías y no po­
drán exceder de cinco millones de pesos". 

Sala de la Comisión, a 30 de junio de 
1959. 

(Fdos.): B. Bellolio.-A. Cerda.-P. 
Poklepovic.-Pelagio Figueroa Toro, Se­
cretario. 
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NUEVO INFORME DE LA COMISION DE 

AGRICULTURA. Y COLONIZACION RECAlDO 
EN EL PROYECTO SOBRE A U TORIZACION 
PARA. TRANSFERIR UN INMUEBLE A LA 
CONGREGACION DE LOS PADRES OBLA­
TOS DE MARIA INMACULADA, EN ANTO-

FAGASTA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización, en conformidad al acüétati que 
adoptasteis en sesión de 9 de junio en 
curso, tiene a honra informaros nueva­
mente el proyecto de 'la Cámara de Dipu­
tados que desafecta de su calidad de :bien 
nacional de uso público a una parte de la 
calle Barón de la Riviere, de Antofagasta, 
y autorizar al Presidente de la RepúbLica 
para transferir gratuitamente este predio 
a la Congregación de los Padres Oblatos 
de María Inmaculada, de esa ciudad. 

Vuestra Comisiitn. ha debido solicitar 
diversos antecedentes que expliquen con 
mayor objetividad las cuestiones plan­
teadas con motivo de la cesión de esta ca­
lle y, al efecto, reC81bó estas informaciones 
de la Ilustre Municipalidad de Antofagas­
ta, de la Congregación de los Padres Obla­
tos y de la Dirección de Planeamiento del 
Ministerio de Obras púbJjcas. 
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Co: ¡'orme con los antecedentes propor­
ciont1.D,s por la Ilustre Municipalidad, el 
acueri:o que ella adoptara en sesión de 21 
de ju::io de 1957, que se consideró ilegal 
porque no pudo disponer el cierro de una 
calle por mera resolución interna, fue mo­
dificado posteriormente en el sentido de 
pavimentar las aceras y calzadas de la re­
ferida calle Barón de la Riviere, en toda 
su extensión, enmarcando entre ella y la 
calle Díaz Gana dos pequeñas manzanas 
que pasarían a constituir un área verde, 
según se presenta en el plano regulador 
que vuestra Comis.ión tuvo a la vista. Es­
te acuerdo consta de un oficio de fecha 6 
de mayo de 1959 dirigido por el Alcalde 
al Delegado de Pavimentación. 

En general, el sector de la ciudad de 
Antot:,agasta comprendido entre la A veni­
da Argentina por el Oriente y la Avenida 
Angamos por el Poniente desde tres cua­
dras al Norte de Barón de la Riviere y 
hasta esta calle, está constitui}io por cons­
trucciones de uno y dos pisos, tipo chalet. 
En las manzanag inmediatas a la referida 
caBe, y al sur de ella, sin embargo, la 
construcción es principalmente tipo gal­
pón y casas modestas, de madera. 

En el tramo de Barón de la Riviere 
que va de GaUeguiU08 Lorca a Eduardo 
Orchart, no afectado por el proyecto de 
ley en informe, sólo cuatro propietarios 
tienen aceeg.p a ella. Tres de ello.s tienen 
cada uno un frente de ocho metros, con 
construcciones para habitación, de madera 
o de concreto con pilares de madera y ma­
terial desplegable. El cuarto propietario, 
con frente de 93 metros a esta calle, en la 
esquina misma con GalIeguilIos Lorca, es 
la Congregación de las Monjas del Buen 
Pastor, que én ese predio mantiene su 
Reformatorio y Escuela. 

En el extremo de la calle que los Pa­
dres Oblatos desean se les ceda, aparte de 
ellos mismos, según el plano catastral, no 
existe otros propietarios que los señores 
Sezenías, Galiachis y Véliz, todos ellos c,on 
frente a Díaz Gana. y dando fondo a Ba-

rón de la Riviere en un total de aproxima­
damente 45 metros, por su acera Norte. 
Todo el resto de esta acera, en cagi 60 me­
tros, pertenece a los Padres Oblatos, así 
como todá la acera Sur. 

En la manzana a que corresponde esta 
acera, la Congregación posee un terreno 
de 11.500 metros cuadrados, contiguo a 
los predios que ocupan el Batallón de Ser­
vicios NI) 1 Y el Club de Tenni$! de Anto-­
fagasta. 

La Comisión tomó conocimiento, sin em­
bargo, de que la Congregación de los Pa­
dres Oblatos habría adquirido últimamente 
las propiedades de las personas antes ci­
tadas y ,que en la actualidad sería la únj­
ca propietaria en ambos costados de la 
calle. 

El R. P. Jorge Protopapas, Rector del 
Colegio "San José", que regenta esta Con­
gregación, ha informado a vuestra Comi~ 
sión que, en la actualidad, el Colegio ful'r­
cionaen un local ubicado tres cuadras más 
hacia el centro de la ciudad, en una anti­
gua cervecería, en la esquina de Poupin 
con Carrera, donde mantiene ocho 'Ctirsos 
de preparatoriag y ocho de humanidades, 
hasta el cuarto año inclusive, habiéndose 
visto obUgado a rechazar este año 200_ 
nuevos alumnos por falta de espacio. Pa~ 
ra obviar este inconveniente deben ~tili­
zar la sala de Trabajos l\Ianuales como 
sala ordinaria de clases, otra sala de cla~ 
ses funciona en un corredor y otr~en el 
Salón Parroquial contiguo. 

El Colegio Inglés "San José" no es es­
trictamente un establecimiento para la 
educación enteramente gratuito. Aproxi­
madamente la mitad de los alumnos de 
humanidades se educan en forma gratui­
ta, p~ro el resto de ellos, en otra mitad, 
pagan un 3 y medio por ciento del sueldo 
que gana el padre de familia. Sólo el 25% 
restante de estos alumnos están sujetos 
al régimen de educación pagada, por el 
precio de $ 4.700 al mes. En el caso de ha­
ber otro hermano en el Colegio, éste pa~ 
ga $ 1.000 menos, el tercero otros mil me-
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nos y el cuarto y los siguientes no pa­
gan. 

En su informe, el Padre Rector afirma 
que tanto el Rector del. Liceo de Antofa­
gasta como el último Visitador de la Di­
rección de Educación Secundaria, han ma­
nifestado apreciaciones particularmente 
favorables al Colegio. 

El nuevo Colegio que los Padres pro­
yectan construir y cuyos planos remitie­
ron a vuestra Comisión, consulta la edifi­
cación de dos pabellones para dormitol'íos, 
de 2.24 metros cuadrados cada uno, ubica­
dos exactamente en la parte de la punta 
de diamante entre las calles Díaz Gana y 
Barón de la Riviere, que los Padres ad­
quirieron de los propietarios señores Se­
zenías, Galiachis y V éliz. 

Otro de los edificios proyectados, el de 
administración, laboratorios y biblioteca, 
ocuparía parte de la caHe Barón de la Ri­
viere. El cuerpo de edificio destinado a 
las preparatorias, con un frente de 50 
metros, cruzaría dicha calle de lado a lado. 
. En el predio contiguo, de 11.500 me­

tros, que los Padres poseen en la manzana 
donde se haNa el Regimiento, han· proyec­
tado construir un edif.icio de 1.200 metros 
cuadrados, en su planta baja, para las 
humanidades y otros para la Capilla, los 
comedores y cocina, además de la cancha 
de deportes. 

Todas estas especificaciones conducen 
a determinar la importancia de las cons­
trucciones que los Padres proyectan rea­
lizar con el propósito de contar con edifi­
cios convenientes para el objeto de per­
mitir el acceso de hasta 1.600 alumnos. 

Vuestra Comisión debatió ampliamente 
todas las cuestiones suscitadas por los nue­
vos antecedentes aportados. 

El H. Senador señor Moore manifestó 
que es un hecho evidente que el Estado no 
ha podido, por falta de medios, crear la 
dotación suficiente de nuevos Liceos exi-

gidos por el aumento de la población en 
muchas ciudades importantes de provin-· 
cia. En el caso específico de la ciudad de 
Santa Cruz, los vecinos hubieron de apor­
tar los fondos necesarios para construir 
dos Liceos particulares, uno de ellos re­
gentado por los Padres Palotinos, con 
construcciones que hoy día tienen un va­
lor superior a $ 30.000.000 y donde se 
educan los hijos de trabajadoresagríco­
las en condiciones plenamente satisfacto­
rias. 

El H. Senador señor Cerda manifestó 
que, según resulta de la información que 
hace pocos días recibiera Su Señoría del 
propio Padre Rector del Colegio "San Jo­
sé", el plano catastral remitido por la Mu­
nicipalidad a la Comisjón y donde figuran 
tres propietarios en la punta de diamante 
o triángulo comprendido entre las calles 
Díaz Gana y Barón de la Riviere, cons­
tituye un plano que no está realmente ac­
tualizado, pues tales propietarios dejal­
ron de serlo. 

Con ello ha quedado establecido que no 
existen vecinos con .frente a la calle en 
proyecto de cesión, que pudieran perjudi­
carse por esta· medida, además de que la 
construcción del Colegio' contribuirá eficaz­
mente al hermoseamiento de un sector ale­
jado del centro de la ciudad. 

El H. Senador señor Mora expresó que, 
sin lugar a dudas, el mayor plazo que ob­
tuvo la Comisión para informarse con 
mayor acopio de antecedentes, ha servi­
do en forma real. Ahora se sa!be que los 
Padres Oblatos no poseen solamente la 
propiedad del referido triángulo o punta 
de diamante, según se informó en un prin­
cipio, sino que son propietarios en ambos 
lados de la calle y en toda su extensión. 
Su Señoría temía que en el tramo de calIe 
que se proponía desafectar de su calidad 
de bien nacional de uso públicó, hubiera 
propietarios que resultaran gravemente 
dañados en sus intereses al acordarse tal 
desafección. 

El señor Senador mantiene su criterio 
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opueE -f) a la cesión de la calle, porque 
cree r; '.e es posible ellcontrarotra solución 
acept .. ,,')le, respetando la calidad de bien 
nacional de uso público, ya sea mediante 
la construcción de un paso superior o sub­
terráneo que una ambas propiedades, o 
mediante la enajenación de estas propie­
dades por la Congregación para adquirir 
otra más adecuada. 

El H. Senador señor Moore, replicando 
a Su Señoría, hizo presente que la cons­
trucción de la Ciudad Universitaria de 
Concepción constituye un caso parecido, 
pues, por un planeamiento moderno, sin 
respetar la antigua planta del sector, se 
ha levantado un grupo arquitectónico que 
es orgullo de esa capital. Por las informa­
ciones conocidas, el lugar donde los Pa­
dres Oblatos piensan construir su nuevo 
Colegio, es un barrio de apariencia pobre, 
que con sólo la cesión de un pedazo de ca­
lle -lo que no es un sacrificio grave ni 
para el Estado ni para la Municipalidad 
o la propia ciudad- va a transformarse 
en un sector que acaso pueda resultar 
como el de la referida Ciudad Universita­
ria. El señor Senador cree que con dar a 
la Congregación esta pequeña ayuda, la 
única que solicita, se otorga un aporte fis­
cal realmente económico. 

El H. Senador señor González Mada­
riags, reconoce que la obra educacional de 
los Padres Oblatos cuenta con simpatías_ 
en la zona, pero que el proyecto de ceder 
esta calle tiene aspectos que deben ser 
analizados con detención. El hecho de que 
los Padres Oblatos posean una propiedad 
de 11.500 metros en un lado de lacal1e y 
de aproximadamente 3.000 metros en el 
otro, le induce a pensar que bien podrían 
construir edificios para el funcionamien­
to del COlegio en el predio mayor, reser­
vando el pequeño para la administración 
y habitación del profesorado, pues cree 
un grave error el suprimir ·una calle que 
algún beneficio presta a la colectividad. 

Con respecto a que Su Señoría votó fa­
vorablemente, en el informe anterior, la 

cesión de esta calle, manifista que de los 
términos como estaba planteado el proble­
ma originalmente, resultaba que la Con­
gregación sólo poseía un predio de poco 
más de 3.000 metros cuadrados y solicita­
ba para su ensanchamiento el cierro de la 
calle y su cesión, lo que aparecía acepta­
ble, dado que también sólo se conocía el 
primer acuerdo adoptado por la Municipa­
lidad, favorable a esta cesión. 

Puesto en votación el proyecto en infor­
me, vuestra Comisión acordó, por dos vo-· 
tos contra uno, recomendaros su aproba­
ción con las modificaciones propuestas en 
su informe anterior, más las que señalamos 
en seguida: 

Artículo 29 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 29.-EI predio desafectado y 

que se cede se destinará a la construcción 
y funcionamiento del Colegio "San José", 
de la Congregación de los Padres Ol}l~tos 
de María Inmaculada, de Antofag~tá". 

Artículo 39 

En el inciso único con que queda, redac­
tar la frase final, desde donde dice "}os te­
rrenos suficientes ... ", como sigue: "los 
terrenos de su propiedad que el plano re­
gulador exija parA ampliar la cal'le Díaz 
Gana". 

Con las modificaciones indicadas, el 
proyecto queda como sigue: 

"Artíc-ulo 19.-Desaféctase de su cali­
dad de bien nacional de uso público el sec­
tor de la calle Barón de la Riviere, de la 
ciudad de Antofagasta, comprendido en­
tre las calles Galleguillos Lorca y O'Hig­
gins. 

Autorízase al Presidente de la Repúbli­
ca para que ceda en dominio, a título gra-
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tuito., a la Co.ngregación de lo.s Padres 
Oblatos de María Inmaculada el terreno a 
que se refiere el inciso. anterio.r, co.n la 
co.ndición impuesta en el artículo. 39. 

Artículo. 29.-El predio. desafectado. y 
que se cede se destinará a la co.nstrucción 
y funcio.namiento. del Co.legio. "San Jo.sé" 
de la Congregación de lo.s Padres Oblato.s 
de María Inmaculada, de Anto.fagasta. 

Artículo. 39.-La Co.ngregación de lo.s 
Padres Oblato.s de María Inmaculada que­
da o.bligada a ceder gratuitamente al Fis­
co. 10.s terreno.s de su pro.piedad que el pIa­
no. regulado.r exija para ampliar la calle 
Díaz Gana. 

Artículo. 49.-La enajenación a título. 
gratuito. autorizada precedentemente se 
reso.lverá si se destinaren dicho.s terreno.s 
a o.tra finalidad que la anterio.rmente se­
ñalada o. si dentro. del plazo. de. cinco. año.s 
no. se iniciare la co.nstrucción del edificio. 
do.nde funcionará el Co.legio. "San Jo.sé" 
de la Co.ngregación de lo.s Padres Oblato.s 
de María Inmaculada, de Anto.fagasta". 

Sala de la Co.misión, a 30 de junio. de 
,}959. 

(Fdo.s.) : E. Mo.o.re.-E. Go.nzález M.-
J. García.-Luis Valencia A varia, Secre­
tario.. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCA­

CION PUBLICA RECAlDO EN EL PROYEC­
TO SOBRE EXPROPII1CION DE INMUEBLES 
DESTINADOS A LA AMPLlACION DEL IN-

TERNADO BARROS ARANA 

Ho.no.rable Senado.: 
Vuestra Co.misión de Educación Públi­

ca tiene el ho.no.r de info.rmaro.s el pro.­
yecto. de ley remitido. po.r la Ho.no.rable 
Cámara de Diputado.s que autoriza la ex­
pro.piación de determinado.s inmuebles pa­
ra ampliar el Internado. N acio.nal "Barro.s 
Arana". 

La Co.misión estudió en fo.rma detenida 
el pro.yecto. materia de este info.rme, visitó 

el establecimiento cün el objeto de fürmar­
se una mejo.r idea de lüs predios que sé 
'expro.pian y redbió en su seno., entre o.tro.s, 
al seño.r Ministro. de Educación de la épo­
ca, do.n Diego. Barro.s Ortiz, y al Rector, 
seño.r Orlando. Cantuarias, quienes pro­
po.rcio.naro.n útiles info.rmaciones. 

El Internado. N aciünal "Barro.s Arana" 
es en la actualidad el único. plantel de edu­
cación secundaria fiscal que tiene inter­
nado. en Santiago., lo. que haee que a sus 
aulas no. sólo. co.ncurren alumno.s de to.das 
las pro.vincias del país, sino. también nu­
mero.sos jóvenes de diverso.s países de 
América Latina. 

En el presente, cuenta co.n una matrícu­
la superio.r a mil cien' alumnos, que cada 
año. va en aumento., lo. que o.bliga a tr~ba­
jar en salas de clases que se hacen estre­
chas y a habilitar do.rmito.rio.s sacrifican­
do. otras reparticio.nes que so.n, sin embar­
go., indispensables para mantener un alto. 
nivel en la enseñanza y para dispensar a 
lo.s educando.s las co.mo.didades que requie­
ren po.r estar ausentes de sus ho.gares. ' 

Po.~ o.tra parte, no. ha sido.po.sible culn­
plir con una sentida aspiraCión de las au­
torJdades del Internado., en el sentido. de 
crear curso.s de Preparato.rias co.n el o.bje­
to. de po.der nivelar la enseñanza co.n que 
llegan lo.s alumno.s a primer año. de huma­
nidades. 

Las expro.piacio.nes que el proyecto. con­
sulta tienen, pues, la fina'lidad de darle 
satisfacción a la necesidad imperio.sa de 
ampliar el establecimiento. en pro.po.rCión 
al crecimiento. de su alumnado. y de cum­
plir en la fo.rma más co.mpleta posible su 
función educativa. En lo.s inmuebles ex­
pro.piado.s se co.nstruiríim dormito.rio.s, sa­
las de clases, gabinetes para la enseñanza 
de la Física y de la Química y, en general, 
po.der también aumentar la matrícula ac­
tual a uno.s do.s mil alumno.s. 

El artículo. 19 del pro.yecto. individuali­
za los predios que se expro.pian, determi­
nando. sus superficies y ¡sus deslindes. 

El artículo. 29 señala e1 pro.cedimiento. 



SESION 12;.t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 701 

legal por el cual se llevarán a cabo las 
expropiaciones y que no es otro que eI es­
tablecido en el Título XV del Libro IV 
del Código de Procedimiento Civil. 

El artículo 39 se refiere al financiamien­
to c~n el cual se harán las expropiaciones 
y cuyo monto, según al avalúo fiscal vi­
gente, alcanza a casi $ 260.000.000. El fi­
nanciamiento se imputa al rendimient~ de 
la ley N9 11.766, de 30 de diciembre de 
1954, que procura recursos especiales pa­
ra los establecimientos educaciona;les y 
cuyo rendimiento, conforme a datos pro­
porcionados por el M i n i s ter i o de 
Educación, ascendería en 1960 a casi 
$ 4.000.000.000. Como de dicha cantidad 
debe destinarse un 20 % a pago de expro­
piaciones, estarían debidamente financia­
das las que autoriza el presente proyecto 
de ley. 

En mérito de los antecedentes relacio­
nados, vue.stra Comisión tiene el honor de 
proponeros tengáis a bien aprobarlo en los 
mismos términos de la H. Cámara de Di­
putados, con la sola modificación de reem­
plazar en el artículo 39 el guarismo "1958" 
por el de "1960", con el objeto de que se 
disponga del tiempo necesario para consul·· 
tar, dentro del plan de in versiones, los gas. 
tos que ordena la presente ley. 

Sala de la Comisión, a 24 de junio de 
1959. 

(Fdos.): M. Mora.-G. Pérez de Arce. 
L. F. Letelier.- Enrique Gaete Henning, 
Secretario. 

20 . 
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INFORME DE LA C0111ISION DE EDUCA~ 
CION PUBLICA SOBRE EMISION DE ES­
TAMPILLAS EN HOMENAJE A LOS EX REC­

TORES UNIVERSITARIOS SEÑORES",ENRI-

QUE MOLINA y CARLOS CASANUEVA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educaci6n Públi­

ca tiene el honor de informaros el proyec-

to de ley, remitido por la H. Cámara de 
Diputados que autoriza la emisión d~ es­
tampillas destinadas a dar relieve a la 
enseñanza universitaria efectuada por 
Mónseñor Carlos Casanueva y don Enri­
que Molina. 

La Comisión contó durante la discusión 
del proyecto con la cooperación del señor 
Director General de Correos y Telégra­
fos, don Bernardino Ayala y del señor Di­
rector del Museo Postal, don Alfredo Bra­
vo. 

El propósito de las autoridades de las 
Universidades Católica de Chile y de Con­
cepción es tributar un homenaje a Mon­
señor Carlos Casanueva y a don Enrique 
Molina Garmendia, que han conquistado, 
con sus desvelos y consagración a la en­
señanza, la gratitud y el reconocimiento 
no sólo de los que han sido sus alumnos, 
sino que de todo el país, mediante la cons­
trucción, en su homenaje, de Casas Uni­
versitarias que llevarán sus nombres. 

Estos establecimientos serán el medio 
material de contacto entre profesores y 
alumnos. En ellos, junto con tener biblio­
tecas v salas de música que les servirán 
de expansión espiritual, contarán también 
con otros beneficios propios de un club 
universitario, tales como comidas sanas 
y abundantes a precios módicos, facili­
dades indispensables para jóvenes que no 
tienen sus hogares en las sedes de las 
Universidades. 

Con motivo del estudio del financia­
miento de las obras que consulta el pro­
yecto de ley que nos ocupa, el Director de 
Correos y Telégrafos y el Director del 
Museo Postal manifestaron la necesidad 
de modificarlo, porque, en la forma como 
sus disposiciones están consultadas, con­
travienen abiertamente lo dispuesto ,en el 
artículo 130 de la ley NQ 7.392, Orgánica 
de Correos y Telégrafos, que textualmente 
expresa: . 

"El producto de la venta de especIes 
postales valoradas, destinadas a cubrir el 
valor del franqueo, de las sobretasas y 
derechos especiales de la correspondenCIa 

• 
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y demás objetos postales, forman parte 
de ~as entradas del ramo de Correos ex­
clusivamente para los efectos del cálculo 
anual de entradas y gastos del Presupues­
to General de la N ación". 

Además, las leyes sobre emisión de es­
tampillas dictadas, sólo han destinado una 
parte de su producido a las obras consul­
tadas en ellas y no su totalidad. 

Los antecedentes expuestos han induci­
do a vuestra Comisión a modificar las 
disposiciones aprobadas por la H. Cáma­
ra de Diputados y, en forma muy espe­
cial, las que se refieren al financiamiento 
de las obras proyectadas, por lo cual tiene 
el honor de proponeros su aprobación con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Reemplazar las palabras "doscientos 
veinte millones de pesos ($ 220.000.000) '" 
por "doscientos millones ($ 200.000.000) "', 

Artículo 39 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 39- Los primeros cuarenta 

millones de pesos que produzca esta emi­
sión se entregarán por el Tesorero Gene­
ral de la República a cada Universidad, 
en partidas no inferiores a diez millones 
de pesos, en forma alternativa, hasta en­
terar la suma de veinte millones de pesos 
para cada una de ellas. Con este objeto 
el Tesorero General de la República abrirá 
una cuenta especial, y el saldo de la emi­
sión será de beneficio fiscal". 

Consultar, a continuación del artículo 
3Q, el siguiente, nuevo: 

"Artículo 49-Con cargo al ítem 041041 
04!v-6 destínanse cien millones de pesos, 
por partes iguales, a las Universidades 
Católica de Chile y de Concepción. 

En el ítem 06101104-x, Subvenciones del 
Proyecto de Ley de Presupuestos para 

1960 se consultarán, por una sola vez, 
$ 60.000.000 divididos en partes iguales 
para las Universidades Católica de Chile 
y de Concepción". 

Artículo 49 

Pasa a ser artículo 59 . 
Sustituirlo por el siguiente: 
HA rtículo 59-La Universidad Católica 

de Chile invertirá la suma de $ 100.000.000 
que se le destina en virtud de los artículos 
anteriores a la construcción de la Casa 
Universitaria que se denominará "Casa 
Universitaria Monseñor Carlos Casanue­
va" y la Universidad de Concepción des­
tinará igual cantidad a la construcción 
de la Casa Universitaria que se denomina­
rá "Casa Universitaria Enrique Molina". 

Con las modificaciones anteriores, el 
proyecto aprobado queda com sigue: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para que disponga una 
emisión de estampillas postales y aéreds, 
hasta por la suma de doscientos millones 
de pesos ($ 200.000.000) destinadas a 
realzar la labor realizada al servicio dé 
la enseñanza universitaria por Monseñor 
Carlos Casanueva Opaso y por dQn En-
rique Molina Garmendia. ; 

Artículo 2Q-Las características de las 
estampilIas, que serán de dos tipos diver­
sos, tanto en las postales como en las aé­
reas, se determinarán por la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, oyendo 
a las Universidades Católica de Chile y 
de Concepción. 

Artículo 39.-Los primeros cuarenta mi­
llones de pesos que produzca esta emisión 
se entregarán por el Tesorero General de 
la República a cada Universidad, en )ll.r­
tidas no inferiores a diez millones de 
pesos, en forma alternativa hasta ente-
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rar la suma de veinte millones de pesos 
para cada una de ellas. Con este objeto 
el Tesorero General de la República abri­
rá una cuenta especial, y el saldo de la 
emisión será de beneficio fiscal. 

Artículo 4Q-Con cargo al ítem 04[041 
04[ v -6 destínanse cien millones de pesos, 
por partes iguales, a las Universidades 
Católica de Chile y de Concepción. 

En el ítem 06[01[05-x, Subvenciones del 
Proyecto de Ley de Presupuestos para 
1960 se consultarán, por una sola vez, 
$ 60.000.000 divididos en partes iguales 
para las Universidades Católica de Chile 
y de Concepción. 

Artículo 59-La Universidad Católica 
de Chile invertirá la suma de $ 100.000.000 
que se destina en virtud de los artículos 
anteriores a la construcción de la Casa 
Universitaria que se denominará "Casa 
Universitaria Monseñor Carlos Casanue­
va" y la Universidad de Concepción des­
tinará igual cantidad a la construcción 
de la Casa Universitaria que se denomina­
rá "Casa Universitaria Enrique Molina':. 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 
1959. . 

(Fdos.) : L. F. Letelier.-M. Mom.-C. 
Acha1'án Arce.-G. Pérez de Arce.-En­
rique Gaete Henning. Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCA­
CION PUBLICA RECAlDO EN EL PROYEC­

TO SOBRE EXPROPIACION DE UN SITIO 
PARA CONSTRUCCION DE EDIFICIO PA.RA 
EL LICEO "DARlO SALAS", DE SA:VTIAGO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Públi­

ca tiene el honor de informaros el pro­
yecto de ley, iniciado en un Mensaje del 
Ejecutivo, que declara de utilidad públi­
ca y autoriza la expropiación de un predio 
ubicado en Avenida España NQ 535, para 
destinarlo a la construcción d~ un edificio 

escolar para el funcionamiento del Liceo 
"Darío Salas", en Santiago. 

La Comisión contó durante el estudio 
del proyecto con la cooperación del señor 
Gerente de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, don Ser-o 
gio Undurraga, y del Rector del Estable­
cimiento, don Hernán Vera. 

El Liceo de Experimentación "Darío 
Salas" fue creado por Decreto Supremo 
N9 1.947, de 9 de mayo de 1947; e inició 
sus labores en un edificio ubicado en Ave­
nida España NQ 585. Con posterioridad 
se han expropiado los locales anexos y 
hoy cuenta con siete propiedades que, ná­
turalmente, por haber estado destinad!ts 
a casas habitaciones, no son aptas para 
el adecuado desarrollo de las actividades 
escolares. 

En los primeros años de existencia con­
tó CQn nueve cursos de humanidades que 
eran atendidos por veintiséis profesores 
que impartían instrucción a doscientos se­
senta y seis alumnos. Hoy tiene veinte 
y cuatro cursos de humanidades y tres 
años primarios experimentales, a los cua­
les asisten 816 alumnos de ambos sexos, 
que son atendidos por setenta y cinco pro­
fesores. 

El artículo 19 del proyecto declara de 
utilidad pública y autoriza la expropia­
ción del inmueble ubicado en Avenida Es­
paña 535 y 545 de la ciudad de Santiago, 
de propiedad de los señores Enrique, Mi­
guel y Germán Tirapegui Aramayo, con­
tiguo a los locales que actualmente ocupa 
el Liceo. Dispone, asimismo, que la expro­
piación la hará la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales de cu­
yo cargo será el pago de la indemnización 
y que, una vez efectuada, deberá destinar­
se a la construcción de un edificio escolar 
para el funcio.namiento del plantel edu­
cacional. 

El artículo 29 dispone que la expropia­
ción se hará en conformidad a las disposi­
ciones del Título XV, del Libro IV der 
Código de Procedimiento Civil y que la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales podrá tomar posesión 
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del inmueble una vez hecha la consigna­
ción de la indemnización que se convenga 
con los propietarios o se determine en el 
juicio correspondiente. 

El artículo 39 se refiere a la situación 
que se produciría en el evento de existir 
juicios pendientes sobre el dominio, po­
sesión o mera tenencia del inmueble. Ade­
más establece que los gravámenes y pro­
hibiciones que afecten al inmueble que 
se expropia no serán obstáculo para llevar 
a cabo la expropiación. Asimismo se re­
fiere a las gestiones a que pudiera dar lu­
gar el ejercicio de esos derechos. 

El artículo 49 estatuye que el inmueble 
expropiado se reputará con título saneado, 
y el N9 59, a la fecha en que empezará 
a regir la presente ley. 

Vuestra Comisión estima que todo cuan-
. to se haga para facilitar las labores edu­
cacionales es de aIto interés nacional y 
comprende la necesidad imperativa de 
mejorar las inadecuadas condiciones de 
los locales en que funcionan actualmente 
los cursos del Liceo, que no puede dar 
satisfacción a las labéres pedagógicas de 
un vasto sector de la población de San­
tiago. 

En mérito de los antecedentes expues­
tos, vuestra Comisión tiene el honor' de 
proponeros la aprobación del Mensaje en 
informe con la sola modificación de su­
prImIr su artículo 59. 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 
1959. 

(Fdos.): L. F. Letelier.-M. Mora.­
C. Acharán Arce.-G. Pérez de Arce.­
Enrique Gaete Henning, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIEND .. l 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORI­
ZA A LA CAJA DE CREDITO Y FOMENTO 

MINERO PARA VENDER UN ALTERNADOR 

ELECTRICO A LA MUNICIPALIDAD DE 
DALCAHUE 

Honorable S~nado: 

. 

Vuestra 'Comisión de Hacienda ha con­
siderado un proyecto de la Cámara de 
Diputados por el cual se autoriza a la 
Caja de Crédito y Fomento Minero para 
vender un alternador eléctrico a la Mu­
nicipalidad de Dalcahue. 

El artículo 11 de la ley 11.828 autorizó 
a la Caja de Crédito y Fomento Minero 
para internar maquinarias y elementos, 
eximiéndolos del pago de los, derechos 
aduaneros siempre que dichas maquina­
rias y elementos fueren destinados a la ex­
plotación de minas y establecimientos de 
beneficio de minerales. En caso de des­
prenderse de ~lguno de los utensilios o 
maquinarias internados bajo dicho régi­
men, deberán cancelarse al Fisco los im­
puestos aduaneros que no se pagaron al 
momento de internarse . 

La Municipalidad de Dakahue, para los 
efectos de proporcionar alumbrado públi­
co a la comuna, adquirió un motor diesel 
de 20 H.P., el cual no ha podido poner en 
funcionamiento debido a la carencia de 
un alternador eléctrico, que solamente tie­
ne en existencia la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero, y que ésta no usa. 

Para que la mencionada institución 
pueda vender a la Municipalidad de Dal­
cahue el alternador indicado, sin el pago 
previo de los derechos aduaneros corres­
pondientes, debe legislarse sobre la ma­
teria autorizando a la Caja para efectuar 
la transacción respectiva. 

Estas razones han movido a la H. Cá­
mara de Diputados a aprobar el proyecto 
en estudio y han decidido a vuestra Co-' 
misión a adoptar igual criterio, por lo cual 
tiene el honor de recomendaros que pres­
téis vuestra aprobación al proyecto en los 
mismos términos en que viene formulado. 

Sala. de la Comisión,' a 30 de junio de 
1959. 

(Fdos.): B. Bellolio.-A. Cerda.- A. 
Rod1iguez.-PeltLgio Figueroa Toro, Se­
cretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE H.ACIEN­
DA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DES­
TINA RECURSOS A LA SOCIEDAD PRO­
AYUDA DEL NIÑO LISIADO Y AL COLEGIO 

MEDICO DE CHILE 

Honorable Senado: 
Vuestra ,Comisión de Hacienda ha con­

siderado un proyecto de la Cámara de 
Diputados, por el cual se dispone que el 
producto de los impuestos que correspon­
da percibir al Fisco como consecuencia 
del sorteo especial de la Polla Chilena de 
Beneficiencia, a que se refieren las leyes 
10.369 y 11.286, será destinado a las ins­
tituciones beneficiarias. 

La ley 10.369, de 31 de julio de 1952, 
autorizó la ~elebración de un sorteó anual 
de la Polla Chilena de Beneficencia con 
el objeto de acudir en ayuda de la Socie­
dad "Pro Ayuda del Niño Lisiado", ins­
titución que disfruta del 60% del produc~ 
to de dicho sorteo; E¡!l 40 % restante, en 
virtud de la ley 11.286, de 6 de octubre 
de 1953, beneficia a los Departamentos 
de Perfeccionamiento Científico y de Sa­
lud Pública del Colegio Médico de Chile. 

La índole social de vastas proyecciones 
que desarrollan las instituciones mencio­
nadas justifica plenamente el proyecto de 
ley en estudio, que tiene como fin primor­
dial aumentar las entradas que perciben 
dichas instituciones por el sorteo mencio­
nado con el producto del impuesto a la 
venta de los boletos de la Polla Chilena 
de Beneficencia, que actualmente percibe 
el Fisco. 

Por las consideraciones anteriormente 
expuestas, esta' Comisión tiene el honor 
. de recomendaros que prestéis vuestra 
aprobación al proyecto, en los mismos tér­
minos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 30 de junio de 
1959. 

(Fdos.): B. Bellolio.-A. Cerda.- A. 
Rodríguez.-Pelagio Figueroo Toro, Se­
cretario. 
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. 
INFORME DE LA COMISION DfJ OBRAS PU-
BLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
EXPROPIACION DE LA POBLACION "OBLI-

GADO" DEL PUERTO DE CORONEL 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha 

estudiado un proyecto de ley remitido por 
la H. Cámara de Diputados que declara 
de utilidad pública y autoriza a la Corpo­
ración de la Vivienda para expropiar los 
terrenos que forman la población "Obli­
gado" del puerto de Coronel, de propiedad 
de la Compañía Carbonífera Puchdco Ro­
jas y otros. 

A las sesiones en que se debatió esta 
materia concurrió el señor Hernán La­
vandero, Gerente General de la Corpora­
ción de la Vivienda, quien dio a conocer 
antecedentes sobre el particular. 

Al efecto, expresó que hay muchos pro­
yectos que tienen idéntica finalidad al que 
está en estudio, mediante los cuales se 
ordena a la Corporación de la Vivienda 
expropiar terrenos a favor de sus ocu­
pantes. Ninguno de estos proyectos tielle 
financiamiento propio, de tal modo que se' 
recurre, para estos propósitos, a los re­
cursos de la Corporación de la Vivienda. 
N o obstante, se da el caso de que los fon­
dos presupuestarios de esta institución 
han ido disminuyendo de año en año. 

Para cumplir debidamente con su co~ 

metido, la Corporación de la Vivienda 
debe, además, urbanizar estos predios con 
la finalidad de poder entregar a los ocu­
pantes en favor de quienes se expropia, 
títulos definitivos de dominio, lo que re­
presenta inversiones cuantiosas que en 
muchos casos son mayores que los valores 
que se pagan por la expropiación de los 
terrenos. 

Ultimamente la institución ha debidO' 
recurrir al sistema de lotear terrenos y 
semiurbanizarlos para permitir a sus ocu­
pantes la aplicación de la modalidad de 
a utoconstrucción. 
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Se suscita, por otra parte, un problema 
que no deja de tener importancia, cual es 
,el de que los terrenos elegidos sean aptos 
para la construcción y que permitan la ins­
talación de los sistemas de alcantarillado, 
.agua potable, etc., en condiciones sanita­
rias óptimas. 

Proveer a la urbanización de terrenos 
inadecuados \ para la construcción implica 
un desembolso extraordinario. Tan es aSÍ, 
que la Corporación de la Vivienda, en mu­
chas oportunidades, ha preferido expro­
piar terrenos de mayor valor, poco ade­
euados a la construcción, antes' que ~xpro­
piar aquéllos ocupados por mejoreros, pero 
'que no reunían condiciones para construir. 

Los terrenos de la población "Obligado" 
son bajos, pues están casi al nivel del mar, 
y su urbanización será seguramente cara. 

Estos terrenos tienen una superficie 
aproximada de 188.000 metros cuadrados; 
el avalúo fiscal de ellos es de 21.472.100 
pesos. 

El valor de la expropiación será segura­
mente de tres veces este valor, o sea, unos 
60.000.000 de pesos aproximadamente. 

En esta superficie de terreno viven más 
o menos siete mil personas que han intro­
ducido diversas mejoras y han hecho algu­
nas construcciones. 

Los terrenos son de propiedad de la 
Compañía CarbonÍferá Puchoco Rojas. 

El proyecto de ley en informe señala las 
normas a que han de ceñirse las expropia­
ciones y la forma por medio de la cual los 
ocupantes o mejoreros adquirirán los be­
neficios que establece la legislación vigen­
te. 

La Corporación de la Vivienda financia­
rá estas operaciones con cargo a los fon­
dos consultados en el artículo 55' de la ley 
NQ 7.600. 

En general, todas las disposiciones del 
proyecto sonde fácil inteligencia a su me­
ra lectura, con lo cual se evita comentarlas 
especialmente. 

Vuestra Comisión aprobó el proyecto de 
ley en informe, modificándolo en algunas 

de sus partes, a fin de hacer más expedita 
su aplicación. 

En consecuencia os propone aprobarlo, 
con las siguientes enmiendas: 

Artículo 1 Q. 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 1Q-Decláranse de utilidad pú­

blica y autorÍzase a la Corporación de la 
Vivienda para expropiar en favor de sus 
ocupantes, los terrenos que fonnan la po­
blación "Obligado" del puerto de Coronel, 
de propiedad de la Compañía Carbonífe­
ra Puchoco Rojas, de una superficie má­
xima de doscientos mil metros cuadrados". 

Artículo 29• 

Su inciso primero se ha redactado como 
sigue: 

"Al'tículo 2'!-Las expropiaciones a que 
se refiere el artículo anterior se regirán 
por las disposiciones del D. F. L. N9 33 de 
8 de abril de 1931, y las leyes números 
5.5'79, de 2 de febrero de 1935; 6.754, de 22 
de noviembre de 1940, y 7.600, de 20 de oc­
tubre de 1943". 

Sustituir la cifra "lO" por "15". 

Artículo 6°. 

Sustituir en la frase inicial "30 días" 
por "90 días". 

Con el número 79 se ha agregado el si­
guiente artículo nuevo: 

"ArtíC'ulo 7Q-No serán aplicables a las 
operaciones' a que se refiere la presente 
ley, la disposición de la Ordenanza Gene­
ral de Construcciones y Urbanización y de­
más leyes, ordenanzas y acuerdos munici-

- ----.--~------------------
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pales que rijan la formación de poblacione\l 
o su venta en sitios". 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1958. 

(Fdos.) : E. Barruet.o.-E. Curti.- H. 
Martones.-Daniel Egas M., Secretario. 

25 

INFORME DE LA C01IJlSION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE EX­

PROPIACION DE LA POBLACION "OBLIGA~-

DO" DEL PUERTO DE CORONEL 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha con­
siderado un proyecto de la Cámara de Di­
putados, ya informado por la Comisión de 
Obras Públicas, que autoriza a la Corpo­
ración de la Vivienda para expropiar te­
rrenos en la población "Obligado", de Co­
ronel. 

De acuerdo con las disposiciones regla­
mentarias vigentes, le corresponde a esta 
Comisión pronunciarse sobre el financia­
miento que se da para la expropiaC'Íón a 
que se refiere esta iniciativa de ley. 

El artículo 59 dispone que la Corpora­
ción de la Vivienda financiará estas ope­
raciones con cargo a los fondos consulta­
dos en el artículo 55 de la ley N9 7.600, 
de 20 de-octubre de 1943. 

Esta última disposición legal establece 
que corresponderá a la Caja de la Habi­
tación el despacho de las solicitudes pen­
dientes de mejoreros y compradores de si­
tios, a plazo en todo el país. Con este obje-' 
to, la Caja deberá destinar, a lo menos, 
el6 % de su presupuesto anual, no pudien­
do esta cifra ser inferior a $ 12.000.000. 

Basado en las informaciones proporcio­
nadas a esta Comisión y en el total de las 
entradas cálculadas para la institución se- ' 
,ñalada, deben producirse alrededor de 

---------- ----

$ 60.000.000 para el fin indicado en el ar­
tíc:ulo 55 de la ley citada. 

Como la expropiación deberá tener un 
costo superior a dicha suma, no se conta­
ría con los recursos necesarios para lle­
varla a efecto, advirtiendo que deberían 
destinarse a esta operación los fondos que 
la ley dispone sean repartidos 'en todo 
el país. 

Esta situación fue salvada gracias a 
una indicaC'Íón formulada por el Honora­
ble Senador señor Bellolio, y con la que 
está de acuerdo el Vicepresidente de la 
Corporación de la Vivienda y consiste en 
indicar que también se financiará la ex­
propiación, fuera de los fondos a que se 
refiere el artículo 55 de la ley 7.600, con 
los recursos extraordinarios que dio a di­
eha institución la ley 13.305. 

Esta Comisión no tuvo inconvenientes. 
en aprobar la fórmula propuesta y, en con­
secuencia, puede señalar que, mo<;lificado 
el artículo respectivo de la manera indi­
cada, el proyecto está suficientemente fi­
nanciado. Por tanto, os recomienda que le 
prestéis vuestra aprobac:ión en la forma 
propuesta por la Comisión de Obras PÚ­
blicas, con la siguiente modificación: 

Artículo 59 

Agregar al final, suprimiendo el puntO' 
(.), lo siguiente: "y con los recursos ex­
traordinarios que l~ otorga la ley N9' 
13.305, de 6 de abril de 1959". 

Sala de la Comisión, 30 de junio de 1959. 
(Fdo.) : Pelagio Figueroa Toro, Secre­

tario. 

26 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PU­
BLICAS QUE PROPONE EL ARCHIVO DE' 

DIVERSAS INICIATIVAS DE LEY 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas 
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tiene el honor de recomendaros que solici­
téis el acuerdo de la Honorable Cámara 
de Diputados para enviar al archivo los 
asuI1tos que a continu~dón se indican, 
por haber perdido su oportunidad o haber':' 
se legislado ya sobre la materia: 

1) Proyecto de la Cámara de Diputa­
,dos, de 3 de agosto de 1954, que autoriza 
una emisión de sellos postales para finan­
ciar la construcción del aeródromo de Co­
piapó. 

2) Proyecto de la Cámara de Diputá­
dos, de 27 de abril de 1954, que incluye 
€l departamento de El Loa en los bene-­
ficios de la Corporación de la Vivienda. 

3) Proyecto de la Cámara de Diputa­
dos, de 4 de octubre de 1955, que destina 
fondos para la terminación: del eamino de 
1a Isla Teja a Niebla y el puente sobre el 
río Cruces. 

4) Proyecto de la Cámara de Diputa­
-dos, de 4 de junio de 1958, que cambia el 
-destino de los recursos consultados en un 
ítem del Présupuesto del Ministerio de 
Agricultura correspondiente a 1958. 

5) Proyecto de ~a Cámara de Diputa­
dos, de 11 de noviembre de 1958, que mo­
<lifica una glosa del Presupuesto del Mi­
nisterio de Obras Públicas C'orrespondien­
te a 1958. 

Asimismo acordó recabar vuestro 
acuerdo para archivar, por haber perdido 
su oportunidad, un Mensaje de Su Exce­
lencia el Presidente de la República, de 23 
de julio de 1947, que obliga al parcelador 
de predios agrícolas rurales a construir 
eaminos de acceso a los caminos públicos. 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 
1959. 

(Fdo.) : E. Barrueto.- E. Curti.- C. 
Acharán A1'ce.- Daniel Egas M., Secre­
tario. 

27 

MOCION DEL SEÑOR CORREA SOBRE AU-. 
TORIZACION PARA TRANSFERIR UN IN­
MUEBLE FISCAL AL CUERPO DE BOMBE-

ROS DE MOLINA 

Santiago, 7 de julio de 1959. 
Honorable Senado: 
El Cuerpo de Bomberos de Molina fue 

fundado el 25 de febrero de 1943 y-en la 
actualidad cuenta con dos compañías, pu­
diéndose ya advertir que el crecimiento 
de la población hará necesaria muy pron­
to la creación de una tercera Compañía. 
Pero es un organismo que, en sus 16 años, 
ha llevado una existencia modesta, llena 
de esfuerzo y sacrificio en el cumplimien­
to de su noble misión. Así, por ejemplo, 
su Primera Compañía aún tiene en ser­
vicio la máquina que regaló su fundador, 
don Osear Commentz Vaccaro y, por ca­
rencia de recursos, no ha podido adquirir 
un bien raíz para destinarlo a sus Cuar­
teles. Para este fin, durante ocho años 
ocupa parte de una propiedad fiscal de 
mayor extensión, que en 1883 el Fisco 
compró en la suma de tres mil pesos. 

Como medio de . ayudar al crecimiento 
y progreso del Cuerpo de Bomberos de 
Molina, que cuenta con personalidad ju­
rídica y desarrolla una abnegada labor en 
beneficio colectivo, estimo oportuno ce­
derle gratuitamente el dominio de la pro­
piedad que ocupa, en mérito de lo cual 
tengo 'a honra someter a la con'Sideración 
del Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi­
dente de la República para transferir gra­
tuitamente al Cuerpo de Bomberos de MÜT 
lina el dominio del inmueble fiscal que 
actualmente ocupa, ubicado en calle In­
dependencia NQ 1757 dé esa ciudad, de 
20,60 metros de frente por 29,45 metros 
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de fondo y cuyos deslindes son: N arte, 

con propiedad de Eliseo Casas Cordero; 

al Sur, con la Oficina de la Dirección Ge­

neral de Pavimentación; al Oriente, con 

calle Independencia, y al Poniente, con 

propiedad de Alamiro Bravo. 
El inmueble que se transfiere forma 

parte de la propiedad que adquirió el Fis­

co por compra, según escritura otorgada 

ante el N otario y Conservador interino 

de Molina, don Demetrio Angula, el 26 de 

julio de 1883, la cual se encuentra inscrita 

a fojas 11, N9 52, del Registro de, Pro­

piedad del Conservador de Bienes Raíces 

de esa ciudad, correspondiente al referido 

año y cuyos deslindes generales son: al 

N arte, con Francisco Vergara Rencoret; 

al Sur, con calle del Quilo; al Oriente, con 

calle Independencia, y al Poniente, con 

Rosa David de Martínez. 
La propiedad que se transfiere se des­

tinará al ft¡.ncionamiénto del Cuartel del 

Cuerpo de Bomberos de Malina y en ca­

so de dársele un destino distinto, su do­

minio volverá al Fisco". 
(Fdo.): Ulises Correa Correa. 

28 

MOCION DE LOS SEÑORES ACHARAN AR­

CE Y ALLENDE QUE AUMENTA LA PEN­

SION DE GRACIA DE DOÑA SOPlA CLARO 

VIUDA DE RAPOSO 

Honorable Senado: 
La Ley N9 11.715, de 10 de noviembre 

de 1954, concedió una pensión de $ 10.000 

mesuales a la señora Sofía Claro viuda de 

Raposo en vista de los grandes servicios 

prestados al País por su esposo, don José 

María Raposo, tomando en consideración, 

además, la obra social que ella desarrolló 

en la ciudad de Valparaíso siendo Inten­

dente su marido. 
Comprometió la gratitud de ese pueblo 

que buscaba la forma de testimoniarle su 

reconocimiento sin lograr traducirla en 

hechos. 

A esto hay que agregar que el señor Ra­

poso fue Intendente de Valparaíso donde 

. actuó con singular acierto y en una misión 

que el Gobierno le confió en el extranjero 

en compañía de don Eliodoro Y áñez tuvo 

una actuación que le mereció una felici­

tación del Gobierno de aquella época. 

En mérito de todos estos antecedentes 

y encontrándose la señora de Raposo con 

su salud muy quebrantada y no disponien­

do de otros recursos para su subsistencia, 

venimos en presentar como una manifes­

tación de reconocimiento atendiendo a la 

avanzada edad que tiene, 75 años, a pre­

sentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­

cia, en setenta mil pesos ($ 70.000) men­

suales, la pensión que actualm~mte 'perci­

be por ley N9 11.715, de 10 de noviembre 

de 1954, doña Sofía Claro, viuda de don 

José·María Raposo. 
El gasto que significa la presente ley 

se imputará al ítem respectivo de pensio­

nes del presupuesto del Ministerio de Ha­

cienda". 
Santiago, 19 de julio de 1959. 
(Fdos.) : Carlos Acharán A.- S. Allen­

de G. 

29 

MOCION DE LOS SEÑORES ALVAREZ Y. 

GONZALEZ MADARIAGA SOBRE AUMENTO 

DE PENSION DE GRACIA A DOÑA DOMITI-

LA LETELIER VIUDA DE MONTANER 

Honorable Senado: 
En mérito de los antecedentes consul­

tados en el estudio y dictación de la ley 

N9 11.061, de fecha 19 de diciembre de 

1952, que concedió pensión a doña Domi­

tila Letelier viuda de don Ricardo Monta­

ner Bello, ascendente a la suma de 

$ 5.000 mensuales, vengo en proponer a . 
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la aprobación de la Honorable Cámara el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Al'tículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de treinta y cinco mil pe­
sos ($ 35.000) mensuales, la pensión de 
Que actualmente disf.ruta la señora Do­
mitila Letelier viuda de Montaner, en vir-

CM 9 

tud de lo dispuesto en la Ley NQ 11.061, 
de fecha 1 Q de diciembre de 1952. 

El mayor gasto que demande el cum-' 
plimiento de la presente ley, se imputará 
al ítem de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

Santiago, 1 Q de julio de 1959. 

(Fdos.) : HurnlJerto Alvarez.- Exequiel 
González M. 
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